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INTRODUCCIÓN 

Es común que al estudiar una figura jurídica, se parta de su 

regulación jurídica vigente, olvidando por completo que ésta es la meta 

del largo camino que lleva a la creación de una ley, camino que Inicia 

con la necesidad de regular una situación concreta, que es de 

Importancia para la sociedad. 

La pérdida de la memoria histórica ha ocasionado que hoy se 

quiera dar marcha atrás en el derecho del trabajo, las normas que 

actualmente rigen las relaciones de trabajo fueron creadas para 

satisfacer necesidades Innegables de los trabajadores, el 

desconocimiento de los factores que dieron origen a los derechos de que 

gozan en el presente los trabajadores, ha ocasionado que en nuestros 

días se pretenda la reducción, desaparición o la simple desobediencia de 

tales derechos. 

La transgresión habitual del derecho a las vacaciones es una 

realidad en muchas dependencias de Gobierno v en el particular que nos 

ocupa, Banobras, esta transgresión suele deberse al olvido de que todo 

derecho amparado por la ley, necesariamente reviste Importancia, de tal 

magnitud, que su protección se hizo necesaria; sin embargo, este olvido 

o simple desconocimiento histórico ha llevado a considerar poco 

importante el disfrute de los periodos vacaclonales, ya que a final de 

cuentas se obtendrá algo que hoy resulta lo más Importante, dinero. 

El reconocimiento del derecho de los trabajadores a disfrutar del 

periodo vacacional tuvo que esperar mucho tiempo, ya que es 

relativamente nuevo, recorrió un largo camino para ser Incluido en los 
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ordenamientos legales, su reconocimiento inició en Europa, desde el 

siglo XIX y de manera más generalizada a principios del siglo XX. En el 

capitulo 11 de este estudio, se aborda el tema del reconocimiento legal y 

de hecho, del derecho a las vacaciones a través de su historia, con lo 

que se pretende destacar la importancia de este derecho, que hoy se 

halla tan descuidado v que por mucho tiempo fue motivo del clamor de 

la ciase trabajadora. 

La realización de mi servicio social me acercó a Banobras, 

institución de banca gubernamental, en que tuve oportunidad de ser 

testigo del manejo de los diversos asuntos de índole laboral de dicha 

institución bancaria. 

El interés por estudiar a fondo el régimen laboral de los 

trabajadores bancarios surgió de manera natural, debido a la 

peculiaridad que reviste este tema, que a lo largo de la historia ha sido 

abordado por su exclusivo atractivo, ya que invariablemente se ha 

caracterizado por poseer una naturaleza sui génerls. En el capitulo 111 de 

esta investigación, transitaremos el camino histórico del régimen de los 

trabajadores bancarios, haciendo hincapié en los ordenamientos legales 

que han regulado las relaciones laborales de estos trabajadores hasta la 

fecha, con avocación en particular al tema de la banca gubernamental. 

Hoy la regulación de las relaciones de trabajo de los empleados 

bancarios sigue siendo compleja, ya que al tr~tar de ubicarla es 

necesario saltar de un ordenamiento a otro, desde luego, sin dejar 

escapar la división que existe en este sector desde 1992, en que se 

reprivatiza una sección de la banca, que hasta ese momento y desde 

1982, se hallaba en manos del Estado, tras la llamada nacionalización 

de la banca de aquel año. 
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Con este análisis se pretende conocer y comprender, la 

normatlvldad que rige las relaciones laborales que surgen entre 

Banobras y sus trabajadores, así como determinar las atribuciones y 

competencias de las autoridades del trabajo para conocer de los 

conflictos de trabajo y violaciones a las disposiciones laborales aplicables. 

En el capítulo IV de esta investigación, se procura destacar la 

Importancia del derecho a las vacaciones, derecho cuya relevancia suele 

ser desdeñada, limitando su estudio a la determinación de los periodos 

vacacionales en relación con la antigüedad, sin duda éste es un aspecto 

Importante dentro de la regulación de las vacaciones, sin embargo este 

derecho entraña mayor complejidad, como la prohibición de la 

remuneración del periodo vacacional a cambio del disfrute, la negativa 

de la ley ante la acumulación de periodos vacaclonales, sin olvidar su 

trascendencia, tanto para el trabajador, como para el patrón. 

En Banobras es evidente el desinterés que priva respecto del 

derecho a las vacaciones, tanto por parte de los trabajadores, como del 

banco, ya que no se halla preocupación alguna por el disfrute efectivo 

del periodo vacacional, esto se debe a que los trabajadores cuentan con 

la posibilidad de obtener no el disfrute, pero sí una remuneración, con lo 

que consideran a salvo su derecho, sin embargo las metas de las 

vacaciones son profundas, ya que están estrictamente ligadas con la 

-salud del trabajador, la cual no puede ser alcanzada con la mera 

remuneración del periodo vacacional. 

Otro factor que Influye para que el derecho a las vacaciones sea 

metódicamente Infringido, consiste en el hecho de que la violación de 

éste, se considera poco grave acarreando una sanción mínima, además 
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de no conducir a otras consecuencia que pudieran limitar la transgresión, 

como podría ser la carga para el patrón, de Indemnizar al trabajador por 

la transgresión de su derecho. 

A causa de los cambios de régimen que ha vivido la banca en 

México, se toma complicado determinar la autoridad competente para 

conocer de los conflictos laborales de los trabajadores de la banca. 

Dentro del mismo capítulo IV de ésta Investigación, emprendemos un 

análisis que nos lleva a determinar la autoridad competente para dirimir 

las controversias laborales entre Banobras, sus trabajadores y sindicato. 

Se estudiarán las muy cuestionables atribuciones de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores en materia de trabajo, que confieren a 

esta Comisión un indebido carácter de autoridad laboral. 

El trabajo en nuestro país no alcanza la exigencia productiva de 

la época en que vivimos, y la pregunta constante es porqué, el origen de 

ésta como de otras muchas deficiencias, es multlfactortal. 

En la determinación de los factores que influyen negativamente 

en el desarrollo del trabajo, se ha Ido por varias sendas atribuyendo el 

mal funcionamiento de las Instituciones a: La falta de recursos 

económicos, siempre Invocada por las dependencias del gobierno; a la 

falta de estimulación económica de los sectores productivos; a la mala 

remuneración que reciben los trabajadores; a la falta de compromiso del 

trabajador con el trabajo que realiza, ya que el espíritu de pertenencia 

del trabajador con la Institución no existe; a la seguridad en el empleo 

de que gozan los trabajadores burócratas, que los lleva a no 

preocuparse por la realización adecuada de su trabajo. 

---------------------------------·------
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Los factores son diversos pero casi nunca se habla del factor que 

aquí se aborda, las vacaciones, que sin duda Influyen en la eficacia con 

la que los trabajadores realizan sus labores. 

La adecuada protección del derecho a disfrutar de un periodo 

vacacional es un tema importante, indiscutiblemente la falta de algo tan 

simple como el disfrute del periodo vacacional, termina por afectar tanto 

al patrón como al trabajador. 

La irregularidad con que se aplica el derecho de Jos trabajadores 

de Banobras a las vacaciones, está relacionada directamente con la 

regulación inadecuada de las vacaciones en las Condiciones Generales 

de Trabajo, que cuentan con mecanismos que contribuyen a la violación 

y distorsión de éste derecho, tal es el caso de la excepción a la 

prescripción de las vacaciones, que se implementa sin considerar, ni 

prevenir la acumulación que fomenta. 



1. Trabajo 

CAPITULOI 

CONCEPTOS 

El trabajo es una actividad cotidiana en la vida humana, en cada uno de 

nuestros quehaceres nos hallamos rodeados de los resultados del trabajo 

humano. El trabajo es actualmente considerado un bien de sumo aprecio, ante la 

creciente dificultad de hacerse de uno, además de ser la rafz de los frutos que 

habrán de proporcionar el sustento para.el trabajador y su familia. 

No hay uniformidad de criterios respecto del origen de la palabra trabajo, 

algunos sostienen que proviene del latfn trabs, trabis, que significa traba, explican 

que el trabajo significa para el individuo una limitante y un esfuerzo; otros señalan 

que su origen está en el griego, thlibo, que quiere decir apretar u oprimir, 

probablemente porque en sus orígenes el trabajo fue una actividad que representó 

un yugo, hoy constituye una subordinación a las órdenes de otro. 

Hay más de una clase de trabajo, encontramos el trabajo productivo y el 

ociosó, el trabajo subordinado y por cuenta propia, el trabajo libre y el forzoso, 

para esta investigación nos referiremos al trabajo humano, productivo, 

subordinado y libre. 

El trabajo desde un punto de vista económico es considerado como: "tock> 

actividad humana material o imelecrual. aplicada a la producción de riqueza "1
, este 

concepto es coincidente con el del Diccionario de la Real Academia de la Lengua 

Española que señala que se entiende por trabajo: "Esfueno humano aplicado a la 

producción de riqueza • .:z. 

1 MlTÑ07., Ramñn Rohcrto. nerecho del Tnh•io. T. 1. F.ditma1 PCWTÜa~ Mchc:ioa 1976. Pj¡g, 46. 
: Diccionaritl de la Lengua Eanañola. Real Academia Españ~L Edjción en CD-ROM multiplataforma. 2J. • 
edición. Editori.J E-pasa Calpc, Madrid. 1999. 
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En el caso de los las Condiciones Generales de Trabajo de Banobras, el 

concepto varia, en cuanto al objetivo del trabajo, ya que no será propiamente la 

producción de riquezas, sino de servicios. En una percepción más cercana del 

objetivo que generalmente persigue el trabajo desarrollado por los trabajadores al 

servicio del Estrado, es apropiado señalar que el trabajo será aplicado para la 

producción de beneficios. 

La Ley Federal del Trabajo, aporta en su articulo 8", segundo párrafo, un 

concepto de trabajo, mencionando lo siguiente: .. Para los efectos de e.<ta disposición, 

.<e entimde por rrahajn wda actn·idad humana, intelechml o mawrial, independiL'11I<!mL'11te 

del grado de pn.•paración técnica requerido por cada profesión 11 oficio". Este concepto 

de trabajo, dado por el legislador, pasa por alto un elemento indispensable para la 

conformación de un concepto completo de trabajo, el elemento subordinación. 

La subordinación debe ser entendida como; la relación jurídica que se 

crea entre trabajador y patrón y que obliga al primero, a prestar sus servicios y a 

cumplir sus obligaciones y las instrucciones dadas por el patrón para el mejor 

desarrollo de las actividades de la empresa3
, el elemento subordinación no se 

incluye directamente en el concepto de trabajo dado por la Ley, pero si está 

incluido en el concepto trabajador, al señalarlo como una de las caracterlsticas del 

trabajo que el trabajador ha de prestar. 

La remuneración es un factor importante en el trabajo, ya que la obligación 

primordial del patrón es la de remunerar al trabajador por sus servicios, sin 

embargo se trata de una consecuencia forzosa del trabajo, forzosa porque de no 

darse se viola la ley, pero sin duda es una consecuencia de la relación de trabajo, 

y no un elemento, porque de no existir la remuneración el trabajo y la relación 

laboral subsisten, al margen de la ley pero perduran. 

3 MU"ÑOZ RAMÓN, Roberto, Derecho del Tnh!Óo. T.ll,Editorial Pomia.. Mt."<ico 1983, pép. 8 a 11, 
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La remuneración se localiza dentro de Jos requerimientos que precisa la 

ley para el trabajo, que son la licitud del trabajo y la remuneración del mismo. 

Muñoz Ramón, al señalar en que consiste el trabajo, proporciona los 

elementos indispensables del mismo, incluyendo el de la remuneración, que en mi 

opinión, es una consecuencia de la relación de trabajo y no parte del trabajo, el 

autor seliala que el trabajo consiste en: "la actividad humana, material o 

intelectual, desarrollada libremente, por cuenta ajena, de manera subordinada, en 

forma personal, con objeto licito y mediante una remuneración ... Su aseveración 

me parece acertada, ya que no deja fuera ningún elemento de considerar dentro 

del trabajo. 

2. Trabajador 

El trabajador es uno de Jos dos principales actores en el desarrollo vital del 

Derecho del Trabajo, es posible afirmar que es el elemento que le da origen, por 

ser el realizador de la actividad que regula esta rama del derecho, el trabajo. 

Al buscar la etimologla de ésta palabra, nos encontramos frente a la 

misma disyuntiva que al tratar de determinar el origen de la palabra trabajo, ya que 

su ralz es la misma y ésta no se encuentra claramente determinada, ya que es 

posible atribuirte orlgenes diversos. 

La Ley Federal del Trabajo, en su articulo 8°, determina que: 'TrabaJador 

es la persona fzsica que preSla a otro, fi.•ico o moro/, un trabajo personal subordinado··. 

Este concepto fija que el sujeto obligado será una persona flsica, el objeto de tal 

obligación será la prestación de servicios, que tendrán por caracterlsticas las de 

ser un servicio personal y subordinado, y además señala que el sujeto receptor de 

Jos beneficios del servicio, podrá ser una persona física o moral. 

4 MUJ'IOZ RAMÓN. Roberto. Den:cho del Trab!jo. T. 11. Op. CiL pag. JOS. 
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El carácter de trabajador sólo podrá tenerlo una persona física, por lo que 

un sindicato, una empresa o cualquier persona moral, no podrá ser considerado 

trabajador, aún cuando por un contrato se obligue a la prestación de servicios, 

trabajador será en su caso la persona física que preste el servicio. 

El servicio prestado por el trabajador debe ser personal y subordinado. Es 

personal porque no podrá ser transferible, ya que si hay cambio de sujeto que 

presta el servicio, se tratará de una nueva relación laboral entablada con el nuevo 

prestador de servicio, serán relaciones de trabajo distintas. El ténnino 

subordinación puede ser visto deSde dos vertientes: una negativa y otra positiva. 

Su vertiente negativa implica un sometimiento ilimitado e irracional, como el 

imperante en la esclavitud. La subordinación a que se refiere la ley deja atrás este 

concepto; DeSde su vertiente positiva se trata de un sometimiento al orden 

jurídico, en la relación laboral se trata de la interrelación que existe entre la 

potestad de mando que tiene el patrón, y la obligación de obediencia del 

trabajador, respecto de las actividades inherentes al trabajo. 

Para este estudio es im¡x>rtante detenninar quién podrá ser considerado 

trabajador al servicio del Estado. El articulo 123 Constitucional, inicia el apartado 

·s· señalando que ese apartado regirá las relaciones de trabajo entre los Poderes 

de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores, tal situación lleva 

a inferir que se refutarán trabajadores al servicio del Estado aquellos que presten 

sus servicios ya sea a los Poderes de la Unión o al Distrito Federal. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, sobrepasa la 

letra de la Constitución al señalar en su articulo 1°, que se considerarán 

trabajadores al servicio del Estado a los siguientes: 

"Articulo J. lA presente Ley es de observancia general para los titu/ores y 

trabajadonos de las dependencias de los Poderes de la Unión, del Gobiemo del 

Distrito Federo/, de las /nsliluciones que a contmuación se enumemn: lnstituro · 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Juntas 
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Federales de Mejor-as }.{ateriales, Instituto Nacional de la Vivienda, Lotería 

Nacional, lnstitutn .\'aciana/ de Protección a la lnfanci'a, Instituto Nacional 

Indig•mista, Comisión Nacional Bancan·a y de S••guros, Comisión Nacional de 

Valore.<, C:nmi.<iñn de Tarifa.< de F.lectricidad y Ga.<, C:entrn Matemn-lnfanti/ 

Afa.nmino A vi la Camacho .v Hospitnl Infanril; asi como de los otros organismos 

de.Jcentrali:.ados, similares a lo.! anteriores que tengan a su cargo .(tuición de 

sen•icios públicos. " 

De acuerdo al citado articulo legalmente será estimado trabajador al 

servicio del Estado, todo aquel que preste su trabajo para la realización de los 

servicios públicos, lo cual rebasa visiblemente, lo inicialmente precisado por la 

Constitución, que enumera limitativamente, quienes podrán ser considerados 

trabajadores al servicio del Estado, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, se extralimita al incluir a los trabajadores de los organismos 

descentralizados, como parte del conjunto de trabajadores al servicio del Estado. 

Para Morales Paulfn el trabajador al servicio del Estado "es toda persona 

fzsica que presta 1m se,-.icio fzsico, intelectual o de ambo.v géneros a un órgano del Estado 

independientemente del eSiatuto que le es apücable, y que a.rume una relación juridioa 

laboral por virtud de 1m nombramiento expedido par autoridad competente, por fi¡rurar ,., 

las listos de r~<l de los trabajadores temporales o por asumir tal relación laboral 

conforme a lo eslablecida en las Condicione.< Generales de Trabajo, o .su equivalente". 5 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en su articulo 

3°, proporciona una definición de trabajador al servicio del Estado, que nos dice lo 

siguiente: "Trabajador es roda persona que preSia un servicio fzsico, intelectual o de 

ambos géneros, en virtud de nombramiento expedido o por figurar en las listas de rD)'Q de 

los trabajadores temporales". 

Las Condiciones Generales de Trabajo de Banobras, determinan en su 

articulo 4°, que se considerará trabajador de Banobras a: " ... toda pcrsorUJ que pre.sta 

'MORALES PAULIN, C•loa A. pcrccbo Bu.ocnitico. Edilorial Porrúa. MC:xico 1995, Pág. 80. 
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un servicio fisico, intelecmal o de ambos géneros, en virtud de nombramiento expedido por 

el jimcionario facultado para extenderlo", éste mismo artículo hace distingo entre 

trabajadores de base y de confianza, sel'lalando que, por exclusión, se 

considerarán trabajadores de base a todos aquellos que no sean considerados 

especifica mente como de confianza, para los fines de este trabajo únicamente nos 

referiremos a los trabajadores de base, por ser estos, de entre los dos 

mencionados, Jos únicos que tienen derecho a las vacaciones, tema central de 

esta investigación. 

Un aspecto importante a resaltar entre los conceptos de trabajador 

mencionados, es la diferencia que existe entre los trabajadores al servicio del 

Estado y los trabajadores en general, en particular, en lo relativo al elemento 

formalizador de cada relación laboral. Mientras para los trabajadores en general 

será el contrato de trabajo el instrumento que formalice la relación laboral y en su 

caso el que le dé origen, para los trabajadores al servicio del Estado ese elemento 

formalizante de la relación de trabajo será el nombramiento. 

Por nombramiento debe entenderse según el diccionario de la Real 

Academia: ':4cción y efecto de nomhrartí' Cédula o despacho en que se designa a WJO 

para un CDf'KO u oficio. "" 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, no señala 

expresamente el significado de nombramiento, pero se encuentran disperso en 

sus articules, ya que refiere que el nombramiento es el único medio para 

formalizar la relación jurídica entre el estado y sus trabajadores, se señalan las 

obligaciones inherentes al mismo. El articulo 15, menciona los elementos que 

debe contener un nombramiento, enumerando los siguientes: 

• Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio; 

Los servicios que deban prestarse, señalados con precisión; 

6 Diccionario de la Leo gua EmañolL Op. CiL 
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El carácter del nombramiento: definitivo, interino, provisional, 

por tiempo fijo o por obra determinada; 

• Duración de la jornada de trabajo; 

• Sueldo y prestaciones que percibirá el trabajador, y 

Lugar en que prestará sus servicios. 

Las Condiciones Generales de Trabajo de Banobras, señalan que el 

nombramiento es el único instrumento jurídico que formaliza la relación de trabajo 

entre la institución y el trabajador, también señala qué elementos debe contener el 

nombramiento, anexando a los mencionados los de: fecha de ingreso y expedición 

del nombramiento; categorfa y puesto; la estipulación de capacitar al trabajador de 

acuerdo a los planes y programas del Banco. 

En las propias Condiciones Generales se estipula quién estará facultado 

para expedir el nombramiento. lo cual variará de acuerdo al puesto de que se 

trate, pudiéndolo otorgar el Director General o un Funcionario designado por éste. 

La falta de existencia del nombramiento, de ninguna manera implica la 

inexistencia de la relación laboral, ya que a pesar de no haber sido formalizada 

con el nombramiento, la relación laboral existe y es demostrable cuando se reúnan 

los demás elementos que hacen presumible la existencia de ia relación laboral, 

como la subordinación, que puede ser inferida cuando existe el sometimiento a un 

horario de trabajo, la prestación del servicio en un Jugar determinado y la 

prestación exclusiva del servicio. 

3. Patrón 

Etimológicamente procede del francés patrón, y éste del latln patronus, -i 

al igual que el castellano patrono. La palabra latina es un derivado de pater, -tris 

"padre", y era un nombre de relación, o sea que no tenia significado en si, sino en 
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relación con otras palabras como tamulus, cliens, etc., según las épocas en que se 

fue utilizando. 

En los primeros tiempos, expresaba la posición del pater familias, y frente 

a aquellos miembros de la familia tomada en el sentido más lato, que no eran sus 

hijos: Los hermanos, hijos polfticos, sirvientes y otras personas que vivlan bajo el 

mismo techo. Más tarde, implicó la posición del ciudadano romano frente a los 

libertos que hablan sido sus esclavos. 

Al ampliarse la sociedad romana, la familia dejó de ser la base de la 

estructura social, pero la lengua conservaba las expresiones de la época antigua, 

aunque con un contenido diferente. Así, se llamaba patronus al ciudadano 

influyente que protegla a los pobres, los clientes. Con este sentido pasó a los 

romances, donde en la edad media se le daba el signifiCado de "protector". De 

este significado proceden otros secundarios que se desarrollaron en francés, 

como el de modelo y jefe de un establecimiento, o de una embarcación. La 

palabra patrono conservó en el castellano su sentido original, y tomó la palabra 

francesa patrón, con las acepciones secundarias referidas.7 

El diccionario de la Real Academia define patrón como: "la penono que 

emplea obreros en trabaJos y oficios .... Dentro de esta definición, la palabra obrero 

puede ser entendida simplemente como el que trabaja, pero es más común que el 

significado que se le atribuye, sea el de trabajador manual retribuido, este 

significado apena un panorama general de lo que puede ser entendido como 

patrón, pero es más acenado utilizar el vocablo trabajadores en lugar de obreros, 

para evitar la confusión que pudiera surgir, en cuanto a la naturaleza del servicio 

que presta aquél al que se contrata, ya que el trabajo puede ser fisico o 

intelectual, lo cual conlleva a que la palabra obrero induzca al error. 

' COl'TURE. E-do J. V ocobulario Jurídico. ~· Reimpresión. Editorial Dc:palma. Bucnoo Aires. Argculi1D 
1988, Pa¡:. 449. 
8 Diccionario de la Lengua E!!J!ai\ola. Op.CiL 
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El concepto de patrón nos es dado por la Ley Federal del Trabajo, en el 

articulo 10", primer párrafo en que se señala que: 

"Patnin e.~ lo per.wna fi•ica n mnral que utili::a In.< .<en•icin.< de unn n \'tlrin.< 

trobajadores. 

A diferencia de lo que ocurre con el trabajador, quien sólo podrá ser una 

persona flsica, la calidad de patrón si podrá recaer tanto en una persona física, 

como moral, ésta última para el cumplimiento de las diligencias de la misma 

relación laboral, como para las judiciales, se hará representar legalmente por una 

persona flsica, quien actúa en nombre de la persona moral. 

En esta definición legal de patrón, se omiten dos aspectos fundamentales, 

uno la obligación del patrón de pagar el salario, y en segundo lugar el de la 

subordinación, el concepto puede ser calificado como acertado, pero limitado. 

Hubiera sido importante que se señalara la obligación del pago de salario 

por parte del patrón, por ser ésta la principal obligación del patrón dentro de la 

relación laboral, y por ello el elemento esencial que lo caracteriza. 

El elemento subordinación no es arribado por este concepto, ya que en él 

únicamente se señala una utilización de servicios, lo cual podria remitimos incluso 

a una prestación de servicios profesionales, lo que de ningún modo se considera 

una relación de trabajo en la cual intervienen patrón y trabajador; el señalar 

utilización de servicios aislado del elemento suborctnación, resulta muy amplio y 

podrla inducir a errores. 

En su definición de patrón, Néstor de Buen si destaca esos dos elementos 

importantes que le faltan al concepto legal de la Ley Federal del Trabajo, ya que 

incluye el elemento subordinación y la obligación del patrón de retribuir al 
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trabajador con el salario, de Buen define patrón como: "quien puede dirigir la 

actividad laboral de un tercero, que trabaja en su beneficio, mediante retribución". 9 

En esa facultad de dirección de la actividad laboral, va inmersa la 

subordinación, ya que esa facultad de dirección es uno de los dos aspectos de 

que se compone la subordinación, el otro aspecto, como se ha mencionado, es la 

obligación de obediencia que tiene el trabajador. 

En el articulo 11, de la Ley Federal del Trabajo, encontramos un 

componente muy importante en lo que a la definición de patrón corresponde, el 

representante del patrón, su importancia radica en que los actos ejecutados por 

personas que ejercen funciones de dirección o administración, en una empresa o 

en un establecimiento, dentro del ejercicio de sus funciones, se imputarán 

efectuados por el propio patrón, cualquier acto cometido por personas con éstas 

funciones dentro de la relación de trabajo, se considerará perpetrado directamente 

por el mismo patrón, quedando con ello el patrón obligado ante sus trabajadores, 

por actos cometido por sus representante en el ejercicio de sus funciones, el 

citado ordenamiento señala lo siguiente: 

"Articulo 11. Los directores, administradores, gerentes y demás personas que 

ttjcrznn fi1nciones de' dir,~cción o adn1inistración en la tmrpro.M o estabúrcin1iento. 

serán considerados representantes del patrón y en wl concepto lo obligan en .•u.• 

rt•lacioncs con los trabajador<'S." 

As!, patrón es la persona fisica o moral que recibe los servicios prestados 

uno o varios trabajadores, a cambio de un pago y ejerciendo una facultad de 

dirección sobre las actividades laborales que éstos realizan. 

'DE BUEN LOZANO, NC.tor. Op. CiL pag. 481. 
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4. Relación Laboral 

En el ámbito jurldico es común que los términos, relación laboral y la 

relación de trabajo, sean utilizados indistintamente, sin embargo en la legislación y 

la doctrina se utiliza más la expresión relación de trabajo, así las definiciones que 

de relación laboral se darán, corresponden a las de relación de trabajo. Dentro de 

la Ley Federal del Trabajo, es común que se utilicen como sinónimos otros 

términos como contrato individual de trabajo y relación de trabajo. 

El vocablo relación, proviene del latin relatio-onis. El diccionario de la Real 

Academia define relación como: "l.onexilm, corre:rpnndencia, rrato, comunicación de 

rma persorra con otro. "10 

La palabra laboral tiene su origen en el verbo latino laborare, que quiere 

decir labrar, se refiere a la labranza de la tierra. La palabra laboral es un adjetivo 

que la Real Academia define como: "Perreneciente o relarivo al trabajo, en su aspecro 

económico, jurídico y social. "11 

Por lo que la relación laboral es la conexión relativa al trabajo, que existe 

entre una persona y otra, especrficamente es la conexión jurldica que existe entre 

el patrón y el trabajador, debido al trabajo. 

Para Roberto Muñoz Ramón, la relación de trabajo no se da únicamente 

entre patrón y trabajador, sino que también surge entre los trabajadores, él define 

la relación de trabajo como: "el vínculo constituido por la congerie de derecho.• y 

deberes ororgados e impuestos por las nonnas laborales, con motivo de la prestación del 

trabajo subordinado, recíprocamente, al patrón y a los lrabo,iadores, y o estos entre si. "12 

10 Diccionarie> ele lo Lengua Española. Op. Cit. 
llJdcm. 
12 MUi'IOZ RAMÓN, Roberto. Da-echo del Tnbejo. T.ll. Op. Cit. PliB 44. 
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La Ley Federal del Trabajo, en su articulo 20, determina qué debe 

entenderse por Relación de Trabajo, además señala el concepto de contrato 

Individual de trabajo, estos términos son incluidos en el mismo articulo porque 

están lntimamente relacionados, ya que ambos producen los mismos efectos, 

dicho articulo señala que: 

"Se entiende por relación dt! trabajo, cualquiL?·a que sea el acto que k• dé orig<?2, 

la prestación de un trabajo personal subordinado a rma persona, mediante el 

pago de un salario. 

Contrato individual d•• trabo jo, cualquiera qr1" .~ea su forma o denominación, es 

aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un trabaja 

personal subordinado, mediante el pago de rm salario. 

La prestación de un trabaja a qr¡e se refiere el párrafo primero y el contrato 

cekbrado producen las mi.mro.~ •ifectos. " 

La palabra contrato fue utilizada por primera vez entre los economistas, a 

ftnes del siglo XIX, el término surge por primera vez en una ley, el10 de marzo de 

1900, en Bélgica, posteriormente fue utilizado en Suiza y Francia. 

Por mucho tiempo se ha mantenido una controversia, respecto de la 

utilización de los términos relación laboral y contrato de trabajo, para algunos 

teóricos es el contrato de trabajo el que propicia el nacimiento de derechos y 

obligaciones reciprocas entre patrón y trabajador, por el acuerdo de sus 

voluntades, otros consideran que más bien debiera ser llamado relación de 

trabajo, debido a que no se puede afirmar que sea propiamente un contrato. 

Existen muchos factores que quedan fuera del libre acuerdo de voluntades 

entre patrón y trabajador, como la determinación de la jornada, el salario, además 

de existir al respecto normas irrenunciables y de aplicación forzosa, por lo que el 

acuerdo entre las partes no es el elemento modelador de todo el contrato de 

trabajo, ya que hay muchas circunstancias que quedan fuera del convenio entre 

patrón y trabajador, debido a estas condiciones muchos autores sostienen que el 
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vinculo que une al trabajador con el patrón debiera ser denominado relación de 

trabajo, ya que quienes contratan, en la mayorla de los aspectos, se someten a las 

determinaciones legales. 

Euquerio Guerrero, al señalar la posición de los ostentadores de la teoria 

contractualista menciona que éstos " ... sosrienen que al iniciar c:ualquicr acrividad 

laboral .se ,wcesila Wl acuerdo dt• voluntade.t. así .st~a ,~¡ Cll.W que u11a .u~ conddere láciln. 

Cuando el acuerdo jurídico cslá dirigido a producir un •f<•cro jurídico ·'" llama 

conrraro ""'.Sin duda el consentimiento es el elemento que vincula a patrón y 

trabajador en derechos y obligaciones reciprocas, pero la mayoría de estos 

derechos y obligaciones no son susceptibles del libre acuerdo de voluntades, sino 

simplemente exigen el acatamiento de la ley. 

Néstor de Buen sel"iala que dentro de la definición legal de relación de 

trabajo, dada por el articulo 20, de la Ley Federal del Trabajo, pueden distinguirse 

elementos subjetivos y objetivos, de Jos cuales menciona los siguientes: 

''a) Elemenros subjerivos 

Trabajador 

Parrón 

b) Elementos objetivos 

Presroción de un trabajo pe13onal subordinado. 

Pogo de un salario. "1~ 

La relación de trabajo se inicia con la prestación material y objetiva de los 

servicios, esta prestación, constituye el elemento detonante que da origen a la 

aplicación de la ley laboral, independientemente de que exista un contrato de 

trabajo formal. 

"GUERRERO. Euqucrio. Manual de Dcn:cho del Trabajo. Editorial Porria. México 1996, pjs 31. 
14 DE BUEN LOZANO, NC.tor. Derecho del Trahaio. T.ll. 13' Ed., EdiiOrial Pomia,. MCxioo 1999. Pás. 44. 
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En la relación laboral intervienen dos sujetos el patrón y el trabajador; el 

primero, es el que recibe el servicio en su beneficio; el segundo, es el que otorga 

tal beneficio. La relación de trabajo es personal porque existe entre un patrón 

determinado y una persona flsica igualmente determinada, quien presta 

efectivamente el servicio, motivando que el vínculo de derechos y obligaciones 

surja exclusivamente entre estas dos personas. La relación laboral exige, como 

condición elemental, la subordinación de la persona que preste el servicio. 

Para Néstor de Buen, la remuneración es un elemento de la relación 

laboral15
, ya que considera que si no hay retribución, no puede hablarse de una 

relación laboral regida por el derecho laboral, efectivamente, una relación laboral 

de este tipo estaría al margen del derecho del trabajo, pero no por ello dejaría de 

ser relación de trabajo. Por lo que considero a la remuneración como 

consecuencia de la relación de trabajo, no asl como uno de sus elementos. 

Ante la arraigada costumbre de los patrones de negar la relación laboral, 

para con ello desligarse de sus obligaciones, y tomando en cuenta la evidente 

desventaja en que se encuentra inmerso el trabajador al presentarse esta 

situación, el legislador ha elaborado normas protectoras que prevén dicho 

escenario, el contenido del articulo 21, de la Ley Federal del Trabajo, seflala lo 

siguiente: "Se presumen la exisrencia del comrmo y de la relación de rrobajo entre el que 

presta un trabaJo personal y el que Jo recibe.", por lo que el simple hecho de que una 

persona preste para otra un trabajo, implica la existencia de una relación laboral 

entre éstos, independientemente de que se haya formalizado por medio de un 

contrato, se considerará que la relación laboral existe, salvo que el patrón 

demuestre lo contrario. 

Como se ha señalado, la formalización de la relación laboral se dará para 

los trabajadores al servicio del Estado con el nombramiento, mientras que para los 

trabajadores en general, será el contrato el que formalice la relación. 

"DE BUEN LOZANO, NC.tor. Derecho del Trabajo. T. l. IS' Ed.. Editorilll Pornia. Médoo 2001. Plis. S70 
a574. 
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La duración de la relación laboral, de acuerdo al articulo 35, de la Ley 

Federal del Trabajo, puede ser por obra o tiempo determinado o por tiempo 

indeterminado. A falta de estipulación expresa, la relación se considerará por 

tiempo indeterminado. 

5. Condiciones Generales de Trabajo 

El térmmo Condiciones Generales de Trabajo, normalmente es utilizado 

dentro del derecho burocratico, por tratarse de un documento, cuya existencia se 

desarrolla dentro de las relaciones de trabajo establecidas entre el Estado y sus 

trabajadores. 

Dentro de las relaciones laboraies de los trabajadores en general, 

generalmente se utiliza el término condiciones de trabajo para designar al conjunto 

de beneficiOS a que tienen derecho los trabajadores, los cuales se encuentran 

plasmados en los contratos individuales de trabajo, en los contratos colectivos y 

cuando se trata de una determinación de la Junta de Conciliación y Arbitraje, como 

resultado de una huelga en que no hubo acuerdo, en la sentencia colectiva. 

Las Condiciones Generales de Trabajo de los trabajadores al Servicio del 

Estado son el "Documenro jurídico laboral que c:cpide <!1 titular a,. una depL'?Uiencia "16
, 

tomando en consideración la opinión del sindicato, en que se detallan los derechos 

y obligaciones de las partes de la relación laboral. 

Dentro de la relación laboral entre el Estado y sus trabajadores, las 

Condiciones Generales de Trabajo poseen un papel fundamental, ya que son las 

rectoras directas de todo aspecto relacionado con la relación laboral, son el 

documento que señala especlficamente para la Institución de que se trate, los 

16 MARTÍNEZ MORALE, Rafael hidro. Diccionario de Dcn;cho Burocritico. Z' Ed. Editorial Oxford. 
MCxico 2000. Pá¡¡. 25. 
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derechos y las obligaciones, que dentro de la relación jurldica tienen el patrón y el 

trabajador. Para Mario de la Cueva, las Condiciones de Trabajo son: "la.< nornuu 

que fyan los requisitos para la defensa de la .salrld y la vida de las trabajadores en los 

establecimientos y lugares d<• trabajo y las que determinan las pn>.<taciones IJII<' d<'b<m 

percibir los hombres por su trabajo "17, esta definición aún que enfocada a los 

trabajadores en general, destaca los aspectos fundamentales contenidos en las 

Condiciones Generales de Trabajo. Sin embargo en las Condiciones Generales de 

Trabajo no sólo se establecen normas protectoras de los trabajadores, también se 

señalan sus obligaciones y las prerrogativas con que cuenta el patrón. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado no precisa un 

concepto de Condiciones Generales de Trabajo, dentro de éste ordenamiento 

únicamente se hace mención, de los elementos que deben contener las 

Condiciones Generales, los cuales son enumerados como sigue: 

"Articulo 88.-I.As condiciones generales de trabajo estabkcerán: ·. 

1.- La intensidad y calidad del trabajo; 

ll.- Las medidas qu•• d<'IJL'tl adoptar.<<' para prm>enir la reaüzación de riesgos 

profesionales; 

111.- Las disposiciones disciplinarias y la forma de aplicarlas. 

fl~- Las fechas y condiciones en que los trabajadores deben someterse o 

exámenes médicos previos y periódicos: 

J'.- Las labores insalubres y peligrosas que no deben desempeñar los menores de 

edad y la protección que se dará a las trabajadoras embarazadas; y 

VI.- Las demás reglas q!M! fueren con>'Cnienles poro obtener mayor seguridad y 

eficacia en el trabajo. " 

Se advierte en éste articulo que no hay señalamiento alguno de carácter 

económico, aparentemente, ya que se pretendla evitar que las Condiciones 

11 DE LA CUEVA. Mario. El Nuevo Dcn:cbo del Tnobajo. T. L 16' Ed. Editorial Ponúa. MCxico 1999, Plis-
266. 
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Generales de Trabajo fueran asimiladas a un Contrato Colectivo de Trabajo18
, sin 

embargo la semejanza es innegable, no obstante, en el artículo 91, de la misma 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, se prevé la cabida de 

aspectos de carácter económico en las Condiciones Generales de Trabajo, ya que 

el artículo citado, menciona que cuando las Condiciones Generales de Trabajo 

contengan prestaciones económicas, se requerirá de la autorización previa de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, lo que hace suponer que la inserción de 

prestaciones económicas es un hecho, a tal grado que se regula. 

En el caso de la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII bis del apartado 

·s·, del articulo 123 constitucional, se señala expllcitamente, en el artículo 18, el 

contenido económico de las Condiciones Generales de Trabajo, expresando que: 

"Las condiciones generales de trabajo esrablecerán los btmefic:ios y presTaciones 

de carácter económico, social y cultural de que disfruten los trabajadores al 

sen·icio de las instituciones, señalando los roquisiros y caract<!risrica.s dt• los 

mismos. 

El contenido de este articulo, muestra que hay gran similitud entre las 

Condiciones Generales de Trabajo, un Contrato Colectivo de trabajo y un 

reglamento interior de trabajo, tal como lo concibe la Ley Federal del Trabajo, la 

analogla de mayor importancia se guarda con el contrato Colectivo de Trabajo, sin 

que sea posible establecer grandes diferencias de contenido. 

Las Condiciones Generales de Trabajo, poseen elementos tanto de un 

Contrato Colectivo, como de un Reglamento Interno de Trabajo, ya que contiene 

los derechos de los trabajadores y prestaciones económicas, tal como un Contrato 

Colectivo de Trabajo, además de obligaciones de los trabajadores, como ocurre en 

un reglamento interno de trabajo. 

11 DE BlTEI' LOZANO. Néator. Loo Trobojodorco de 81l1Ca ,. Crédito: cxépis tendenciosa. Editori.ol 
Ponila. MCxico 1984, pog. 9Z. 
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Como se ha visto la legislación no proporciona un concepto de 

Condiciones Generales de Trabajo, pero éstas pueden ser definidas como sigue: 

"C:ondicinne.< oenera/e.< de Trahajn .wn, rospectn de u>.< trahajndnros d., banco y crédito, 

las regla:r die lada.< por la.< in:rriwcione:r y sociedades naci(Jrla/e.s de crediro que romandn en 

cuenla la opinión de /o:r sindicatos, detennina las deberes>' derechos económicos, .wciale:r 

y culturales de Sil.< trabajadores. "19 

Me parece importante destacar el papel del sindicato en la determinación 

de las Condiciones Generales de Trabajo, ya que legalmente se limita su 

intervención a la expresión de una opinión, lo cual constituye una clara diferencia 

con el Contrato Colectivo de Trabajo, en que para su determinación se realiza una 

negociación entre patrón y sindicato. A pesar de la limitación legal, en el campo de 

los hechos, la presión de un sindicato fuerte y su descontento requiere de una 

negociación previa de las Condiciones Generales de Trabajo, aún cuando la ley no 

lo exija así. 

La imposibilidad de negociar las Condiciones Generales de Trabajo, 

constituye uno más de los derechos colectivos que sin razón le ha negado a los 

trabajadores bancarios. 

6. .Jornada de trabajo. 

El origen de esta palabra se sitúa probablemente en el occitano, antigua 

región de Francia, y éste del latln diumus, que significa propio del dia. 

En su séptima acepción, el diccionario de la Real Academia, nos 

proporciona un significado de jornada que se aproxima a la utilización que se le da 

jurídicamente, señalando que: "es el tit!mpo de dr1ración del trabajo diario de los 

obreros". 

"Ibídem. p. 97 

---------------- --------·-·--
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La limitación de la jornada de trabajo es uno los más importantes logros en 

las luchas de la clase trabajadora, puesto que el establecimiento de un limite a la 

jornada, es uno de los elementos que ha permitido al hombre mejorar su condición 

de vida, contribuyendo a la conservación de su salud, ha logrado humanizar el 

trabajo, al permitir al trabajador la convivencia familiar. 

Cuando la relación de trabajo era considerada como un arrendamiento de 

servicios, el tiempo de jornada quedaba al libre acuerdo de las partes, debido a la 

libertad de contratación y la autonomla de la voluntad. 

Para que hubiese reducción en la jornada, fueron necesarias múltiples 

razones de lndole biológica, social, familiar, cultural y una cruenta lucha que cobró 

la vida de muchos trabajadores. Una de las cuestiones más importantes fue que 

las jornadas de trabajo excesivas alejaban al hombre de su humanidad, pues 

reduclan su vida a trabajar, medio dormir y medio comer. 

La jornada de ocho horas fue establecida legalmente, después de 1919, 

durante la primer Conferencia de Washington. La inicial Ley Federal del Trabajo 

de 1931, no señalaba que debía entenderse por jornada, fue hasta 1970 que dicho 

concepto fue incluido. 

El articulo 58, de la Ley Federal del Trabajo, establece que: "Jamada de 

trabajo es el tiempo durante el cual el Irohajador esta a disposición del polroo paro 

prestar Stl trabajo. " 

Entre los aspectos interesantes de esta definición legal, se encuentra el de 

determinar qué debe entenderse por disposición, de acuerdo al diccionario de la 

Real Academia: "de/latín dispositio, -onis. Accioo y efecto de disponer o disponerse.// 

Aptitud, proporciát1 poro algrín fin. Por di5p011er debe entenderse: Coloror, por1er las 

cosas en orden y situacioo conveniente./! Deliberar, determinar, mandar lo que ha dr 

hacerse.// Preparar, prevenir.!/ EJercilar en las cosas facultades de dominio, enajenarlas o 
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gravar/as, en vez dt! att!rwrsc a la posesión y di.r.frutt!. Testar acerca di! ellas.// Vakrs<' de 

una persona o cosa, tenerla o utilizarla por Sil)"'· ·~O 

Disposición es la posibilidad del patrón de hacer uso de los servicios que 

el trabajador le otorga, y la correlativa obligación del trabajador de estar presto y 

en capacidad para la prestación del servicio. 

Resulta fundamental el concepto "disposición", porque éste ha de 

determinar el inicio y fin de la jornada, el lapso que comprende la misma, lo que 

nos lleva a considerar que la jornada trabajo no es interrumpida mientras el 

trabajador no salga de la empresa, ya que implica que el patrón puede hacer uso 

de sus servicios en cualquier momento, conservándose la disposición. 

Durante los periodos de descanso, el trabajador sigue sujeto al 

reglamento interno de trabajo, por lo que no podrá utilizar a su antojo este tiempo, 

todo esto implica que se encuentra a disposición del patrón, por lo que todos sus 

periodos de descanso durante la jornada, deben ser incluidos dentro del cómputo 

de la jornada de trabajo, ya que se cumple con los elemento que la jornada de 

trabajo exige: " ... la jornada implico que clzrabajador ponga a dispo.•ición de/patrón en 

fonna subordinada su fuerza de trabajo, en el tiempo y lugar convenidos . • .21 

El tiempo de la jornada varia, de acuerdo al momento del dfa en que se 

presta el servicio, la Ley Federal del Trabajo establece, en su artfculo 60 que: 

''Jornada diurna es la comprendida mire las seis y las veinte horas. 

Jornada nocturna es In comprendida entre las veinte y las seis horas. 

Jornada mixta es la que comprende periodos de tiempo de las jornadas diwna y 

nocturna, siempre que el periodo nocturno sea menor de tres horas y media, pues 

si comprende lres y media o más. se reputará jornada nocturna.~ 

~Diccionario de IR Lcn!l\1! Esoañola. Op Cit. 
"RAMIREZ FONSECA. Francisco. Condiciones de Tnohoojo 2' Ed Edilorilll Poc. Mexico J 98S, peg. Zl. 
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Esta distinción obedece al desgaste sufrido por el trabajador, en relación 

con la posibilidad de recuperar sus fuerzas y a las afecciones que implica la 

modificación del reloj biológico de los trabajadores. 

También se establece que patrón y trabajador, podrán convenir la forma 

de distribución de las horas de trabajo, a fin de que se permita el descanso 

sabatino por la tarde, esta posibilidad ha llevado considerar que la jornada máxima 

semanal es de 48 horas, las cuales pueden ser distribuidas al libre acuerdo entre 

las partes, lo que al final de cuentas, ocasiona que se llegue a pasar por atto, el 

lfmite de 8 horas diarias de trabajo, siempre que al concluir la semana el tiempo 

laborado no rebase las 48 horas, esta práctica es indebida además de ilegal, ya 

que el mandato de la ley es, que semanalmente no se laboren más de 48 horas, 

distribuidas entre las jornadas diarias, pero en ningún caso deberla permitirse que 

se exceda el máximo legal de ocho horas por dla, el cual es fijado 

constitucionalmente. 

En el caso de Banobras, las condiciones generales de trabajo, prevén que: 

la jornada de trabajo será de 37 horas y media a la semana, selialando que· 

cuando un la carga de trabajo en la institución lo permitan, esta jornada podrá 

reducir el número de horas de trabajo obligatorias, ser"'ala que la duración máxima 

de la jornada diaria de trabajo, será de 7 horas y media la diurna, de 6 horas y 

media la nocturna y que 7 horas la mixta, para delimitar cuando se debe 

considerará jornada diurna, nocturno o mixta, se siguen los mismos criterios de la 

Ley Federal del Trabajo. Asimismo, se seliala que la jornada de trabajo podrá ser 

continua o discontinua, de acuerdo a las necesidades del Banco22
. 

Habrá jornada continua. cuando el trabajador no puede ausentarse del 

ámbito del Banco. En la jornada discontinua, el trabajador interrumpe la prestación 

de servicios, se retira del ámbito en que los presta y el mismo dla retorna para 

continuar con su jornada, por lo que durante el lapso en que no está prestando sus 

servicios se interrumpe la disponibilidad del trabajador para con el patrón, 

=Artículos dd 86 al 88. 
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quedando fuera de su control, y para la jornada discontinua, se computarán las 

horas en que el trabajador esté a disposición del patrón. 

7. Vacaciones 

Con el transcurso del tiempo de labor continua, la limitación de la jornada 

y el descanso del séptimo dia, llegan a ser insuficientes para proporcionar eJ 

descanso necesario para conservar la salud del trabajador, por lo que es 

necesario que el trabajador disfrute de un periodo mayor de descanso, que hagan 

posible la recuperación flsica y anlmica, a este descanso prolongado se le conoce 

como vacaciones. 

Las vacaciones consisten en un periodo de varios dias de descanso 

anual, que disfrutará el trabajador, gozando integramente de su sueldo, más una 

prima correspondiente a tal periodo vacacional. 

Las vacaciones pagadas representan un benefiCio no sólo para el 

trabajador, sino también para el patrón, ya que la renovación de la capacidad 

laboral del trabajador implica su mejor desempeño y un potencial incremento 

productivo que favorece al patrón, ésta es una de las justificaciones para que las 

vacaciones sean pagadas, porque actüan a favor de los intereses del patrón. 

Los dias de que se compone el periodo vacacional son dias laborables, 

por lo que, para su cómputo, no se deben contar los fines de semana, ni los dlas 

de descanso obligatorio. 

La ley concede la posibilidad de disfrutar las vacaciones en períodos 

fraccionados, siempre que uno de estos periodos sea de por lo menos seis dlas 

continuados por al'io. 
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Existe prohibición expresa de que las vacaciones sean remuneradas en 

lugar de disfrutadas, debido a que dicho remuneración desvirtúa completamente la 

finalidad misma de las vacaciones, que es el descanso. 

La remuneración de las vacaciones, sin que haya disfrute, sólo se 

permitirá cuando la relación laboral termine antes de que el trabajador haya 

cumplido el at'lo de servicios, o que habiéndolo cumplido no hubiera tenido la 

posibilidad de disfrutarlas, ya que en dicha situación, el trabajador se halla en una 

situación que ya imposibilita el disfrute, por lo cual procede el pago de las 

vacaciones, en proporción al tiempo laborado. 

Asimismo no está permitido que las faltas de asistencia injustificadas del 

trabajador, sean deducidas del periodo vacacional, ya que el trabajador que falta a 

las labores no percibe el salario correspondiente a los dlas que faltó, esa es su 

sanción, el sumar a esta sanción una deducción del periodo vacacional, 

conllevaria el establecimiento de una doble sanción, lo cual está prohibido. 

El número de dias que componen el periodo vacacional, varia entre la Ley 

Federal del Trabajo, que rige a los trabajadores de la apartado "A", del 123 

constitucional y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, que 

corresponde a los trabajadores regidos por el apartado ·s·. del mismo articulo 

123. La Ley Federal del Trabajo, señala en su articulo 76 que: 

"Los trabajadores que tengan más de un año de servicios diifrutarrín de un 

periodo amllll de vacaciones pagadas, que L'TI ningún caso podrá .•cr infi•rior a 

seis días laborables, y que aumenlarú en dos dlas labonJbles, hasta llegar a doce, 

por cada año subsecuL'Tite di! servicios. 

Después del cuarta año, el periodo de ..acacianes aumentará en dos dlas por 

coda cinco de servicios. " 
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En cambio, la ley que rige a los trabajadores del apartado ·s·, es más 

generosa en cuanto a la extensión del periodo vacacional, ser"lalando en el primer 

párrafo, del articulo 30, que: 

.. Los trabafadoros que tengan más de seis meses consecutivos de SL-rvicios, 

d4frolaran de das periodos anlllJie.s de vacaciones, de diez días laborables cada 

uno, en las fechas que S<' señahm al efecto; ¡x•ro en todo caso S<' d<ifarán guardias 

para la tramitación de Jos asuntos urgentes, para los que se utilizarán de 

preferencia los senricio.s de quitmes no tuvieron dt.!recho a vacaciones. •• 

Los trabajadores al servicio del Estado, tienen derecho a disfrutar 

anualmente de dos periodos vacacionales de diez dfas cada uno, para el resto de 

los trabajadores se establece un periodo de seis dlas como base, pero éste por 

supuesto es susceptible de mejora por medio de las negociaciones sindicales. Lo 

que más llama la atención de este articulo 30, es la cantidad de tiempo de 

servicios que se requiere para la generación del derecho, ya que señalan 

únicamente seis meses de servicio consecutivo, a diferencia de lo establecido por 

otros ordenamientos legales, en que lo común es que se exija un año de servicios. 

En el articulo 102, de las Condiciones Generales de Trabajo de Banobras. 

se establece que cuando el trabajador cumpla un año de servicios, tendrá derecho 

a un periodo anual de vacaciones, cuya extensión se determinará tomando en 

cuenta la antiguedad del trabajador, el periodo vacacional aumentará 

paulatinamente en relación con la antigüedad del trabajador, durante los primeros 

diez anos de servicio, le corresponderán veinte dlas laborables de vacaciones, 

durante los siguientes cinco anos de servicios, le corresponderán 25 dlas 

laborables de vacaciones, y en los años posteriores, se le otorgarán treinta dlas 

laborables. como periodo vacacional. 
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8. Salario 

El origen de la palabra esta en el latln sa/arium, de sal, ya que 

antiguamente se acostumbraba otorgar a las domésticas, como pago a sus 

servicios, una cantidad fija de sal. 

De acuerdo al diccionario de la Real Academia, por salario se entiende: 

"Esripendio, pa_r;!a o remrmeración./1 En especial, canlidad de dinero can que se relribuye 

a los trabajadoro:r mam10/es •·. >J 

El salario constituye la obligación más importante, con que debe cumplir el 

patrón, dentro de la relación laboral; mientras que para el trabajador encarna la 

razón por la que presta sus servicios a otra persona, lo que implica de alguna 

manera la renuncia a una parte de su libertad. El salario representa para el 

trabajador, su principal fuente de ingresos, y el medio para la satisfacción de las 

necesidades más inminentes tanto de él mismo, como de su familia. 

Tal como lo señala el ilustre Néstor de Buen, el salario es un elemento 

esencial del derecho del trabajo. Constituye dentro de la relación laboral, el objeto 

indirecto e instituye, social y económicamente, el fin directo que quiere alcanzar el 

trabajador a cambio de aplicar su fuerza de trabajo2•. 

En lo que refiere al salario, la Ley Federal del Trabajo y las Condiciones 

Generales de Trabajo de Banobras son coincidentes, ya que ambas establecen 

que el salario es la retribución que debe pagar el patrón (en su caso Banobras) al 

trabajador por su trabajo. Al respecto es de resaltar que no siempre el pago del 

salario es, en sentido estricto, la retribución por el trabajo, ya que en muchos 

casos el salario se otorga aún cuando el trabajador no haya trabajado, ejemplo de 

ello son las vacaciones. 

~ Diccion.no dt la Lengua E!!!añohL Op.Ci:t. 
24 DE BUEN LOZANO, Neator. Derecho dd T rat.jo. T .L Op.Cit. Pág. 175 
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El salario es una consecuencia de la relación laboral, tal como lo sel'iala 

de Ferrari2S, se trata de una retribución que el trabajador recibe, por la prestación 

del servicio o bien solo por el hecho de estar a la orden del empleador, por la ya 

mencionada subordinación, ya que a pesar de estar de vacaciones, al trabajador 

se le ha indicado cuando ha de retomar a sus actividades, lo que implica que 

sigue bajo las órdenes del patrón, pues se halla sujeto al cumplimiento de las 

fechas que él le estableció. 

La Ley Federal del Trabajo y las Condiciones Generales de Trabajo de 

Banobras, no proporcionan propiamente un concepto de salario, más bien sel'ialan 

la obligación que tiene el patrón de pagarlo, una forma distinta de conceptuar el 

trabajo nos la da Alberto Briceño Ruiz, para quien "salario es la prc.<~ación que debe 

el patrón al trabaJador por sus servicios, mmca inferior a la marcnda por la ley, que toma 

en cuema las posibilidades de la empresa y hac.•r posible la superación del trabajadm· y de 

su familia. oo26 

El salario está conformado por las prestaciones en dinero y en especie, 

ordinarias, esporádicas y accidentales que el patrón debe u otorga al trabajador 

por la prestación de servicios. Asimismo del salario se desprenden tres partes; el 

salario base: las prestaciones que lo incrementan, y; las prestaciones que no 

incrementan al salario, por ser ocasionales o irregulares. 

Nuestra Constitución, en la fracción X, apartado "A", del articulo 123, 

señala que el pago del salario debe ser en moneda de curso legal, la Ley Federal 

del Trabajo, permite el pago en especie, pero no como sustituto del pago en 

moneda, sino como un complemento. 

Casi siempre el salario es el único sustento para el trabajador y su familia, 

por ello se ha establecido un salario minimo que, se supone, debe asegurar al 

l.' DE FERRARL Franciaco. Derecho del Trahajo. Vol. IIL Editorial O.:palma, ArgQitioa 1977, p. 220. 
,.. BRICEÑO RUIZ, Alberto. Derecho Individual del Trabajo. Editorial Haia, México 1985. Plig. 356. 
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trabajador una vida digna, un salario que le permita cubrir suficientemente sus 

necesidades. 

Cuando se trata el tema del salario es importante destacar el principio de 

proporcionalidad que debe imperar entre la labor por desarrollar, objeto del 

contrato, y la cantidad de dinero que pagará el patrón. Pero cuando se trata en 

particular, el tema del salario mlnimo este principio cambia, ya que lo que se debe 

procurar cubrir las necesidades básicas del trabajador como jefe de familia.27 

Respecto del salario mlnimo, los trabajadores bancarios se encuentran en 

una situación ventajosa, la Ley Reglamentaria de la fracción XIII bis del apartado 

·s· del artículo 123 Constitucional y las Condiciones Generales de Trabajo de 

Banobras, en sus artículos 13 y 16 respectivamente. establecen que: el salario 

mlnimo de los trabajadores de la banca gubernamental será fijado en los 

tabuladores de acuerdo con el salario mlnimo general que rija en la localidad, 

aumentado en un 50%, mismo que se considerará salario mínimo bancario. Asl el 

salario mínimo bancario equivale a uno y medio salario mlnimo general. 

9. Prima 

El diccionario de la Real Academia de la lengua espaflola, en su quinta 

acepción define como prima a: "la cantidad extra de dinero que se da a alguien a modo 

de recompensn, estimulo, agradecimiento. etc. "~8 

La prima es una cantidad adicional al salario, que tiene una finalidad. 

especifica, de acuerdo a la clase de prima de que se trate, de manera general las 

primas suelen tener como objetivo la estimulación del trabajador induciéndolo a 

producir más o mejorar la calidad de su trabajo. 

""GUERRERO, Euqucrio. Op. CiL. Pág. 173 
21 piccionario de la Lengua E11n.añola. Op. CiL 



28 

En el derecho del trabajo, tenemos: la prima dominical, cuya finalidad es 

compensar al trabajador por haber tenido que laborar en un dia que es destinado 

a la convivencia familiar; la prima de antigúedad, que es una prestación 

condicionada y adquirida por el transcurso del tiempo, que en todo caso 

podríamos considerar como un premio a la lealtad del trabajador, a través de los 

años, para con el patrón; por último, la prima vacacional, que será la de 

trascendencia para este estudio. que consiste en una cantidad adicional al salario 

que tiene por finalidad proporcionar al trabajador y a su familia, la oportunidad de 

acceder a actividades recreativas, que normalmente no están a su alcance; en 

algunas Condiciones Generales de Trabajo o contratos colectivos, también se 

incluyen primas por productividad. 

Para que el trabajador realmente disfrute de su periodo vacacional, 

llevando acabo actividades recreativas, es necesario que disponga de una 

cantidad adicional de dinero, ya que a pesar de contar con el salario 

correspondiente al periodo vacacional, éste no es suficiente, puesto que e! salario 

cubre las necesidades normales y básicas de la familia, como la alimentación, y el 

pago de servicios, vestido, entre otras, que no pueden dejar de ser cubiertas 

durante el periodo vacacional, con lo que un gasto para obtener diversiones, 

representaría un gasto adicional, que impediría que las necesidades básicas de la 

familia fueran cubiertas. 

La Ley Federal del Trabajo prevé la prima vacacional en un 25% sobre el 

salario diario del trabajador. La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, establece como monto de la prima, el que corresponda al 30% del salario 

del trabajador. 

Las Condiciones Generales de Trabajo de la generalidad de los 

trabajadores de la banca, suelen ser más benévolas en cuanto al monto de la 

prima, ya que la propia Ley Reglamentaria del la fracción XIII bis, establece que la 

prima será del 50% del salario correspondiente al número de dias laborables que 

comprenda el periodo de vacaciones, pero como no hay tope en las disposiciones 
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en beneficio del trabajador, las Condiciones Generales de Trabajo de Banobras 

van aún más allá, al establecer la prima vacacional en un 55% del salario ordinario 

y del salario complementario. 

Para el pago de la prima, el cómputo de días deberá hacerse 

especlficamente, sobre los dlas que corresponden al periodo vacacional, sin tomar 

en cuenta los dias de descanso obligatorios comprendidos dentro de dicho 

periodo. 

10. Productividad. 

El diccionario de la Real Academia define productividad como sigue: 

"Calidad de p•·oductivo.I/Capacidad o grado de producción por 1midad de trabajo, 

supeificie de tierra Cllltiwuia, equipo indu.<lrial, etc~'! Aumento o disminución de los 

nmdimitmtosf•sicos ofmancit!ros. on"ginado ,., la ~·ariaciún de cua/quit!ra dt• losfaclort!s 

que inten•ienen en la producción: trabajo, copila/, ukniro, cte .• ~. 

Asimismo define productivo como: "Su orig<'n etimológico <'stá en el latín 

productivus./1 adj. Que tiene virtud de producir.I!Que es útil o prm•echoso./1 Econ. Q11e 

arroja 101 rl!sullado favorable de valor entre precios y cosws •oJO. 

En politica económica, por productividad se entiende la relación entre la 

producción total, obtenida en un tiempo dado y el conjunto de los agentes o 

empleados en esta producción capital, mano de obra, materia prima, etc. 

La productividad es considerada como una obligación más del trabajador, 

pero ésta sólo puede ser alcanzada con la colaboración del patrón, ya que 

requiere, perfeccionamientos técnicos, una mejor organización del trabajo, 

racionalización del movimiento, la mejor adaptación del obrero a su trabajo, la 

29 Diccionario de la Len gua EtQ!I!!üo1L Op. Cit 
"'ldcm. 
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incentivación del trabajador, por medio del pago de primas de productividad, la 

mayor adhesión del trabajador y por supuesto la posibilidad del trabajador de 

disponer óptimamente de sus capacidades. 

Sin duda la productividad es una tarea conjunta a realizar entre patrón y 

trabajador. La obligación del trabajador de ser un ente productivo, tiene como 

limites su propia seguridad, salud y dignidad; como obligación del trabajador la 

productividad debe ser entendida como, la realización del trabajo con probidad y 

responsabilidad, ya que no supone necesariamente por parte del trabajador un 

mayor esfuerzo, stno un esfuerzo normal en que empleé atención suficiente para 

la óptima realización del trabajo. 

11. Prescripción 

Su ralz etimológica la encontramos en una voz culta del siglo XIV, 

provenientes del latín praescriptio, -onis, nomen actionis del verbo praescribo, -

ere, que significa escribir al principio (compuesto de prae que significa primero o 

antes y scribo, -ere que significa escribir) se refiere principalmente a escribir el 

encabezamiento de una ley, y posteriormente su significado cambió a producir por 

ley una excepción y prescribir. 

El diccionario de la Real Academia nos dice que prescripción es: "Acciooy 

efecto de prescribir". Lo cual nos remite al significado de prescribir, que deftne 

como: "palabra prm·cniente del latín praescribcrc 11 Preceptuar, ordenar, determinar ama 

cosa lí Recelar, ordenar remedios!/ intr. Extinguirse un derecho, uno acción o una 

responsabilidad lt Dm-. Adquirir rm derecho n•al o extinguir.ve rm derecho o acción ck• 

etrolquier clase por el transcurso del tiempo en las condiciones previstas por la ley 11 

Concluir o extinguirse rmo carga, obligación o dtmda por el transcurso de cierto 

tiempo".31 

JI Diccionario de la Lengua Esoañola. Op Cit. 
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El concepto de prescripción ha sido muchas veces discutido 

doctrinalmente, existe controversia en cuanto a que si la prescripción únicamente 

es extintiva o si también puede ser adquisitiva, El Código Civil prevé ambos tipos 

de prescripción. 

Se entiende por prescripción extintiva, la extinción de derechos y 

obligaciones. derivado del no ejercicio de los mismos durante el plazo señalado 

por la tey32. 

La prescripción adquisitiva, se entiende como: el ·moda de adquirir el 

demcho deril'ado de la actividad y diligL'ncia del adquirente, durante el periodo de tit!mpo 

establecido en la ley, coincidente con el abandorto o desinteres dl'l titular legitimo del 

mismo,.u. 

Dentro del derecho del trabajo la prescripción a que normalmente se hace 

referencia legal y doctrinal es la extintiva como una de las formas de perdida de un 

derecho por el transcurso del tiempo, todos los derechos y acciones derivadas de 

la relación o contrato de trabajo, son susceptibles de ser perdidos por el paso del 

tiempo, independientemente de que se trate o no de derechos irrenunciables. 

La prescripción de las acciones puede ser considerada como la sanción 

por falta de interés que demuestra el titular del derecho al no ejercitar la acción. 

Asimismo, la prescripción es un medio para garantizar la seguridad jurídica, ya 

que elimina la incertidumbre de no saber a que situación se ha de atener el 

individuo. 

La prescripción puede ser considerada como negativa a los intereses del 

trabajador, debido a que propicia la pérdida de derechos irrenunciables, 

"COLTJ'UR.E, Eduardo J. Op. CiL_,Pág. 469. 
" Jhidcm. 4 70. 
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provocando a largo plazo la permanencia de situaciones antijurldicas, que se 

transforman en legales al paso del tiempo. 

Pero desde otra óptica la prescripción también actúa en beneficio del 

trabajador, ya que evita que el patrón pueda accionar en su contra en cualquier 

momento, de acuerdo a su conveniencia, poniendo en riesgo su seguridad laboral, 

la inexistencia de la prescripción ocasionaría que el patrón pudiera ejercer acción 

de despido en contra del trabajador en un momento, que por el paso del tiempo 

seria inesperado, accionando en contra del trabajador por una falta cometida 

mucho tiempo atrás, por considerarlo conveniente a sus intereses en ese 

momento. 

La prescripción no podría concebirse para una sola de las partes de la 

relación laboral, porque a pesar de que se debe proteger al trabajador por su 

situación de desigualdad, una situación de esta naturaleza rebasarla los limites de 

protección para entrar en el plano de la injusticia y el deliberado trato parcial de las 

partes. 

La prescripción es un tema de gran interés tratándose de los trabajadores 

de la Banca Gubernamental, ya que, en un primer acercamiento podrla suponerse 

que los términos de prescripción que corres;:>onden a estos trabajadores son los 

sefialados por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, puesto 

que estos trabajadores se encuentran regulados por el apartado "8', sin embargo 

la Ley Reglamentaria de la fracción XIII bis del apartado ·s· del 123, especifica 

qué los titules tercero, cuarto, séptimo, octavo y décimo, de la Ley Federal de los 

TrabaJadores al Servicio del Estado, serán aplicable para regir la relación de los 

trabajadores de la Banca, pero entre éstos trtulos no se encuentra el relativo a la 

prescripción. Por lo que en materia de prescripción los trabajadores al servicio de 

la Banca Gubernamental estarán a lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo. 

El artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo es la norma general en 

cuanto a prescripción, en el se establece que: 
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"Las acciones de trabajo pn•.scribtm tm un año, cor:latio a partir del día siguiente 

a /a fecha en qut: la obligación sea e:cigib/e, con las excepciones que se consignan 

en In,, articulns .dguientc.~. " 

El articulo citado señala el periodo prescriptivo en general, pero hay casos 

particulares para los que ese periodo variara, estos supuestos se hayan contenido 

en los articules del517 al519. 

En el articulo 517 se estatuye un periodo prescriptivo de un meses, para 

que el patrón ejerza acción de despido en contra del trabajador, igual que para 

que el trabajador ejerza su acción de separación del trabajo, entre otras; el articulo 

518 establece un periodo de prescripción de dos meses para las acciones de los 

trabajadores que sean separados del trabajo; el articulo 519 señala un periodo de 

prescripción de dos años, para situaciones como el reclamo del pago de 

indemnizaciones por riesgo de trabajo, las acciones para solicitar la ejecución de 

los laudos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje y de los convenios celebrados 

ante ellas, entre otras. En estos artículos también se establece el momento en que 

empieza a correr en término para cada uno los periodos prescriptitos 

mencionados. 

Existen dos excepciones para que empiece a correr el término 

prescriptivo: uno es el caso de los incapaces mentales, para quienes no podrá 

correr el término prescriptivo, en tanto no se discierna sobre su Mela; el segundo 

caso es de los trabajadores incorporados al servicio müitar durante la guerra. 

El término prescriptivo se interrumpe en los siguientes supuestos: con la 

presentación de la demanda, y; cuando la persona a quien cuyo favor corre el 

término prescriptivo, reconoce el derecho de la persona en contra de la cual 

transcurre el mismo. 
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12. Conflicto de Trabajo 

El vocablo conflicto, como lo señala el diccionario de la Real Academia, 

proviene del Jatln conflictus y significa: "Comhoti!, /tl(:hn, J'f'IP.n.l/ Enfri<nt.nmiento 

armado.// Problema, cuestión, materia d<' discusión.// Para la Psico/ogia, es la 

coexistencia de tendencias contradictorias en el indil'iduo. capaces de generar angustia y 

tra.s1on1os rwuróticos ". Finalmente respecto del cont1icto colectivo señala que -es el dt• 

orden laboral, que enfrenta a trabajadores y empresarios.~'"' 

Un conflicto, cualquiera que sea su naturaleza, siempre será derivado de 

intereses contrapuestos, que en este caso serán relativos a la relación laboral. Por 

las situaciones que regula y en consecuencia por su naturaleza misma el derecho 

del trabajo supone el constante enfrentamiento entre patrón y trabajador, debido a 

la diferencia de intereses. Para que haya conflicto es necesario el fracaso de las 

negociaciones previas, en las que hayan quedado expuestas las diferencias entre 

patrón y trabajador, quienes tras dicha exposición no acuerdan ningún arreglo 

Los conflictos de trabajo son las diferencias que se susci+.an entre 

trabajadores y patrones, como resultado de la formación, modificación o 

cumplimiento de las relaciones individuales o colectivas del trabajo. 

"Los conJlicJos de trabaJo implican necesariamenre que por lo menos un.n de las 

partes esté inmersa en Wla relación laboral y que la materia del co,.,flicto sea regulada por 

el derecho del trobojo. ·.35 

Los conflictos de trabajo pueden ser clasificados de la siguiente forma: 

De acuerdo a Jos intereses que implican, en: 

,.. Diccionario de 1• Lengua Eapaño1a. Op. CiL 
"DE LA CUEVA. Mario. Nuevo Derecho del T,..h!jo. T. D, Editorial Porni.a. Mcxico J99J, fNiB- SJO. 
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• Conflicto individual de trabajo (son los que afectan solamente 

intereses particulares de una o varias personas), y; 

• Conflicto colectivo de trabajo (que requerirá de la existencia de una 

comunidad obrera, y de que el conflicto verse sobre un interés 

colectivo, esta clase de conflicto tendrá repercusión social). 

Por los sujetos que intervienen en el conflicto, se clasifiCan en: Obrero

patronales, intra obreros, entre patrones (patrón sustituto por la responsabilidad 

solidaria), inter sindicales (cuando se disputa la titularidad del Contrato Colectivo 

de Trabajo), intra sindicales (cuando versan sobre cuestiones relativas al comité 

ejecutivo),obrero-sindicales (por la aplicación de la cláusula de exclusión, de 

antigüedad y de preferencia), y conflictos entre sindicato y autoridad. 

Por su naturaleza, los conflictos pueden clasificarse en: 

• Conflictos de naturaleza jurídica, cuando está en juego la 

interpretación o aplicación de una norma jurídica, y; 

• Conflictos de naturaleza económica, cuando trata la implantación 

de condiciones de trabajo o su modificación, no está relacionado· 

con la interpretación de un derecho adquirido o fundado en una ley. 

Para diferenciar un conflicto de trabajo de un conflicto jurídico es 

necesario atender a factores de carácter intrínseco y extrinseco: los conflictos de 

trabajo se diferencian intrlnsecamente de los conflictos de orden común, porque 

en los pnmeros el objeto materia de la divergencia no es de carácter puramente 

patrimonial, mientras que los de orden común, tienen un objeto puramente 

patrimonial; en segundo lugar, en los conflictos de trabajo hay despersonalización 

de las partes, dado que lo importante es el sector al que pertenece cada una, lo 

cual no ocurre en los de orden común; las diferencias extrínsecas radican en que 

en el conflicto de trabajo hay repercusiones sociales, mientras que en los comunes 
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no, asimismo en los de trabajo se da la acción gremial, mientras que en los 

comunes no se da éste fenómeno. 

13. Procedimiento 

Etimológicamente deriva del verbo proceder, y éste del latin jurídico 

procedo -ere, "proceder a una acción judiciaf', literalmente •avanzada o progresar" 

(compuesto de pro - " hacia adelante" y cedo - ere "ir, marchar") refiriéndose aqul 

a la sucesión o progreso de las distintas etapas o instancias del proceso judicial. 

En sentido general, se trata de la manera o forma de realizar una cosa o 

cumplirse un acto. Actuación, tramitación. es la secuencia de actos relacionados 

entre si, que tienden a la realización de un determinado fin, cuando el fin es la 

resolución de litigios, la realización de actos será ante los órganos del poder 

público y el procedimiento será procesal. 

Los procedimientos judiciales pueden ser clasificados en paraprocesales. 

procesales e incidentales. 

Procedimientos paraprocesales. El vocablo paraprocesal se conforma por 

el pref!jo griego para. que significa contiguo. semejante y por el adjetivo procesal, 

relativo al proceso. En este orden de ideas, el procedimiento paraprocesal es el 

que está fuera del proceso, pero es cercano al mismo por guardar alguna 

semejanza, dentro de esta clase de procedimientos encontramos a las 

actuaciones prejudiciales, y a los procedimientos de ejecución de sentencia. 

Entre los procedimientos procesales y situándonos dentro del rubro 

laboral, tenemos los juicios ordinarios, que son los que generalmente se siguen, 

son iniciados con una audiencia de conciliación demanda excepciones 

ofrecimiento y admisión de pruebas, en segundo lugar están los procedimientos 
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especiales "que tienen por objeto señolor fonnas hravisimas para solucior10r 

dctennina..-Jo clase de conflictos '00. 

Los procedimientos incidentales, que se dividen en de previo y especial 

pronunciamiento y los que se resuelven en sentencia definitiva. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado no prevé un 

procedimiento especial, en cambio set'lala tres supuestos de procedimiento para 

los conflictos que se someten a su conocimiento: el concerniente a la demanda de 

cese de Jos efectos del nombramiento del trabajador, el promovido por el 

trabajador en contra del patrón, a fin de que le sean otorgados sus derechos en 

cumplimiento a la relación laboral; el relativo a la resolución de los conflictos de 

car.kter colectivo. 

14. Competencia 

La palabra competencia es una voz culta formada a semejanza de la 

palabra latina competentia, -ae (que significa proporción exacta, justa), del adjetivo 

principal competente, del verbo competer, cultismo derivado del latfn competo. -re 

que significa encontrarse con o convenir a, de donde deriva la acepción actual. 

Coutu re define la competencia como la "medidu de jurisdicción asignada u un . 

órgano del Poder Judicial, consiswnt<' en Jo determinación [!L'IU'rica d•• los asrmtos <"11 los 

cuales es llamado a conocer, en razón de la materia, cantidad y lugar. "37 

La competencia es una porción de la jurisdicción, su Hmite. Dado que ésta 

es total, a ciertos funcionarios les corresponde una jurisdicción limitada 

(competencia), como en el caso de los que conocen de los conflictos de trabajo, 

,. GUERRERO. Eoquerio. Op. CiL Pas.486. 
"COIJTURE. Eduardo J. Op. CiLPag.l55. 
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en que la competencia es determinada de acuerdo a la materia, territorio, función y 

cuantra. 

Materia: Federal y Local; 

• Territorio: También será Federal y Local 

• Función: Las hay de conciliación (autocompositiva) y de conciliación 

y arbitraje {heterocompositiva). 

• Cuantra: Algunas de estas pueden, constituirse vla excepción, o 

constituirse vla arbitral, cuando el monto de lo reclamado no excede 

de 3 meses de salario, transformándose en Junta de Arbitraje en 

virtud de la cuantía. 

La jurisdicción es la facultad del Estado para dirimir, con fuerza vinculativa 

para las partes, una determinada controversia jurídica planteada. 

En materia laboral existen varias autoridades jurisdiccionales, 

encontramos las siguientes: 

• Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje: es el facultado para la 

aplicación de la Ley Reglamentalia del Apartado ·s·; 

• Junta Federal de Conciliación y Arbitraje: es un organismo público 

descentralizado encargado de la aplicación de la Ley Federal del 

Trabajo, reglamentaria del apartado "A"; 

• Junta Local de Conciliación y Arbitraje: se encarga de la aplicación 

de la Ley Federal del Trabajo en cada entidad federativa, es un 

organismo público descentralizado de carácter estatal y municipal. 

También a nivel estatal existen Tribunales de Conciliación y Arbitraje, pero 

tal situación depende del ejecutivo local, en su caso, estos tribunales conocerán 

de la burocracia estatal. 
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Respecto de la incompetencia se sigue en la discusión sobre su 

naturaleza, si es una excepción o un incidente, siendo una excepción dilatoña, 

sustantivamente hablando, pues se presenta vla incidente y se tramita como tal. 

En materia laboral la incompetencia, se tramita sólo por declinatoña, 

promovida ante la Junta que conoce el asunto. La inhibitoria se promueve ante 

quien se cree es el competente; esto para evitar la dilación injustificada del 

procedimiento, estas cuestiones se tramitan de oficio o a petición de parte, la cual 

se tramita en la primera audiencia, antes de contestar la demanda. 

Si es de oficio, la Junta se puede declarar incompetente hasta antes de la 

audiencia de desahogo de pruebas, siendo el punto medular el momento en que 

se puede declarar incompetente (pudiendo señalarse que puede o debe ser hasta 

antes de que se desahogue la primera prueba). 

Cuando la autoridad que estaba conociendo de un asunto se declara 

incompetente, el efecto de tal incompetencia es declarar nulo todo lo actuado, con 

lo que deja de producir efectos. Con la salvedad de algunas excepciones, por 

ejemplo cuando ya hubo auto de radicación, tratándose de la huelga, entre otras. 

Puede ser que en determinados casos, circunstancias de orden personal, 

impidan al funcionario la correcta resolución del conflicto, por colocarlo en una 

situación que lo comprometa emocionalmente, ya que una situación de ésta 
naturaleza podrla afectar la debida imparcialidad del juzgador, en tales casos la 

ley faculta al funcionario para que se excuse de conocer, sobre ese asunto en 

particular, esta escusa es conocida como recusación. 

Dentro del proceso laboral de los trabajadores al servicio del Estado, la 

incompetencia se resuelve de plano a diferencia de lo previsto por la Ley Federal 

del Trabajo. 
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El articulo 139 de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, 

señala que en cualquier momento del procedimiento, podrá darse de oficio la 

declaración de incompetencia. 

Si de lo demanda. a durame lo .set:tlela del procedimienw, resulrare, a juicio del 

Tribtmal, .sr1 incompl'l<'Ticia, la declarorá dt' oficio. 

Dentro de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado no se 

acepta la recusación del funcionario, por lo cual a pesar de circunstancias de 

lndole personal, deberá conocer y resolver con apego a derecho. 

15. Convenio 

Se deriva de convenir y éste del latln convenire que significa ser de un 

mismo parecer, ajuste o concierto entre dos o más personas. 

El diccionario de la Real Academia define al convenio como: de convenir.'! 

Ajuste, convención. Asimismo de en su acepción séptima convenir signiftca: 

"Coincidir do.< o mtls vollmrad<!s cm1.1:ando ob/if!ación ·o38. 

Jurldicamente convenio es todo acuerdo de voluntades de dos o mas 

personas para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones. Se trata de un 

género particular de los actos jurldicos, en que el acuerdo de voluntades va 

encaminado a la transmisión, modificación, creación o extinción de derecho y 

obligaciones. El contrato es una especie dentro del género de los acuerdos. 

Dentro del derecho romano, el acuerdo era considerado como una fuente 

de obligaciones de carácter menor al del contrato, ya que por si mismo no 

generaban obligaciones, para que esto ocurriera era necesario que el acuerdo 

"'Diccionario de la Lengua Esnaño1a. Op. CiL 
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estuviera ligado a un contrato principal, que disfrutara tanto del amparo del 

derecho pretorio, como del derecho imperial. 

Para que surtiera efectos era necesario que fueran acompaflados de 

palabras solemnes o menciones escritas, y su cumplimiento era garantizado con la 

estipulación escrita de cláusulas penales, amén de otros medios de garantla como 

la entrega de arras, la constitución de hipoteca o permuta, o el aval de una tercera 

persona. 

Evidentemente, proporcionaban menos seguridad jurldica que los 

contratos, por ello eran menos apreciados entre la sociedad romana. 

16. Laudo 

La palabra laudo es una expresión forense, que de acuerdo el diccionario 

de la Real Academia significa "decisión o fallo qu,. dictan los árbitros amigablt!s 

componedorc.<. •· El vocablo laudo, también se utiliza dentro del derecho laboral 

para referirse a las decisiones tomadas por la autoridad jurisdiccional en materia 

del trabajo, para la resolución de los conflictos de trabajo, poniendo fin al proceso. 

Existen tres tipos de resoluciones laborales, entre ellas se encuentra el 

laudo, estas resoluciones son: 

Laudos: son sentencias definitivas que ponen fin al juicio; 

• lnterlocutorias o sentencias incidentales: son sentencias que 

resuelven un incidente y carecen de formalidad; 

Acuerdos: se trata de resoluciones que ponen fin a una cuestión de 

mero trámite. 

La Ley Federal del Trabajo, en su articulo 840, seflala los elementos que 

debe contener el laudo: 
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"J. Lltgar, fecha y Junta que lo pronuncie: 

II. Nombres y domicilios de las partes y de SI/S representantes; 

1!1. Un cxtractn de la demanda ." .•u cnntc.<tacián que dcherá contener con 

claridad y conci.rión, las p<!ticione.t de las partes y los h<!cho.f controverrido.t; 

Jr': Enumeroción d~ la.• pnt~ha.< y apreciación que de ellas haga la Junta; 

V. Exn-acto de los alegatos; 

VJ. lAs razones legales o de equidad; lo juri.'J'ntdct~cia y doctrina que le.• .•irva 

de j"wulamen/u; y 

Vfl. Lo.< pUntO.< re.<Oiutil'OS. '' 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, no hace esta 

misma enumeración de elementos. únicamente en el articulo 137, se señala que el 

laudo debe dictarse a verdad sabida y buena fe guardada. 

Al respecto, la Ley Federal del Trabajo señala como caracterlsticas del 

laudo, el que deben ser claros, precisos y congruentes, y que el contenido del 

laudo debe guardar estricta relación entre lo pedido y lo condenado. 

Cuando en el pronunciamiento del laudo, se omite resolver sobre alguno 

de los puntos de la controversia, se trasgrede el principio de congruencia previsto 

en el articulo 776, de la Ley Federal del Trabajo, incurriendo con ello en violación 

de garantlas. 

Los laudos pueden ser en tres sentidos: 

• Condenatorios, declaran procedentes las acciones del 

demandante; 

Absolutorios, declaran improcedentes las acciones del 

demandante, y; 

• Resolutivos, establecen una situación jurldica que afecta a las 

partes que no es lo mismo que el condenatorio. 
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17. Sanción 

El origen de este vocablo lo encontramos en "el latín sanclio. -nis, nomL"rr 

acrionis dP.I vt<rbo sancio, -irl' que significa consagrar, sonrificnr, volver sagrado, esle 

verbo se especificO para designar a la consagroción dt! 1010 k'}•, lo cual antiguamenw :re 

hacia en una ceremonia religiosa. Sancire, que procede de la misma raíz que sacer. -era, -

crum, qll<' significa sacro, designa lo rt!lativo a los diost!s, ya ... w bueno o malo, por lo que 

el verbo significa rambién execrar, de donde se deriva casTigar. ·oJ• 

El diccionario de la Real Academia, define como sanción a la ''pena que la 

ley e . .rahkce para el que la infringe .. \fa/ dimanado de una culpan yerro y que e.• cnmn un 

castigo o pena ". ~• 

La sanción es el producto del incumplimiento de un deber que repercute 

en la persona obligada a tal cumplimiento. De este concepto se desprenden otros 

de singular impor..ancia, como deber y persona. 

Deber jurldico es la restricción de la libertad exterior de la persona, 

derivada de la facultad, concedida a otra u otras, de exigir de exigir de la primera 

cierta conducta, positiva o negativa~' 

El vocablo persona comúnmente se utiliza para designar al ser humano, al 

hombre, entendido éste como individuo de la especie humana de cualquier edad y 

sexo. La persona es el punto nodal del derecho, su origen y su fin, jurídicamente 

persona es el sujeto de derechos y obligaciones. 

La sanción es la respuesta a la realización de conductas prohibidas por el 

orden jurídico, es un elemento indispensable del derecho, ya que se trata del · 

•• rotrn.lRE. Edwrroo J. Op. CiL Pág. 533. 
40 Diccionllrio de: la Lensua Española. OpCiL 
41 OVD..LA MANDUJANO, Manuel Tcoria del Dcrccbo. 7" Ed.. EdiiOrW Duero. Mexico 1990. Pjp.92. 93 •. 



44 

medio a través del cual se mantiene el estado de derecho, la sanción es una forma 

de castigo que dicta el orden jurldico para protegerse. 

Dentro de las sanciones se puede distinguir a las sanciones 

administrativas, estas son definidas por Suay como •cualquier mal infringido por la 

administración a un administrado como consecuencia de una conducta ilegal a 

resultas de un procedimiento administrativo y con una finalidad puramente 

represora•. ~2 

En concordancia con esta definición, podemos considerar dentro del rubro 

de las sanciones administrativas a las sanciones del trabajo, impuestas por las 

autoridades del trabajo a cualquiera de los sujetos de la relación laboral. 

El derecho del trabajo es imperativo, el Estado tiene la encomienda de 

vigilar la aplicación de las normas que conceden a los trabajadores las 

prestaciones laborales, asimismo tiene la función de set'lalar al patrón las faltas en 

que incurra a fin de que las corrija, y cuando el señalamiento no sea atendido tiene 

la facultad de imponer una sanción, con la comprobación de la infracción la 

autoridad debe ejercer su facultad sancionadora, a fin de salvaguardar los 

intereses del trabajador, en su caso del patrón y de la sociedad en general. 

La Ley Federal del Trabajo señala en su articulo 512-D, establece la 

posibilidad de sancionar al patrón, por la inobservancia del mandato de las 

autoridades. 

"Artículo 512-D. Los parrorws deberán efoctuar la.r modificaciones que ordenen 

lo.< auroridade.• del trahajn a fin de aju.<tar .ru.< e:.rahlecimientn.<, in.<talacione.< o · 

equipos a las disposiciones dL' esta Ley, de sus TY'glamcntos o de los instructivos 

que con base en ellos expidan los autoridades competentes. Si transcurrido el 

plazo que se les conceda pmn tal efrcto, no se han efcchiOdo las modificaciones, 

lo Secretaria del Trnhajn y Previsión Social procederá a sancionar al patrón 

•: Enciclopedia Juridica B•ica.. V o1. IV. Edilorial Civitas. Eapaila 1995, Plig. 6058. 
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infractor, con apercibimiento de sanción mayor en caso de no cumplir la orden 

dentro del nuevo p/a::o que se le otorgue. " 

Dentro de las sanciones que impone la autoridad laboral, a los sujetos de 

la relación laboral que dirimen un conflicto ante ella, encontramos que de acuerdo 

al articulo 728, de la Ley Federal del Trabajo, los Presidentes de las Juntas y los 

Auxiliares, están facultados para imponer correcciones disciplinarias, con la 

finalidad de conservar el orden en el desarrollo de las audiencias o diligencias, y 

exigir que se les guarde el respeto y la consideración debidos. 

Las correcciones disciplinarias que podrán imponer estas autoridades, de 

acuerdo al articulo 729, son: 

"J. Amonestación: 

11. Alufro que no podrá t!xce.der de siete veces <!1 salario mínimo gmt!ra/, vigmtt.• 

en el lugar y tiempo en que se cometa la VÜ)lación: y 

UL Hxpulsión de/loen/ de la Jrmto: la per:o;ona que,... resista a cumplir la orden, 

scro desalojada de/local coo el auxilio de /afuer-a pública." 

El patrón está facultado para sancionar al trabajador, cuando éste incurra 

en el incumplimiento de sus obligaciones, este derecho a sancionar se ejerce por 

medio de la imposición de medidas disciplinarias, las cuales no quedan a la libre 

determinación del patrón, quien fácilmente podria excederse en su rigor, sino que 

la Ley las fija, la fa.;ultad del patrón de sancionar no implica la determinación de la 

sanción, únicamente se refiere a su aplicación. 

El articulo 423, de la Ley Federal del Trabajo, sefiala el contenido del 

Reglamento Interno de Trabajo y como elemento que lo conforma, menciona a las 

sanciones disciplinarias, cuya extensión limita. sefialando en la fracción X. que: 

"la suspensión en e/11·abajo, como medida disciplinaria, no podrá exceder de odiO días y 

que el rrobajador tendrá derecho a ser oí.do antes de que se aplique la sanción. • 
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La Ley Federal del Trabajo cuenta con todo un titulo relativo a 

responsabilidades y sanciones, éste es el titulo dieciséis, que en general establece 

como sanción la multa, salvo alguno casos en que además se prevé como sanción 

la prisión, como ocurre con el patrón que pague cantidades inferiores al salario 

mínimo, a quien se impondrá entre seis meses y hasta cuatro años de prisión 

dependiendo del monto de la omisión, además también se hará acreedor a la pena 

de prisión el Procurador de la Defensa del Trabajo, el apoderado o representante 

legal del trabajador que no acuda injustificadamente a dos o más audiencias o que 

deje de promover durante tres meses, también se sancionará con prisión y multa a 

quien presenta documentos o testigos falsos. 

En el articulo 163, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, se establecen tres clases de sanciones. que podrán ser impuestas 

alternativamente ante la realización de faltas de disciplina de los particulares y de 

probidad o diligencia por parte de los funcionarios del Tribunal, estas sanciones, 

denominadas correcciones son: la amonestación; multa que no podrá exceder de 

cien pesos, y la suspensión del empleo con privación de sueldos hasta por tres 

di as. 

Las faltas mencionadas no son graves, sin embargo la finalidad de la 

sanción es la de infringir un castigo al trasgresor, lo cual no se materializa con la 

imposición de multas tan bajas, únicamente el último supuesto si puede causar 

pesar al trabajador a quien le sea impuesto, ya que se le priva del satisfactor 

principal de sus necesidades. 

Fuera de los casos mencionados, las demás contravenciones a la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado que no tengan establecida otra 

sanción, se castigarán con multa hasta de mil pesos (art. 165). 

Como ha quedado dicho la insuficiencia de la sanción se repite, ya que la 

multa establecida para lo que puede resultar en una gran diversidad de 

infracciones, de las cuales no todas serian leves, es burlesca y queda totalmente 
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fuera de la proporcionalidad que debe guardar la falta con la sanción y esta última 

con las circunstancias del sancionado, el lucro que el patrón puede obtener o en el 

caso particular, el ahorro que las Instituciones pueden alcanzar con la violación de 

derechos de los trabajadores, no se compara con la multa exigua a que se puede 

hacer acreedor, resultando conveniente el conducirse trasgrediendo los derechos 

de los trabajadores. 

18. Daño 

Dellatin. Damnum, la Real Academia de la Lengua Espaliola define dalio 

como: uEfocw dc dañar o dañarse// Detrimento o destrucción de lo.r bien<'s, a d(fonmcia 

de/lucro cesante.rA3 

Jurídicamente, la palabra daño es utilizada en dos sentidos: "uno amplio. 

implicitu en tudu uclu ilicitv, exislenw pur el su/u hecho de haber .injuriado rm derec:Jw u 

interés ajeno, orín cuando no se ha.wn lesionado sus valores económicos ni afectado su 

honor o sus sentimientos tutelados por la h-y. 

Poro estos casos, sc ha d<'l'lomdo qrl<' no correspondt• la acción rt•sarcitoria, pues 

para que haya condena no basta acreditar la violación del contrato o de la ley; debe 

. probarse además la existencia de un daño cio'rto, a11nque .ru monto no sea aún 

delt!rminable. '""' 

El daño en sentido estricto, además de suponer un acto ilfcito, exige la 

existencia de un detrimento, pérdida de valores económicos o patrimoniales o en 

dado caso, una lesión al honor o a las afecciones legitimas, cuando se está ante 

esta situación, el afectado tiene derecho a exigir el cese de esa situación 

antijurídica y el restablecimiento de la situación conforme a derecho, además el 

•J Diccionario de la Lengua Española Op. CiL 
44 Enciclopedia Juridica Omcha. T. V. Editorial Drillkill, Argentino 1984, Pag. S36. 



48 

acto illcito, da derecho a exigir un resarcimiento en los bienes del individuo 

afectado. 

El daño puede ser clasificado en material y moral: 

Daño material: es el que causa afectación patrimonial, actúa en 

detrimento directo de las cosas o bienes que componen el 

patrimonio, o indirectamente como consecuencia del perjuicio 

ocasionado a la persona en sus aptitudes o derecho, inclusive 

puede incluir las ofensas al honor, los sentimientos o la libertad, en 

la medida que dichas situaciones causan afectación a la capacidad 

y actividad del individuo. 

Da fío moral, es el que afecta alguno de los derecho inherentes a la 

personalidad, derechos que no son susceptibles de una adecuada 

cuantificación económica y que se encuentran fuera del comercio. 

En nuestra legislación se entiende por dafio; la pérdida o menoscabo 

sufrido en el patrimonio por la falta de cumplimiento de una obligación. 

Consecuentemente el daño es ocasionado con motivo de un hecho illcito. Por 

illcito se entiende según la Real Ac-ddemia, "lo no permitido legal o moralmente,,..,_ 

La vida humana de alguna manera posee un valor económico, ya que es 

la fuente de ventajas patrimoniales para el propio sujeto y para otros, tal es el caso 

del trabajador y su familia, que requiere gozar de una buena salud para la 

adecuada realización de su trabajo. 

La comisión de un acto ilfcito que actúa en detrimento o destrucción de la 

vida humana o cualquier aptitud o cualidad personal que motivan ventaja 

económica, obliga a la indemnización del daño sufrido, ya sea material y en su 

4
) Diccionarit'l de la Lengua Eaoañola. Op. CiL 



49 

caso también moral, si se encuadra en lo señalado por el Código Civil, dicha 

indemnización debe otorgarla quien produjo el daño. 

Para poder determinar el monto del daño, debe tenerse en cuenta la 

afectación que sufre el individuo en su capacidad productiva. 

19. Indemnización 

Esta palabra es utilizada por pnmera vez como término jurldico durante el 

siglo XVI, proviene del latin indemnis, -e que significa indemne (in - privativo + 

damnum - daño) que significa hacer indemne o regresar las cosas a la misma 

situación en que se encontraba antes que sufrir daño.A6 

El diccionario de la Real academia define indemnización como: "Acciórl y 

e.feciO tle indemni=ar o iritlemni::arse /'Cosa con que .<e indemni::a." Es/a defmic-itin de 

indemnización nos remire al sign{licado de indl!mnizor, qul! M emi~'TUi•• como: "RI!.sardr de 

1m daño n pcljuicin.r. 

La indemnización es una sanción equivalente. En ocasiones no coincide el 

contenido de la sanción con el cumplimiento de la obligación jurldica, por una 

razón u otra y es ese el momento en que aparece la indemnización como pago de 

daños y perjuicios. 

La indemnización es la reparación jur!dica de un daño o perjuicio causado, 

procede según sea la materia, como sanción civil del incumplimiento de un 

contrato, como parte de la penalidad aplicable a quien cometió un delito, en otros 

casos conforma la efectividad de una obligación de afianzamiento, de seguro o del 

cumplimiento de un deber legal. 

46 COlJI"URE. Eduardo J. Op. CiL Pás. 331. 
41 Diccionario de la Len @'U! EsJ!!ñola. Op CiL 

------- ~--------- ----
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El derecho del trabajo prevé la indemnización como una pena impuesta al 

patrón por haber incurrido, ya en un acto ilícito o en actos que resultan en daño o 

pe !juicio para el traba¡ador con quien está obligado o con los beneficiarios de éste 

úttimo, la afectación puede ser física, patrimonial o jurfdica por la simple violación 

de sus derechos. 

Generalmente se habla de indemnización cuando hay disolución arbitraria 

de la relación laboral, respecto de esta situación hay controversia en relación a la 

naturaleza ilícita del despido injustificado, ya que algunos arguyen que no siempre 

hay dolo, culpa o negligencia en la rescisión unilateral de la relación o del contrato, 

ya que en ocasiones se da por circunstancias ajenas al empleador, en realidad 

cuando hay despido injustifteado siempre habrá ilícito, porque al realizarlo se está 

transgrediendo la ley, que exige la justifteación del despido y que instituye la 

estabilidad en el empleo. 

La indemnización tiene la finalidad de resarcir al trabajador cuando se le 

han causado daños y perjuicros por causa de una disolución injusta del vinculo 

laboral, en este caso la indemnización no solamente toma en cuenta la 

disminución que se ocasiona a una parte del patrimonio del trabajador, sino 

también la fatta de aumento del patrimonio, que con el cumplimiento del contrato 

se hubiera obtenido. 

"En los regímenes que adoptaron la estabilidad obsoi111LJ, el despido se nulifka y 

el patrono debe rt!int<•grar al cargo al trabajtulor d<'Spt!dido; t!n lo.f que no han s<'gllido 

éste sistema, la lesión económica st• cubre con rma indemnización. '""' 

En el caso de la legislación mexicana, en que se reconoce la estabilidad 

en el empleo, se prevén las dos posibilidades, la reintegración al empleo en primer 

término, dejando sin efecto el despido y en segundo lugar la indemnización. 

•• Enciclopcdio Jurídica OmebL T. :>.."V, Op. CiL Plig. 466. 
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La Ley Federal del Trabajo señala distintos montos de indemnización en el 

caso del despido injustificado, la variación de montos depende del tipo de relación 

laboral existente, si era por tiempo determinado o indeterminado, e 

independientemente de esta situación se establece una base de indemnización, 

que consiste en tres meses de salario. Específicamente en su artículo 50 instituye 

que: 

"La.• indemnizaciones a que se refiefT! el articulo anterior con.•istirán: 

l. Si la relación de trabajo file re por tiempo detenninado mc'nor de rm año, ""' una 

cantidad igual al importe de los salarios de la mitad del tiempo de servicios 

prestados: si acediera de rm año, en rma cantidad igual al importe de los 

salarios de seis meses por el primer año y de winle dins por cada uno de los años 

siguientes en que hubiese prestado sus sen~cios: 

11. Si la relación de trabajo fuere por tiempo indeterminado, la indemnización 

consistirri 1!11 veinte dúJs dt~ sakJrio por cada uno dt~ los c:uios dt• servicios 

prestados: y 

lll. Ad,nás de las indtmmi:::aciones a qur se refieren las fraccionl!s anteriores, en 

el importe de tres meses de .•alario y en el de los salarios vencidos dc.od<' la focha 

del d<!.<pido hasta que sto paguen /a.• indemnizacione.•. " 

Según sel'iala el articulo 89 de la Ley Federal del Trabajo, para la fijación 

del monto de las indemnizaciones, se tomará como base el salario 

correspondiente al dla en que nazca el derecho a la indemnización, incluyendo en 

él la cuota diaria, la parte proporcional, gratificaciones, percepciones, habitación, 

primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o 

prestación que reciba el trabajador por su trabajo. 

Cuando la retribución que reciba el trabajador sea variable, se tomará 

como salario diario el promedio de los salarios obtenidos en los treinta dias 

efectivamente trabajados antes del nacimiento del derecho. Si en ese lapso 
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hubiese habido aumento en el salario, se tomará como base el promedio de las 

percepciones obtenidas por el trabajador a partir de la fecha del aumento. 

Si el salario es semanal o mensual, se dividirá entre siete o entre treinta, 

según el caso, para obtener el monto del salario diario. 

Generalmente en nuestra legislación, cuando hay actuar ilícito por parte 

del patrón, al violar disposiciones legales, se le impone multa como pena a su 

actuar, y a pesar de que su conducta illcita cause afectación al trabajador no es 

usual que se le indemnice, lo cual conforma una omisión de nuestra legislación, 

son muy pocos los casos en que se considera la indemnización para el trabajador 

entre ellos, la indemnización por despido injustificado, indemnización por 

accidente de trabajo, entre otras pocas. 

Cuando la relación de trabajo termine por alguna de las siguientes causas, 

los trabajadores tendran derecho a una indemnización de tres meses de salario, y 

a recibir la prima de antigüedad: 

• Por fuerza mayor o caso fortuito no imputable al patrón, o su 

incapacidad flsica o mental o su muerte, que produzca como 

consecuencia necesaria, inmediata y directa, la terminación de los 

trabajos; 

• La incosteabilidad notoria y manifiesta de la explotación; 

• El agotamiento de la materia objeto de una industria extractiva; 

• El concurso o la quiebra legalmente declarado, si la autoridad 

competente o los acreedores resuelven el cierre definitivo de la 

empresa o la reducción definitiva de sus trabajos. 

Corresponderá el pago de una indemnización equivalente a cuatro meses 

de salario, más la prima de antigOedad a los trabajadores reajustados, debido a la 

implantación de maquinaria o de procedimientos de trabajo nuevos, que haya 

exigido la reducción del personal. 
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Respecto de las indemnizaciones por riesgos de trabajo, la Ley Federal 

del Trabajo establece en su articulo 484 que para su determinación " ... S<' tomará 

como base el salaria diaria qm: perciba el trabajador al ocurrir el rie.<ga y los aumentos 

po.<teri<>re.• que corrl!spandan al <'mplt<o que de.«•mp<'iiaba, h.·uta que se determine d 

grado d~ la incapacidad, el de la fecha en que se produzca la muene o el que percibía al 

mom<71IO d•• Sil Sl'paración dl' la empresa." 

El articulo 485 puntualiza que en ningún caso la cantidad que se tome 

como base para el pago de las indemnizaciones podrá ser inferior al salario 

mlnimo. 

Si como resultado del riesgo de trabajo se produce una incapacidad 

temporal del trabajador, la indemnización consistirá er. el pago integro del salario 

que deje de percibir mientras perdure la imposibilioad de trabajar. 

Por otro lado si la incapacidad producida es permanente total, la 

indemnización consistirá en una cantidad equivalente al importe de mil noventa y 

cinco dfas de salario. 

De acuerdo al artículo 500 de la misma Ley Federal del Trabajo, cuando el 

riesgo de trabajo derive en la muerte del trabajador, la indemnización 

comprenderá: 

Dos meses de salario por concepto de gastos funerarios; y 

• El equivalente a importe de setecientos treinta dfas de salario. 

En caso de muerte del trabajador por riesgo de trabajo, podrán recibir la 

indemnización las siguientes personas (Art. 501 ): 

"l. La vhu:ia, o el viudo que hubiese d<pcndido cconómicam<'niC de la trabaJadora 

y que tenga WIO incapacidad de cincuenta por ciento o más, y los h(;os menores 
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de diecisiis años y los mayores de <'Sta edad si tit'71en IDIO incapacidad de 

cincuenta por ciento o más; 

JI. Los ascendientes concurrirán con la..< persona.• mencionadas en la fracción 

anterior, a mcnn.< que .<e pntche qt<l' na d<pt71dian ecnnómicamt711C del 

trabajador; 

111. A falto cil' cón)11ge supér.frit<', concurrirá con los personcu S<!ñalndas en las 

dos fracciones anteriores, la per.<OIIIl c011 qr11en el trabajador vivió como si fuero 

.fu cóny11g1! durant~ los cinc-o a1ios que precedieron inmfuiiaiDmentc a su muerte. 

o C:CJfl /u Cjllf! tuvo hif"os, .<iemprl! que ambos hubieron permarwc:ido libres de 

matrimonio durante el concubinato. 

IV. A falta de cónyuge supérstite, hiJos y ascendiente.<, las personas que 

dcptmdian economicamcnte dvl trabajador concurrirán con la persona qr1e rerína 

los requisito.< señaktdos en lnfrac:ciórt anterior. en la proporción en que cada 11r111 

deptondia de él; y 

J~ A falta de las personas mcncirwll.ldas en las .fracciones anteriores. el Jnstitllto 

Mexicano dt!l Seguro SociLIL •· 

20. Multa 

Según la Real Academia por multa debe entenderse: 'PeiUl pecuniaria qrMJ 

se impone por rma .falta. exce.fo o d<!lito, o por contravenir o lo qut• con esta condición se 

ha pactado. o.-9 

El origen del vocablo lo encontramos en el "latín multa, -ae, de igual 

significado, CJII<' originalmente se r<'feria sólo a multas pagadt'TO.Y <'71 especies animalc.s, 

más tarri<• también m dinao ".50 

La multa como sanción posee varias ventajas, entre ellas el hecho de ser 

adaptable al delito, es eficiente causando molestia o sufrimiento al Infractor, ya 

... Diccionario de la Lc:nllW! Española. Op. CiL 
'"'coUTURE. Eduardo J. Op. CiL Pas. 415. 
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que implica una privación patrimonial, es una pena no degradante para el infractor, 

constituye una fuente de ingresos para el Estado, es reparable en caso de no 

haber responsabilidad en la comisión del ilícito de la persona que la otorgó. 

Para la imposición de la multa existen dos sistemas a seguir, el de 

máximos y mfnimos y el de proporcionalidad: 

El sistema de máximos y mlnimos consiste en la determinación en ley, de 

montos que corresponderán a las multas, señalando una cantidad mfnima y una 

máxima, para cada conducta que quebrante la ley. De esta manera se limita a la 

autoridad en la determinación de la multa, evi+.ando la posibilidad de que incurra en 

excesos, el problema con este sistema es oue no guarda proporcionalidad, ya que 

de acuerdo a la situación de cada individuo, la multa mínima puede resultar 

excesiva para un sujeto, debido a su situación particular, mientras que el monto 

máximo para otro individuo, puede ser irrisorio por encentrarse en muy buena 

situación económica. 

Otro problema que surge, es el de actualización de los montos en leyes 

duraderas, que con el transcurso del tiempo llegan a ser insignificantes, a menos 

que se establezca como parámetro de la multa una base variable, como es el caso 

de la determinación de las multas en salarios mfnimos. 

El sistema de proporcionalidad, señala una multa en proporción al monto 

del perjuicio ocasionado. 

La Ley Federal del Trabajo en su articulo 107, establece la prohibición de 

imponer multas a los trabajadores, "Está prohibida la imposición de multas a los 

trabajadores, CULJ/quiera que sea Sil cau..'<O o concepro." 

Asimismo en su Articulo 5 señala que "Las disposiciones de esto Ley .!IOn de 

orden público por lo que no producirá efecto legal, ni impedirá el goce y el ejercicio de Jo.y 

derechos, sea escrita o verbal, la estipulación que cstabl= " y en su fracción X 
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establece que: ''La fa rollad del patrón de retener el salario por concepto de multa", por 

lo que no está a la libre conveniencia entre patrón y trabajador, la posibilidad de 

establecer multas para el trabajador dentro de la relación laboral. 

No obstante la existencia de esta prohibición, es común que se dé la multa 

al trabajador como práctica sindical, aplicada a faltas de asistencia a asambleas 

sindicales o cualquiera otra falta a las reglas del sindicato, la prohibición subsiste 

en estos casos y en consecuencia se viola la ley cuando el patrón efectúa el 

descuento al salario, aún cuando lo haga por cuenta del sindicato al aplicar la 

multa que el mismo sindicato impuso. 

En el caso especifico de los sindicatos, la Ley Federal del Trabajo 

menciona en su articulo 358, que por ningún motivo podrá imponerse multa al 

trabajador por no querer formar parte de un sindicato o por querer separarse del 

mismo. 

Dentro del Derecho del trabajo la única facultada para imponer multas, ya 

sea al trabajador o al patrón, es la autoridad. 

La Ley Federal del Trabajo cuenta con un titulo en que especialmente se 

sel'lalan las multas que corresponderán al patrón o al trabajador que incurra en 

violaciones a la misma ley, estas multas son fijadas en salarios mlnimos y se 

impondrán independientemente de la responsabilidad en que incurra el patrón por 

el incumplimiento de sus obligaciones. 

El articulo 994 del ordenamiento que se comenta prevé varios supuestos, 

tanto de transgresión, como de multas que podrán corresponder a tales 

violaciones, dentro de éstos supuestos se encuentra el del tornamiento de un 

periodo vacacional anual: 

"Articulo 994. Se impondrá multa, cuantificada en los terminas del artic11/a 991, 

por el equivalente: 
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J. De 3 a 155 veces el salario mínimo general, al patrón que no cumpla las 

disposiciones conrenidas en los arliculas 61. 69, 76y 77: 

11. De 15 a 315 vece.< el:<alario mínima general, al patrón que no cumpla la.< 

obligaciones que le impone el Capiwlo HIT del Tiwk> Tercero; 

IIL De 3 a 9.'i veces el salario mínimo IJ1!711'ral al parrór1 qm• no cumpla las 

obligaciOfles seilaladas en el articulo 132,fracc:iat•es!V, f'/1, 1'111, n·. X.J..7/, XII. 

y.\.:UJ: 

fl·: D~: 15 u 315 ,..,,..,s d sulurio minitrUJ g .. nerul, al pulrc'x• que no cumplu con lo 

dispuesto par la fracción .\1' d<!l articulo 132. La 11mlta :re duplicará, si la 

irrt:gulan"dad no es subsanada dentro del pla:o que se conceda para ello; 

J-': De 15 a 315 l•CCt!S el :<alario mínimo general, al patrón qll<' no permita la 

imrpecc:ión y \'ÍJ!ilanda qru• k1.< aworidadt•s del trai>c¡jo practiqum en Sil 

cst.ablecimiento; y no obs..,ve en k> mstalación di' sus ••stablccmlicntos las 

normas de seguridad e higiene o las medidas que fiJen la.< le.ves para prevenir lo.< 

riesgos de trabajo. lA multa se dup/icarci. si la irtl!gularidud no es subsanada 

dentrO del pla:ro que se conceda para ello, sin pcr:iuicio de que las auroridades 

procedan en los ténninos del articulo 51 2-D: 

VJ. De 15 a 1.55 veces el salario mínimo .r~eneral, al patrón que viole las 

prohibirioncs contenidas<'n el arricuk> 133 . .fracciorw.< ll, JI', 11y 171." 

De la fracción 1 de este articulo, determina que se impondrá multa de 3 a 

155 veces el salario mínimo al patrón que incumpla las disposiciones contenidas 

en los artículos 76 y 77, estos articulo se refieren al derecho de los trabajadores, 

que cuenten con más de un año calendario de servicios, a disfrutar de un periodo 

vacacional anual que no podrá ser inferior a seis dlas y que se incrementará en 

relación con la antigüedad, esta misma sanción aplicará cuando no se otorgue el 

periodo vacacional proporcional a los trabajadores que prestan servicios 

discontinuos o de temporada. 

Con el monto actual del salario mínimo, esta multa oscilaría entre los 

130.95 y los 6765.75 pesos, lo que realmente no representa un desembolso 
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considerable para una empresa y menos en relación con lo que se ha ahorrado, al 

conducirse Irregularmente con todos sus trabajadores. 

Además de lo endeble que resulta la amenaza de la multa, el grado de 

posibilidad de que los trabajadores actúen en contra del patrón por la violación de 

su derecho a las vacaciones derecho es bajo, asi que la transgresión de la 

obligación de otorgar vacaciones asi como muchos otras, no representan gran 

problema para el patrón, quien en todo caso gastaría más en sus abogados, que 

en esta multa. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, establece la 

multa como una medida disciplinaria ante la falta de respeto hacia el Tribunal; 

también se señala la multa como medida de apremio impuesta para hacer cumplir 

las determinaciones emitidas por el propio Tribunal (art. 148). 

En el articulo 162 se señalan faltas sancionables por el Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje, ante la cuales se impondrán correcciones 

disciplinarias, entre las que se encuentra la multa, dichos actos sancionables son; 

la falta de respeto o de orden debido, cometido por los particulares, durante las 

actuaciones del Tribunal, y: las faltas dentro del desempeño de sus funciones, 

cometidas por los empleados del propio Tribunal. 

Como se ha referido, para que la multa cumpla su finalidad sancionadora, 

es necesario que actúe en detrimento de los intereses del multado, para que 

realmente constituya un castigo que lleve al trasgresor a no incurrir nuevamente 

en su falta, este fin no se cumple en el caso de las multas establecidas el la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, ya que su monto es tan bajo 

que resultan irrisorio y más aún, cuando son impuestas al titular de una 

dependencia. 
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21. Interés Público 

Con frecuencia el concepto de interés público es utilizado .. como sinónimo 

de necesidad priblim, praverho común, brneficio colertivo, 11tilidrJd s()('inl, inteds social, 

interés nacional, necesidad colectiva, utilidad nacional, inten!s g<meral, utilidad pública 

ere . .. s, La diferencia entre estos conceptos se encuentra en su jerarquia y grado, 

es el concepto de interés público el que contiene a los otros mencionados. 

El diccionario de la Real Academia en su sexta acepción define interés 

como: ••Ja convc~nitmcia a nect.~.ridml dt! carócler colt!Ctivo en el orden n1oral o malt'n"al. ·-'~ 

Evidentemente, el concepto de interés va más allá de su aspecto 

económico, alcanzando toda la gama de posibilidades que entraña una necesidad, 

personal o bien para el caso particular colectiva. 

Por público señala que se entenderá: .. aplicase o la pote.<tad, jurisdicción y 

ml/oridad para hac<!r 1/tUJ cosa, como conrra¡meslo a priw•do.l! P<!rtcnct:i<onle a todo d 

¡mcbla . .. .sJ 

Este concepto de público va ligado a un aspecto juridico, asi que para que 

alguna cosa pueda considerarse pública tendrá que estar protegida legalmente y 

dicha situación atenderá al valor que tenga para la sociedad, además de que 

deberá entrañar la posibilidad de contraponer intereses de los miembros de la 

sociedad. 

De estos concepto podemos Inferir que por interés público se entiende, 

aquello que atañe a una colectividad por ser1e necesario o conveniente y que es 

protegido por el derecho. 

"MARTINI'.'l MORAI.T'.'l, Rafael l. nerechn Admini..,.a&ivo, p• y 4° .,.,.,..,..). ~· Tld r\ditarial O><fard, 
Mcxico 2()(l(l, Pog. 1 ~7. 
32 Diccionario de la Lengua Emañola. Op. ClL 
~Jldem. 
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Una de las principales funciones del derecho es la de proteger los 

intereses que tienden a satisfacer las necesidades fundamentales de los 

individuos y grupos sociales, por ello el contenido de las normas juridicas se 

integra por derechos y facur.ades concedidos a las personas que representan 

estos intereses, esta es una forma de tutelar los intereses de los miembros de una 

comunidad. 

Interés público es el conjunto de pretensiones relacionadas con las 

necesidades colectivas de los miembros de la sociedad y que son protegidas 

directa y permanente por el estado. 

El derecho tutela pretensiones de dos clases: en primer lugar pretensiones 

que tiendan a satisfacer las necesidades especificas de los individuos y grupos 

sociales, en las que dichas pretensiones constituirim el interés privado, ya que 

satisfacen solamente intereses de determinadas personas; dentro del segundo 

grupo de pretensiones se encuentran las que son compartidas por la sociedad en 

su conjunto, cuya satisfacción acarrea oeneftcios para todos los integrantes de la 

colectividad, esta clase de pretensiones son garantizadas mediante la actividad 

constante de los órganos del estado, la expresión interés público precisamente 

designa a estas últimas pretensiones. 

Para Martinez Morales, el interés público debe entenderse como: "lo 

COflCrt!CiUn ma/eriLJ/ de/ deseo de /a co/ec/il'UJad rt!SpeC/0 de Un bien de/enninado. ,,54 

El interés público es una limitante para el actuar del individuo, al cuidar su 

propio interés, ya que con sus acciones podria daflar el interés público, al 

preservar el interés público se limita la libertad del individuo, pero en realidad 

dicha limitación es en beneficio del mismo individuo al cual se está limitando, 

porque conjuntamente se está garantizando su seguridad juridica y se le 

proporciona una vida dentro del estado de derecho. 

,... MARTINES MORALES. R.a!Jocl L Op. Ci1. Pag. 160. 
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El interés público es protegido por el Estado a través de disposiciones 

legales y de diversas medidas de carácter administrativo, que representan una 

constante actividad de los poderes públicos, que tienen por objeto la satisfacción 

de las necesidades colectivas. 



CAPiTULO JI. 

ANTECEDENTES 

1. Primeras luchas por el reconocimiento del derecho a las 

vacaciones. 

Cada conquista laboral se ha alcanzado con la férrea lucha de los 

trabajadores, cada una ha sido resultado de una batalla, de una labor conjunta de 

la clase trabajadora por el reconocimiento de sus derechos, primeramente como 

seres humanos, después como trabajadores. 

El reconocimiento del derecho a las vacaciones es uno de tos últimos 

peldaños alcanzados en la lucha obrera, un derecho legalmente nuevo, forma 

parte de los llamados descansos legales de los trabajadores, cuya semilla de 

origen fue el establecimiento de la jornada máxima de ocho horas. 

El reconocimiento del derecho de una jornada máxima de ocho horas tuvo 

como antecedente los crueles asesinatos de obreros, en cuya lucha la única 

exigencia era un trato humano, las luchas de Chicago de 1886, marcaron una 

importantlsima pauta para el inicio de la defensa de la clase obrera como tal, ante 

el terrible e inhumano trato en la relación laboral, la valentla de aquellos obreros 

fue ejemplar. "k>s acomecimiemos que ücurrieron en Chicago, y la muerte de los 

dirigentes de ms lrabajadon.•s, dio origen a l[ll~ en todas partl!s dt!l mundo, ms 

trabajadores organi;:ados recordaran a "Los }.fartires de Chicago", y que el JD de .Hayo, 

fuero considerado como el dia imemacional de los lrabajadoresffi. • 

Según el ilustre Mozart V. Russomano, los primeros antecedentes del 

reconocimiento del derecho a vacaciones se encuentran en: "la ley de 1821, de 

Dinamarca, que ha concedido reposo a los empleados domésticos, en el mes de 

" GÓMEZ CERDA. Jose. Cronologia del Sindicalismo lntcmacional 1801-2001. Copilulo In. 
www .acmoti.org 
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noviembre de cada año, durante una semana, y la ley francesa de 1853, que ha 

reconocido el derecho 2 vacaciones de los funcionarios públicos, con la duración 

de quince dias."56 

En Inglaterra, surge la primera ley genenca sobre vacaciones, que 

concedia vacaciones a trabajadores de algunas industrias, esta ley data de 1872. 

Otro antecedente, a pesar de no ser legislativo, data de 1905 y lo 

localizamos en Franfor sur Meine. donde 209 empresas comenzaron a conceder 

tres y cuatro dlas de vacaciones 2 sus obreros, durante ese mismo año en 

Hamburgo, 72 establecimiento adoptaron iguales medidas. Ya para 1914, por toda 

Alemania, múHiples industrias concedlan vacaciones a sus trabajadores. 

Legalmente el periodo continuó reconociéndose, aunque lentamente: ya 

para 1905, la ley Suiza ya preveia el derecho a las vacaciones; en Islandia se 

reconocería este derecho, durante 1909; en Austria el derecho de los trabajadores 

a disfrutar de un periodo vacacional, es reconocido en su legislación de 1910. 

Después de la guerra de 1914, el reconocimiento del derecho a 

vacaciones se extendió por otros paises, y ya para 1921, se reconocería este 

derecho en la legislación de Rusia. España reconoce el derecho a vacaciones 

pagadas desde 1926, entonces, el descanso era de una semana. Durante 1927 se 

integra el derecho a vacaciones en la legislación italiana. 

El derecho a las vacaciones es tan reciente que la Constitución de 1917, 

tan adelantada para su época, en el reconocimiento de derechos laborales, no lo 

prevela, México reconoce el derecho de los trabajadores al descanso vacacional 

en la Ley Federal del Trabajo de 1931, aún cuando algunas legislaciones estatales 

ya lo hablan contemplado desde 1922. 

En 1936 una huelga general en Francia, logró un alza en los salarios para • 

los trabajadores y una semana de trabajo de 40 horas, se discutió sobre 

>o Citodo en DE BUEN LOZANO, Néstor, Coonl. Jornada de Tn~bojo y Deacansos Rcmunendos· 
(Penpcctiva lbcro .. ericana). Editorial Pornia, MCxico 1993, poig. 61. 
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Convenios Colectivos y vacaciones pagadas, al final la presión que solo la unidad 

y organización de la clase trabajadora alcanza, se vio recompensada con la 

concesión a los trabajadores, de dos semanas de vacaciones pagadas por los 

empleadores. 

Fue tal la trascendencia que causó el reconocimiento del derecho a las 

vacaciones en Francia, que una novela de Bertrand Poirot-Delpech, titulada 

"Verano 36', llevada luego al cine, explica el ambiente familiar de las primeras 

vacaciones pagadas en Francia, donde los trabajadores por primera vez tenian 

tiempo y dinero para disfrutar del turismo social y de su familia. 

La clase trabajadora exigió el otorgamiento de vacaciones pagadas, 

utilizando como consigna la de "Fortificar el Cuerpo y Elevar el Espfritu', aquella 

lucha rindió frutos, como un reflejo progresivo en el mundo ha contribuido a que 

millones de trabajadores disfruten junto con su familia de un descanso anual. 

En Bélgica los trabajadores demandaron la misma conquista: 500.000 . 

trabajadores se movilizaron exigiendo vacac10nes pagadas, realizaron una huelga 

general, luego por un acuerdo tripartito (gobierno, empleadores y trabajadores) el 

Parlamento Belga aprobó la Ley de Vacaciones Pagadas, que concedía 6 días en 

adición al salario normal. 

Durante 1958 en Canadá, se confió al Ministerio de Trabajo la aplicación 

de la Ley de Vacaciones Anuales, que establece que los empleados de jamada 

completa en jurisdicción federal tienen derecho a dos semanas de vacaciones 

pagadas por año. 

En 1965 se adopta el Código de Trabajo de Ganadá, que establece las 

normas mínimas de horas de trabajo, salario mínimo, vacaciones anuales pagadas 

y feriados pagados para los trabajadores empleados en la jurisdicción federal. 
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2. Las vacaciones en el artículo 123 Constitucional. 

La Constitución de 1857 como espejo del clima polltico de la época, 

recogla los pnncipios fundamentales delliberaltsmo politice y económico, por esta 

causa, detenninaba que el Estado no debla inmiscuirse en la vida económica, en 

consecuencia se consideraba a la empresa patrimonio exclusivo del empresario y 

que las relaciones de trabajo deblan regularse por la voluntad de las partes 

manifiesta en el contrato, el cual debía ser considerado como un contrato de 

prestación de servicios y que las condiciones de trabajo quedaban libres de ser 

negociadas de acuerdo al libre juego de la oferta y la demanda. 

Dicha situación, en un corto plazo, hizo evidente que cuando las partes no 

cuentan con la misma potencia negociadora. es la misma libertad la que tennina 

por estrangular a una de las partes, ya que ante la precariedad de recursos, el 

trabajador se ve oJillado a comprometer su propia libertad, lo cual implica la 

imposibilidad de una situación contractual entre personas que adolecen de 

libertad. 

Po..."' a poco el descontento fue evolucionando de un silencioso reproche 

a un clamor incontenible, que exigía que el Estado abandonara su posición 

indolente, frente al abuso laboral e interviniera directamente en la vida económica, 

defendiendo los intereses de la comunidad. 

En la búsqueda de los mecanismos adecuados para la defensa de los 

derechos sociales, hubo muchos movimientos, entre ellos el de Francisco l. 

Madero, el de Zapata culminando con el movimiento constitucionalista de 

Venustiano Carranza. 

Inmediatamente después de que el usurpador Victoliano Huerta salió del 

poder, el 5 de julio de 1914, emergieron en la República las primeras leyes que 

regulaban el trabajo: el 15 de septiembre de 1914 en San Luis Potosi; el 19 de 

septiembre del mismo af'lo se legisla en materia del trabajo en Tabasco; en Jalisco 

el 7 de octubre de 1914 el gobernador Manuel M. Diéguez, expidió un decreto en 
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que incluso prevela el derecho a las vacaciones57
; en Veracruz el 19 de octubre 

de ese mismo año, expedida por el General Cándido Aguilar; en Yucatán el11 de 

diciembre de 1914. Con las adiciones al Plan de Guadalupe del 12 de diciembre 

de 1914, Carranza ofreció la puesta en vigor de una legislación para mejorar las 

condiciones de trabajo de la clase proletaria. 

La clase trabajadora en México vivla siendo objeto de un abuso indolente 

y constante por parte del patrón, jornadas extenuantes a grado tal que repercutlan 

en la salud de los trabajadores, salarios insultantes que mantenfan al trabajador y 

a su familia en el hambre postergada indefinidamente, la obligación de gastar los 

salarios en las tiendas de raya, otra manifestación de la explotación y de la 

esclavitud mal disimulada, ya que el trabajador terminaba prácticamente vendido 

al patrón por las deudas contraldas en la tienda de raya, deudas que jamás eran 

saldadas y que se iban incrementando y heredando por generaciones, ya que el 

trabajador no se liberaba de la deuda, ni con la muerte. 

La situación de abuso fue la que culminó con la lucha revolucionaria, las 

principales exigencias eran sociales, el pueblo padecla de la miseria heredada por 

el periodo porfiriano, favorecedor de la acumulación de capitales en manos 

extranjeras y el empobrecimiento del grueso de la población, la estabilidad y el 

aparente avance de Méx1co, habla sido alcanzado a un precio muy alto que tuvo 

que pagar el pueblo, el escenario exigfa una reivindicación en los derechos 

sociales que debla hallar respuesta en la Constitución. 

Cuando ya se discutfa en la Asamblea Constituyente el proyecto 

constitucional de Carranza, surgió el debate por la introducción constitucional de 

normas que rigieran en materia de trabajo, durante la discusión del articulo 5°, que 

únicamente contemplaba la libertad de ocupación como derecho de los 

trabajadores, "llécto•· J'ictoria, diputado obrero por l'ucatán inició el debate que mTOjó 

las ba.o;es sobrE' las cuales habia dl' configurarse el articulo 123 constirucional"a¡, con el 

'' DÁ V ALOS. )<'OC. Dcreoh<> del Tr•hoj<> l. 1!" Ed. Editori•l Pam"'"• México 19'18, P,;g. 60. 
'" PATIÑO CAMARENA. Javier. Occi•iones Fundamcntalco en MlllaiR Labo<al (articulo 123). Editorial 
lnsrillao Nacional de Estudioo dcll rabajo. Mcxioo J 976. Pae,. 6. 
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apoyo de otros connotados diputados constituyentes como: Pastor Rouaix, Carlos 

Gracidas, Froylan C. Manjares, Heriberto Jara, Cándido Aguilar, José Natividad 

Mecias, José J. Lugo y Melina Enriquez, lograron el establecimiento de una 

reglamentación especifica del trabajo. 59 

El resultado concreto fue la inclusión constitucional de principios que 

marcaron el fin de esa tendencia abstencionista por parte del Estado, respecto de 

su intervención en materia de trabajo, se inicio el desarrollo de principios de 

solidaridad social, promotores de la subordinación de intereses individuales a la 

obtención del mejoramiento social. 

El constituyente de 191/ fue innovador, "Nuestra Constitución rompió el 

molde decimonónico de la estructura constitucional, para irrumpir en la justicia 

social origen y f1n de toda institución pública contemporánea . ..ro 

El articulo 123 estableció las bases para la protección de los derechos de 

los trabajadores, definiendo una nueva polltica gubernamental en el ámbito 

laboral, señalando medidas para lograr la recta aplicación de la ley en materia de 

trabajo, sentó las bases para una justa relación entre patrón y trabajador, 

reconociendo que el trabajo no es ninguna mercancía susceptible de comercio 

sino un derecho y un deber social, como posteriormente se señaló en la propia 

Constitución. 

El texto del articulo 123 aprobado por el Constituyente de 1917, preveía 

los siguientes principios: 

" ]) Jornada máxima de 8 horus de trabajo, mm cuando se trale de pena imp11esta 

por la a11toridad j11dicial y de 6 horas para Jó••enes de 12 a 16 años de edad. 

11) El contralo de lt-abojo sólo obligará a prestar el servicio convenido por un 

periodo q~~e no exceda de un año. 

"SÁNCHEZ BIUNGAS. Enrique. Derecho COillllitucional. 3" cd., Editari.t Ponüa. México 1998, Pá¡¡. S88. 
011 MORALES PAULIN, Cario• A. Derecho B ..-ocrilioo. Editorial Pornia, MCxico 1995, Pá¡¡. -42 y 43. 
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II/) Los conflictos dr. tmbajo serán rr..nwltos por organismo.f juri.wiccionak.f de 

mediación, conciliación y arbitmje. 

IV) Prohibición del tmbajo noclllmo t'TI las índu.•trias a las menorr.s dr. 14 años y 

a la mujer .. 

V) Descanso semanal obligatorio. 

VI) A trobajo igual debe corresponder salario igual para los trabajadores de 

ambos scxo.f. 

VII) Pnstacionc.< para las mujeres trobojadoros derivadas de la maternidad. 

1-7/1) Salan'o mínimo para satisfacer las necesidad e.• del obrero y su familia. 

L\") .Afedídas prulec/orus al salario mínimo cx1mo lu obligación de pagarlo en 

moneda de• curso legal y la exención de tmbargo, cvmpensación o descuento. 

X) Participación d" los trabajadores,., las utilidades de la empresa . 

.}.7) Obligación patronal de proporcionar a sus trabajadores habiraciones 

cómodas e higiénicas, escuelas, enfi.77ncrias y .scn.'icios comunitarios. 

).71) Responsabilidad empresarial por los accidt>ntes de tmbajo y las 

enfermedade.• profe.•innale.• de lo.•trobajadnre.•. 

XIII) Derecho de formar sindicatos y derecho de huelga. 

Xn") Reinstalación o indemnización paro los trabajadores cuando sean 

de."f'edidn.• inju.ziflcadamente. 

J..T) Medidas protectoras del patrimonio familiar. 

XVI) Derecho de los trabajadores para disponer de ••ivienda dig,a. 
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.n'JJ) Derecho de los rrabajadorr.s y .ni.< .familiares a la .<eguridad sociaL '"'1 

Originalmente el articulo 123 de la Constitución de 1917, no contenla 

referencia alguna, al derecho de los trabajadores a disfrutar de las vacaciones, ya 

que como se ha mencionado, este era un derecho que se encontraba en 

gestación en todo el mundo, en un país como México, a pesar de los importantes 

avances que en materia de derecho de trabajo representó el articulo 123, podla 

resultar muy ambicioso considerar el establecimiento del periodo vacacional, 

cuando apenas se empezaban a establecer limites a la jornada de trabajo. 

La intención del texto original del articulo 123 fue tergiversada, haciendo 

creer que su protección sólo se refería el trabajo prestado en la industria, 

comercio, empresas privadas, actividades domésticas y artesanales. aún que la 

intención inicial era que se protegiera a todos los trabajadores sin distingos, 

actualmente el contenido del 123, ha ampliado su gama protectora incluyendo a 

los Trabajadores al Servicio del Estado, asi como a aquellos que prestan sus 

servicios en trabajos especializados, deportistas y profesionistas.62 

El derecho a vacaciones pagadas, fue de los últimos en reconocerse. En 

materia de descansos los únicos previstos eran el del séptimo dia y el descanso 

por maternidad, el articulo 123 de la constitución de 1917 mencionaba lo siguiente: 

"IT'. Por cada seis días de trabajo deberá di.!frutar el operario de Wl día de 

descanso, cuando menos. 

V. Las mujeres durante los trt.tts me.fl.~.f anteriores al parto. no d(!,r;cmpe;aarán 

trabajosfiSicos que exijan esfitcr=o material considerable. En el mes siguiente al 

parto di.<frlllarán forzosamente de dcscan.w, habiendo percibido Sil salario 

ínll'J(TO y consl'rvar stl l'mpll'o y los dl'rechos q•w lmbieren adq11irido por su 

conrrato. El periodo de /aclancia tendrá dos descansos ertraordinarios por día, 

de media hora cada WIO. para amontar a SIIS h(jos. " 

61 SÁNCHEZ BRINGAS, Enrique:. Op.Cit.. Pág. !188 y 5119. 
6l lbidcm. Pag. !191. • 
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El texto original del 123 facultaba a las legislaturas de cada Estado para 

legislar en materia el trabajo, esta situación se debió a que se consideraba que el 

facultar al Congreso de la Unión para legislar en la materia y para toda la 

República, atentaba contra el federalismo de la nación, además de que se pensó 

que cada Estado tenia características y necesidades distintas por lo que requerían 

de una reglamentación dislmil. 

La situación referida ocasionó gran dispersión en materia del trabajo, de 

1917 a 1929 se expidieron en todo el pals alrededor de 90 codificaciones, 

originando la inseguridad jurldica de los trabajadores, por los problemas de 

jurisdicción y competencia, entre las autoridades que caoa Estados habla creado 

para conocer de los conflictos de trabajo. 

Debido a que en un principio las legislaturas locales eran las facultadas 

para legislar en materia de trabajo, éstas tenían la posibilidad de regular o no la 

relación de trabajo entre el Estado y sus trabajadores, por ello. mientras que la· 

primer legislación en materia de trabajo en México, y también considerada la 

primera en Latinoamérica, la Ley del Trabajo de Veracruz. expedida el 14 de 

enero de 1918, era omisa respecto a los trabajadores al servicio del Estado, en las 

legislaciones de otras Entidades Federativas, se reguló a los trabajadores al 

servicio del Estado, "tal es el caso de p.,guascalientes, de 6 de marzo de 1928, de 

Chiapas de, de 5 de marzo de 1927 y de Chihuahua, de 1922. o63 

De 1917 a la fecha, el articulo 123 de nuestra Constitución ha 

experimentado cambios de índole diversa. Como se ha señalado, durante el 

periodo de 1917 a 1931 se expidió una ley reglamentaria en materia de trabajo, 

por cada entidad federativa del país, fue con la primera relonna al articulo 123, del 

6 de septiembre de 1929, que se puso lfmite a esa dispersión legaL 

Se refonnó la fracción X del articulo 73, que señala las facultades del 

Congreso, reformándose también el preámbulo y la tracción XXIX del articulo 123 

"'DÁVALOS MORALES. José. Un Nuevo Articul<> 1:!3 sin !p!!!adoa. J• cd., Edilorial Pomia, México 1991, 
Pall- 45. 
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Constitucional, reservando al Congreso de la Unión la facultad para legislar en 

materia de trabajo, en lo concerniente a las relaciones laborales entre obreros, 

jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y sus patrones, de manera general 

las relaciones laborales de la iniciativa privada.64 

Como consecuencia de la mencionada reforma, durante 1931 se crea la 

Ley Federal del Trabajo, que desde luego no protegla a los trabajadores al 

servicio de Estado, señalando en su articulo 2° que las relaciones de trabajo con 

el Estado deblan ser reguladas por Leyes del Servicio Civil. 

Con la acción conjunta y organizada de los trabajadores al Servicio del 

Estado, para la demanda de sus derechos como trabajadores, se expide el 

Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio del Estado, publicado en el Diario 

Oficial el 5 de diciembre de 1938, que en su momento fUe una legislación de 

avanzada, cuando en el mundo aún no se llegaba a legislar para ese sector del 

trabajo, dicho estatuto fue un gran paso en el camino al reconocimiento de una 

relación de trabajo entre el Estado y sus trabajadores, ya que hasta ese momento, 

solo se reconocla como servicio civil, como se desprende de la Ley del Servicio 

Civil del12 de abril de 1934. 

El Estatuto de 1938, posteriormente se convertiña en el Apartado ·s· del 

articulo 123 Constitucional, adicionado el5 de diciembre de 1960. 

Durante el mandato de Adolfo López Mateos, se promueve la reforma para 

adicionar el articulo 123, que logra la reforma y adición del articulo 123 con el fin 

de mejorar las prestaciones de los trabajadores al servicio del estado. 

Surge el apartado ·s· del articulo 123, como regulador de las relaciones 

laborales entre los Poderes de la Unión, los Gobiernos del Distrito y de los 

territorios Federales y sus trabajadores. Con dicha adición por primera vez se 

" ACOST A ROMERO, Miguel. Derecho Buroa-álioo Mexicano. Editori.r Ponúa. MCxico 1995, Póg. 32 y 
3.'). 



72 

prevé constitucionalmente, el derecho al disfrute de un periodo de vacaciones, en 

la fracción 111, del apartado ·s· del articulo 123 Constitucional, se anotó que: 

"lll. Los trabajadores gozarán de vacaciones q~~<• mmro .<erán menores dl' ••einll! 

días a/ año." 

En la fracción XI, inciso d, segundo párrafo del mismo apartado, se 

instituyó como parte de la seguridad social, el establecimiento de centros 

vacacionales. 

A la fecha estos seflalamientos conforman la única referencia 

Constitucional que existe sobre el derecho de los trabajadores a disfrutar de un 

periodo vacacional, no obstante otras reglamentaciones ya hablan previsto ese 

derecho con anterioridad. 

Durante el periodo en que eran los Congresos locales los encargados de 

expedir leyes en materia del trabajo. las legislaturas de los Estados pusieron el 

ejemplo en cuanto al reconocimiento del derecho de los trabajadores a disfrutar de 

un periodo vacacional. 

La legislación laboral de Durango de 1922, fue el primer ordenamiento en 

México que concedió el derecho a vacaciones con goce de sueldo, el articulo 27, 

fracción IX, concedió a los trabajadores un periodo anual de quince dlas de 

vacaciones. De igual manera los reglamentos en materia de trabajo de 

Guanajuato de 1924 y el de Oaxaca de 1926, entre otros prevelan ese derecho.65 

Los impulsores de la legislación laboral durante los años 20, 30 y 40 

fueron los sindicatos y sus contratos colectivos, al adelantarse en éstos las 

conquistas que después se plasmarían en la Ley, como fue el pago de 

vacaciones, los dlas de descanso, el aguinaldo, la prima de antigüedad, la 

pensión, entre otras. Fue la lucha cotidiana sindical la que logra arrancar múltiples 

conquistas, primero prestaciones y luego derechos. Estos logros fueron paralelos 

al desarrollo industrial y social del pals . 

., GUERRERO, Euqucrio, Op. CJ~ Plig. 158. 
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A pesar de que previo a 1960, no existla referencia Constitucional del 

derecho a vacaciones, la Ley Federal del Trabajo de 1931 incluyó ese derecho, 

concediendo un periodo de cuatro dlas de vacaciones al al'io. 

Es evidente que mientras a los trabajadores de la iniciativa privada se les 

concedla un periodo vacacional de sólo seis dlas al año a incrementarse según la 

antigüedad, el legislador resultó mucho más generoso con los trabajadores del 

Estado, concediéndoles un periodo mayor además de recortar el tiempo de trabajo 

para hacerse acreedor al derecho de vacaciones, ya que de acuerdo al articulo 30 

de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, el derecho a disfrutar 

de un periodo de vacaciones se genera después de haber completado seis meses 

de prestar los servicios. 

3. Conferencia Internacional del Trabajo, Washington, 1919, convenio 

52 de la OIT y revisión de 1970, convenio 132 de la OIT. 

La Organización Internacional del Trabajo (O.I.T.) fue creada en 1919 con 

el Tratado de Versalles, junto con la Sociedad de las Naciones. El Tratado de 

Versalles y la Declaración de Filadelfia no hacen mención del derecho de los 

trabajadores a las vacaciones. 

La OIT realiza acuerdos en materia laboral en sus Conferencias, en 

forma tripartita ya que para la conformación del acuerdo participan representantes 

de los gobiernos. empleadores y trabajadores. Dichos acuerdo son denominados 

Convenios Internacionales, otros son complementarios, que reciben el nombre de 

Recomendaciones. Los Estados miembros deben ratifiCar los Convenios, ponerlos 

en práctica en su legislación laboral, que forma parte de las pollticas sociales. 
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E128 de noviembre de 1919, en la Primera Conferencia de la OIT, que se 

celebró en Washington, Estados Unidos, se aprobó la Convención No. 1, sobre la 

jornada máxima de 8 horas, fue la pnmer y más importante conquista para los 

trabajadores. 

Tal como lo setiala Barroso Figueroa el derecho a disfrutar de las 

vacaciones, fue de los últimos en ser arribados dentro de la actividad normativa de 

la OIT, no fue sino hasta 1936, con el convenio 52 que se reglamentó el derecho 

de los trabajadores a disfrutar de vacaciones pagadas.66 El convenio 52 entró en 

vigor el22 de septiembre de 1939. 

El convenio 52 de la OIT inicia con una lista de empresas, por rubros, 

dentro de las cuales tendrá aplicación dicho convenio, a lo largo del articulo 

primero se menciona que será aplicable para las empresas de manufactura, 

transformación, construcción. transporte, industria extractiva, establecimientos 

comerciales, empresas en que se realicen actividades administrativas, de 

periódicos, las de servicios de salud, lugares recreativos, restaurantes, hoteles, 

entre otras. 

El articulo 1.3. setiala quienes podrán ser exceptuados de la aplicación del 

convenio una vez que lo haya adoptado algún pals. 

"3. La autoridad competente de cada país podrá e:u:eptJ1ar de la aplicación del 

presente Convenio a: 

a) Las personas empleadas en empresas o es10blecimientos donde solament•• 

estén ocupados los miembros de la .familia del empleador; 

66 BARROSO FIGUEROA, Jooe. Den:cbo Internacional del Tpb!jo. Editon.J Porrúa, Mtxioo 1987. P8J. 
'Z79. 
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b) Las pt!rsonas t!mpltUJdas en la administración ptíbüca, ~s condiciones de 

trabajo les concedan derecho a vacaciones anuales pagadas de una duración, por 

lo menos, igual a la prevista por el prt!stmte Convenio." 

En el inciso b", realmente no se prevé una excepción a la aplicación ya 

que exige para la supuesta excepción el que los empleados de la administración 

disfruten de iguales condiciones que el convenio ampara y en el caso de tenerse 

dichas condiciones se aplicará el convenio, en consecuencia no se conforma dicha 

excepción. 

El articulo 2° del convenio, establece las bases mlnimas del derecho a 

vacaciones. Es el articulo medular del convenio, ya que contiene los aspectos más 

importantes del derecho de los trabajadores a las vacaciones pagadas. 

En el punto uno señala que el derecho a disfrutar de las vacaciones se 

generará después de haber prestado los servicios de forma continua durante un 

afio, establece como periodo vacacional mfnimo el de seis dias laborables, 

menciona que el trabajador tendrá derecho a recibir la remuneración 

correspondiente a su periodo vacacional, las vacaciones serán pagadas para 

asegurar que el trabajador y su familia posean los elementos para su subsistencia, 

se instituye como sigue: 

"A.rticulo 2~ 

J. Toda per.<ona a la que se aplique el presente Conwmio tendrá derecho, después 

de Wl año de servicio continuo, a unas vacaciones anuales pagadas de seis días 

laborables, par lo menos. " 

En el articulo 2.2. se refiere el caso de los menores de dieciséis años que 

laboren, a los cuales se les deberá conceder un periodo vacacional de por lo 

menos doce dfas laborables al año, la Ley Federal del trabajo recoge este 

precepto en su articulo 179, el cual es mas generoso en la concesión del periodo 
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vacacional, ya que establece un pericxlo mlnimo de vacaciones de dieciocho dlas 

laborables, el convenio 52 lo prevé as!: 

.. ~. /.a.t per.tnna.t menorc." de diecitii:t año.t, inchlidn.t ln.t aprendict::r, tendrán 

derecho, después de~ un año de .nrn-icio contim1o, tJ l'(lcacioncs amwle.r pagadas 

de dO« dios laborables, por lo menos. " 

El punto tres del mismo articulo, establece como se computarán los 

pericxlos vacacionales señalando que dias no serán contados dentro como parte 

de las vacaciones: 

"3. No se comp111an a los efe eros dt! las wu:aciont!s anuales pagadas: 

o) Los día.< feriados qfidales o cslablecidus por lo cos/umbn:; 

b) Las intern1pcione.< en la asistencia al rrabajo debidas a enfermedad. •· 

El convenio 52 autoriza el fraccionamiento del periodo vacacional, cuando 

dicho periodo exceda del mínimo señalado por él mismo, si el pericxlo es de mas 

de seis dlas se podrá fraccionar el disfrute de los días excedentes, por lo que 

necesariamente cada año el trabajador debe disfrutar por lo menos de un pericxlo 

de seis dlas continuos de vacaciones y sobre los dlas excedentes de seis se 

podrá acordar libremente la distribución y fraccionamiento. 

"4. La legislación nacional podrá autorizar, a titula excepcional, el 

fraccior•mnimto de la parte de las vacaciones anuales que <"XCCda de la duración 

mínima prevista por el presente articulo. •· 

En el articulo 2.5 se apunta que el pericxlo vacacional se deberá 

incrementar gradualmente, en proporción con la antigüedad del trabajador, la 

forma en que se irá dando ese aumento, será determinado por la legislación de 

cada pals que haya ratificado el convenio. 
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"5. La duración de las vacaciones am•ales pagadas deberán aumentar 

progresivamente con la duración del sen•icio, en la forma que detennine la 

legislación nacional. " 

En su articulo 3° el convenio 52, refiere en que consistirá la remuneración 

que perciba el trabajador, correspondiente al periodo vacacional. 

"Articulo 3~ To..:ia persona que tome vacaciones, en virtud del articulo 2 del 

presente Canwnio, deberá percibir duran/<' las mismas: 

a) su ,.emtmeroción habitual, cnlcuk1do <'11 lo formo que pre.<cribo la l<•gislnción 

nacional, aumentada con la equivalencia de .<u nmuneración en especie, si la 

hubiere: o 

b) la remullcraciónfiJada por comrato colectivo." 

El articulo 4° sienta las bases protectoras del derecho a las vacaciones, 

cuida la prevalecencia y respeto de este derecho, protegiéndolo incluso de su 

propio titular, haciéndolo irrenunciable, previendo que la presión del patrón y la 

oferta de sustitución del periodo vacacional aunada a la necesidad económica, 

podla ocasionar que el trabajador renunciara a su derecho de disfrutar el periodo 

vacacional. 

"Arliculo 4~ Se carzsiclerurri nulo todo acuenlo que implique el abandarw del 

derecho a vacaciones anuales pagadas o la rommcia a las mismas. " 

El articulo 5° es muy interesante, con el afán de que las vacaciones 

cumplan su cometido original de proporcionar un descanso reparador al 

trabajador, este articulo incurre en una grave auque comprensible limitación, el 

trabajador tiene derecho a disponer libremente de su tiempo, las vacaciones 

forman parte del tiempo libre del trabajador, porque durante ese tiempo el patrón 

no puede disponer de el, entonces el trabajador tiene libertad de emplear sus 

vacaciones en los que él decida, incluso para laborar para otra persona. 
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Si bien el laborar para otro patrón durante el periodo vacacional, impide 

que el trabajador descanse, objetivo esencial de este derecho, también es cierto 

que el derecho a disfrutar de un periodo vacacional remunerado, es un derecho 

que el trabajador tiene ganado por haber laborado durante un año, e 

independientemente de la forma en que el trabajador lo emplee le debe ser 

concedido y respetado por el patrón, porque ese derecho el trabajador lo 

consiguió con su esfuerzo. 

Con la situación económica que impera actualmente en el mundo, no se 

puede exigir al trabajador que evite buscar la manera de solucionar sus asfixiantes 

problemas económicos, por tanto esta mediada que de alguna manera es 

conveniente porque precisa conseguir la salud que otorga el descanso al 

trabajador, también resulta ideal, se puede vivir cansado, pero no se puede vivir 

sin comer y los salarios actuales no son remuneradores, no permitiendo la 

satisfacción de las necesidades más básicas de una familia. 

El patrón puede verse afectado con el hecho de que el trabajador labore 

durante el periodo vacacional, ya que regresará cansado al trabajo con lo que 

podría ver afectada su productividad, en una correcta relación de trabajo, los 

salarios serian más justos y las vacaciones entonces podrlan cumplir su cometido 

original, ya que no es el trabajador el que limita su cumplimiento al laborar en 

vacaciones, porque lo orilla la necesidad, el verdadero origen de que no se cumpla 

la finalidad de las vacaciones en todo caso son los salarios miserables. 

Ese articulo 5°, señala lo siguiente: 

"Articulo 5': La legi.~lación nacional podrá prr!wr qw! roda persona que efechie 

un rrabajo retribuido duranre sus vacaciones anuales pagodas .•ea privado de lo 

rt~mrmeracián que le carresponda durante dicha.f \tacacinne!t. •• 

El artículo 6° establece el derecho del trabajador a la parte proporcional de 

las vacaciones en caso de despido injustificado, previo al disfrute del periodo 

vacacional, dicho articulo menciona lo siguiente: 
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"Articulo 6'! Toda persona despedida por una causa imputable al emphuu/or, 

antes de haber tomado WJcaciones, deberá recibir, por cada dia de \oacaciones a 

que t<mga d"'·echo en virmd del pre.<L'nle ConV<mio, Jo rL'muneración prevista en 

el articuln 3. " 

El Convenio 52, en su articulo 7", señala la obligación del patrón de llevar 

un registro en el que se incluya; la fecha de inicio de la relación laboral con cada 

trabajador, el periodo vacacional remunerado a que cada trabajador tenga 

derecho de acuerdo a su antigüedad en el empleo y la remuneración que por 

dicho periodo le corresponda. 

"Articulo 7'! A fin de facilitar lo aplicación <'fi•ctiva del presente Cvrrv<mio, cada 

empleador deberá inscribir en 1111 regi.wro. en la forma aprobada por lo autoridad 

competente: 

a) la fecha en que entJ'r!n a prc.<tar st'rvicio sus empleados y lo duración de• Jns 

vaCLJciones anuales pagadas a que cada uno tenga derecho; 

h) las fechas en que wda empleado tome sus vacaciones amwles pagadas; 

e) la remrmeración recibida por cada empleado d11ranll! d p<•riodo de \oacaciones 

amwles pagadas. " 

El articulo a• establece que cada pals ratificante del convenio, deberá 

establecer en su legislación interna las sanciones necesarias para garantizar el 

adecuado cumplimiento del convenio. 

"Aniculo 8. Todo A!iemhro qu'e ratifique el presente Canvenio deberá establecer 

rm sistema de• sanciones que garantice su aplicación. " 

Por último en lo que respecta al convenio 52, el articulo 9" prevé que en la 

aplicación del convenio internacional no se podrá actuar en detrimento de 

acuerdos entre patrón y trabajador, que establezcan condiciones de trabajo mas 

favorables a las contenidas en el convenio 52, ya que como ocurre generalmente 

FSTA TESIS NO SALE 
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con normas en materia laboral, éstas sientan las bases mínimas a que puede 

estar sujeta la relación laboral, con esa base se puede convenir en condiciones 

más favorables para el trabajador. 

''Aniculo 9. Ninguna de las dispo.<iciones del preseme Convenio menoscabará en 

modo alg~mo las ley<'s, S<711encias, co.ftumbres o acrll'rrfos cl!i!'brodos <'ntn• 

empleadores y trabajadores que gara>llicen cOiu"/iciOtJe.< más favorables que las 

prt.!SCritas en t•stt• Com,enio. " 

En el resto del convenio, que en total consta de 16 articulo, se refieren 

cuestiones generales sobre el procedimiento de ratificación del mismo, la entrada 

en vigor, entre otras. 

La ratificación del Convenio 52 de la OIT, sobre vacaciones pagadas, por 

parte de México, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de abril 

de 1938.67 

Posterior al Convenio 52, en 1952 la OIT aprobó el Convenio 101, que 

estipula que a los trabajadores rurales se les debe conceder vacaciones pagadas, 

este convenio también fue revisado por el Convenio 132 de la OIT. 

Convenio 132. 

Este Convenio 52 fue revisado en 1970 por el Convenio número 132. En 

virtud de la entrada en vigor de este Convenio, el Convenio 52 ya no está abierto a 

la ratificación 

El Convenio 132 de la OIT entró en vigor el 30 de junio de 1973, fue 

adoptado e124 de junio de 1970, en la sesión 54 de la Conferencia. 

67 Ibídem. PáF- 398. 
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Con la revisión, el convenio sobre vacaciones pagadas sufrió cambios 

importantes, como el caso de los sujetos a quienes se aplica el convenio, que 

como quedó expuesto en el convenio 52, inclula una lista de empresas por rubros 

a las que se aplicarla, con la revisión el articulo 132 seflala que: 

"Artírolo 2 

1. El presente Co11venio se aplico a todas la.f personas empleadas por cuenta 

aJena, can la excepción de la gente de mar. 

2. Cuando sea necesario, y pre-via consulta con las organizaciones de 

empleadores y de trabqjadores interesadas, cuando tales organi:nciones c:cistan, 

se podrán tomar medidas por la autoridad competente o por el organismo 

apropiado en cada país para excluir de la aplicación del prl!.•l!ml! Convenio a 

categorías limitadas de personas empl<<adas cuando se presemcn p•·oblemas 

especiales di! importancia en relación con la aplicación o can cuestiones de orden 

cor1stihldonal o /egislutivo. 

3. Todo }.ficmbro que ratifique el presenlc Com·cnio deberá enumerar en la 

primero memoria sobre la aplicación del COf'IV«nio que someta en ·virtud del 

artículo 22 dP /a Constitución de In Orgrmiznción lnternnciorlfJI del Tmbajo la..• 

categorías que ln1biercn sido excluidas en virtud dd parrafo :! de este articulo, 

explicando /as motivos de dicha exclusión, y deberá indicar en memorias 

subsiguiemes el estado de stl legislaciéw1 y práctica respecto d•• las cawgorias 

e=luidas y la medida en que aplica o se propone aplicar el Convenio a tales 

categorías. " 

Con el nuevo convenio se incluye como sujeto de aplicación, a todo aquel 

que realice un trabajo por cuenta ajena, con la particularidad de que cuando por la 

naturaleza e importancia de determinados trabajos, se haga imposible la 

aplicación del convenio, tal situación deberá ser referida por el pals ratificante, 

quien deberá justifiCar la exclusión de aquellos trabajadores, no obstante, por 
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fortuna el manto protector del convenio se vio ampliado en benefiCio de los 

trabajadores. 

De entre las más importantes innovaciones que contiene la revisión, 

encontramos el hecho de que se amplia considerablemente el periodo mínimo 

vacacional, el articulo 3° del convenio señala que en ningún caso el periodo 

vacacional podrá ser inferior a tres semanas, tal vez sea la amplitud del periodo 

vacacional lo que a originaao que sean pocos, pero en aumento, los paises que lo 

han ratificado, pues equlvocamente se considera que estos descansos largos 

afectan la productividad de las empresas. sin recapacitar sobre las ventajas que 

implica el que un trabajador realice sus labores descansado y feliz. En América 

sólo Perú, Brasil y Panamá han adoptado este convenio. 

El articulo 4° establece el derecho de los trabajadores, que no hayan 

completado un año de servicios, a la parte proporcional de las vacaciones que les 

correspondan de acuerdo al tiempo laborado. 

El tiempo de trabajo necesario para que el trabajador se haga acreedor a 

un penodo vacacional, se vio reducido en el convenio 132, ya que a diferencia del 

año de servicios que señalaba el convenio 52, con la revisión se establece que el 

periodo minimo de servicio para acceder al derecho a las vacaciones será de seis 

meses, tal como se prevé para los trabajadores al servicio del Estado en México, 

así se señala en el articulo s•: 

"Articulo 5 

J. & podrá exigir un periodo mínimo de servicios para tener derecho a 

vacaciones anuale.• pagada.•. 

::!. La d11mción de dicho periodo de caüficación sero determinada en cada JXIÍS 
por lo autoridad competente o por los métodos apropiados, pero no excederá de 

seis meses. 
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3. La manera de calcular el periodo de servicios a los efectos del derocho a 

vacaciones será determinada en cada país por la autoridad competente o por el 

organismo apropiado. 

-1. En las condicione.< que en cada país se determinen par la autoridad competente 

o por el organismo apropiado, las mlst'Ticias d<•l trabajo por motivos 

independientes de la \'O/w1tad de la persona illferesada, como enfermedad, 

accidt.."TTIe o maternidad. serán contadas como parle! del pt.~riodo de servicios . .. 

El artículo 6° del convenio señala que dentro del periodo vacacional, no 

deberán ser contados los dlas feriados, ya sean oficiales o establecidos por la 

costumbre. Asi mismo señala que, los períodos de incapacidad resultantes de 

enfermedad o de accidente, tampoco deberán ser contados como parte de las 

vacaciones pagadas. 

El articulo 7° del convenio establece que el trabajador deberá recibir una 

remuneración equivalente a la cantidad que habitualmente recibe como salario, 

aumentado con las demás prestaciones que se acostumbre otorgar al trabajador 

por su trabajo, el pago correspondiente al periodo vacacional deberá ser 

entregado al trabajador antes de que inicie su periodo vacacional, salvo pacto en 

contrario. 

otra innovación la encontramos en el articulo 8", consiste en la posibilidad 

de fraccionar el periodo vacacional, destacando el hecho de que al fraccionar el 

periodo vacacional, por lo menos uno de esos periodos deberá ser de dos 

semanas laborables continuas de vacaciones al año. Asi en el caso de que se 

otorgue el mínimo de tres semanas previsto por este convenio, únicamente se 

podrá fraccionar la semana excedente de las dos que se deben tomar de corrido. 

El periodo ininterrumpido de dos semanas, deberá ser concedido al 

trabajador dentro del año siguiente, a partir del final del año en que se haya 

originado el derecho a esas vacaciones, y el resto de las vacaciones anuales 

------·----- ----
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pagadas deben otorgarse, a más tardar dentro de Jos dieciocho meses, contados a 

partir de la fecha citada. 

Por convenio de las partes se puede aplazar mas allá del término 

señalado, el disfrute del periodo de vacaciones excedente de las dos semanas 

mlnimas. 

Cuando la época en que se han de disfrutar las vacaciones no se 

encuentra determinada en el contrato colectivo, u otro ordenamiento según la 

práctica de cada pals, la época de drsfrute será determinará por el patrón, previa 

consulta con el trabajador interesado o con sus representantes. 

En el articulo 12, se establece la nulidad de acuerdos que impliquen la 

renuncia de los derechos mlnimos amparados por el Convenio, aún cuando esa 

renuncia se haga a cambio de alguna remuneración. 

A diferencia del Convenio 52 que prohibla que el trabajador laborara para 

otro patrón durante el periodo vacacional. el Convenio 132 deja a elección de cada 

pals ratiflcante la regulación al respecto. 

"Articulo 13. En c,oda país, la aworidad competente o el orgtmismo apropiado 

podrá adoptar reglas especiales relatiwzs a los casos en que rma persona 

empleada ejerza dw·ante ·su. wzcaciml<'s tl1Ja actividad r<!mrmet-ada incompatible 

con /aji1J0/idad de dichas vacaciones. " 

El resto del Convenio que en total consta de 24 articulas, se refiere a 

cuestiones de aplicación del mismo en relación al convenio 32, a los sujetos a 

quienes se aplicará, de acuerdo a la aceptación total o parcial del convenio, 

procedimiento de ratificación y revisiones del mismo. 
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El Convenio 132 ha tenido pocas ratificaciones, entre las que no se 

cuenta la de México, principalmente ha sido ratificado por paises europeos como 

en el caso de España. 

Estados Unidos con su capitalismo extremo y su afán por una alta 

producción malentendida, tampoco ha ratificado la convención 132 de la 

Organización Internacional del Trabajo, que establece que las vacaciones anuales 

remuneradas de al menos tres semanas son un derecho de cualquier trabajador, 

cutturalmente en Estados Unidos las vacaciones no son un derecho importante, 

los descansos prolongados son incluso mal vistos, porque viven en un estado 

febril respecto del trabajo, olvidándose en muchos caso de su humanidad, fuera 

de su participación en la producción y la economla. Mientras que los europeos 

vienen reclamando el derecho a unas vacaciones pagadas desde 1910 y es justo 

en esa región geográfica en que se ha dado la ratificación del Convenio 132. 

En México la cómoda violación del derecho a las vacaciones, es un 

indicador de la poca importancia que se da a este derecho. 

4. las vacaciones en Ley Federal del Trabajo de 1931 y reformas 

de 1970. 

Como se ha mencionado el texto del articulo 123 de la Constitución de 

1917, propició el surgimiento a granel de leyes del trabajo, ya que señalaba que 

los facultados para expedir leyes en materia de trabajo eran el Congreso de la 

Unión y las Legislaturas de los Estados. 

la dispersión en materia de trabajo acarreó problemas jurisdiccionales, 

debido a que muchos conflictos laborales rebasaban la jurisdicción de un Estado, 
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por lo que surgió la propuesta de crear Juntas Federales de Conciliación y 

Federales de Conciliación y Arbitraje.68 

La Secretaria de la Industria emitió varias Circulares que procuraban 

aclarar la situación jurisdiccional, hasta que el 27 de septiembre de 1927 el 

Ejecutivo Federal emitió un decreto que creaba la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje y las Juntas Federales de Conciliación, con posterioridad se abrían de 

emitir otros decretos que regulaban su funcionamiento y organización, asl mismo 

limitaban ciertos rubros del trabajo a la intervención exclusivamente federal. 

Ya para 1928, se buscaba crear una codificación que regulara en materia 

de trabajo, hasta que el 6 de septiembre de 1929, se publica en el Diario Oficial de 

la Federación, la reforma de la parte introductoria del123 de la siguiente manera: 

Texto Original. 

"El Congreso de la Unión y las 

Legislaturas de /os Estados 

deberán expedir leyes sobre el 

trabajo, fundadas en /as 

necesidades de cada región, sin 

contravenir a /as bases siguientes, 

/as cuaJes regirán e! trabajo de los 

obreros, joma/eros. empleados. 

domésticos y artesanos, y de una 

manera general todo contrato de 

trabajo:· 

Texto con la Reforma de 1929. 

"El Congreso de la Unión sin 

contravenir las bases siguientes, 

deberán expedir leyes sobre el 

trabajo. /as cuales regirán entre /os 

obreros, joma/eros, empleados, 

domésticos y artesanos y, de una 

manera general. sobre todo contrato 

de trabajo:" 

.. DÁ V ALOS, José. Un Nuevo Articulo 12.'\ •in ., .. ..x.. Op CiL Pas. 71. 

-------------·-~-~ .. 
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Con la reforma se faculta exclusivamente al Congreso de la Unión para 

legislar en materia de trabajo, en consecuencia el Presidente Emilio Portes Gil, 

envra al Congreso de la Unión un proyecto de Código Federal del Trabajo09
, pero 

dicho proyecto no fue aprobado, ya que entre otras cosas contenla el principio de 

sindicación única. 

Para el año de 1931, la Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo, por 

entonces precedida por Aarón Sáenz, elaboró un nuevo proyecto bajo el nombre 

de Ley Federal del Trabajo, que tras su discusión y algunas modificaciones fue 

aprobado y publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de agosto de 

1931. 

Tras la escueta regulación de las vacaciones, que se habla emitido 

previamente por algunos Estados, la Ley Federal del Trabajo incluyó en su texto el 

derecho de los trabajadores a disfrutar de un periodo anual de vacaciones, 

disposición que regirla para toda la República. El articulo 82 de la Ley Federal del 

Trabajo de 1931 señalaba que: 

"Articulo 8::!. Los trabajadores que tengan más de un año de servicios, 

di.<.frutamn de un periodo am.al dr• vac-.acionr•s. qu<' sr• fijam por las partt's en rd 

contrato de trabaJo, pero que en ningún caso podrá ser inferior a CIMltrO dias 

laborables. Dt'spués de dos años dt' servidos el periodo anual de vacaciones 

comprenderá, crlatuio menos seis dios laborables. En casos de faltas de asistencia 

injustific:ndas del trabajador el patrón podrá d<uiucirlos del periodo de 

vacaciones. 

Desde 1931 se estableció como periodo mlnimo laborado para hacerse 

acreedor de las vacaciones, el de más de un año de servicios, requisito que 

subsiste a la fecha. 

•• lbidcm. Pág. 72. 
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Igual que hoy, la Ley Federal del Trabajo solamente fijaba los derechos 

mlnimos que deblan ser previstos en la relación laboral, a partir de las cuales se 

podla negociar para obtener mejores condiciones de trabajo, de esta forma, el 

periodo vacacional pocHa aumentarse si las partes asl lo acordaban. 

En el texto de la Ley Federal del Trabajo de 1931, la regulación de las 

vacaciones todavía era primaria, debido a esta situación no se aborda el tema del 

fraccionamiento del periodo vacacional, por lo que se puede inferir que la forma 

del disfrute de las vacaciones, asl como su distribución, quedaba al acuerdo de las 

partes. 

El periodo de vacaciones establecido en la Ley Federal del Trabajo de 

1931, era de sólo cuatro dlas, que después del segundo año de servicios se 

incrementarla a seis dlas por año, sin que se dispusiera legalmente que a lo largo 

de la relación laboral se volviera a incrementar el periodo, con apego a la Ley, el 

trabajador no podfa aspirar a mas de seis dlas al alío de vacaciones, aún que el 

patrón podfa conceder más según su libre disposición. 

Además se aceptaba la deducción del periodo vacacional, por faltas 

injustificadas del trabajador, disposición que no conserva vigente la Ley actual, 

con esta ley de 1931, si el trabajador faltaba un dfa, se le descontaba un dfa del 

periodo vacacional, ni siquiera se hacia un descuento proporcional, sino directo. 

Desde 1962 había intenciones de modificar la Ley Federal del Trabajo, el 

entonces Presidente Adolfo López Matees formó una Comisión con esos fines, 

pero el proyecto realizado por entonces no culminó con la reforma a la Ley Federal 

del Trabajo. 

Durante el mandato de Gustavo Diaz Ordaz, se formuló un nuevo proyecto 

de reforma, presentado en 1968 ante la Cámara de Diputados, tras su discusión, 

fue aprobada y publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 1° de abril de 

1970. 
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La reforma fue generosa incrementando considerablemente el periodo 

vacacional, ademas de establecer el aumento paulatino del mismo en relación a la 

antigüedad, era tiempo de que esa reforma se hiciera, ya que el convenio 52 de la 

OIT había sido ratifiCado por México desde 1938, sin que se modificara la 

legislación interna para su adopción. 

Posteriormente en 1980. por iniciativa del ejecutivo, la Ley Federal del 

Trabajo se reformó nuevamente, tratando de equilibrar fuerzas tan dispares en los 

conflictos laborales, las reformas de 1980 fueron básicamente procesales, se trató 

de subsanar la falla en que se habla incurrido en las pasadas legislaciones, en 

que se trató aparentemente igual a sujetos que nunca han disfrutado de los 

mismos recursos. ni de circunstancias iguales. 

La Ley Federal del Trabajo actual contiene un capitulo completo dedicado 

a las vacaciones, a diferencia oe la Ley Federal del Trabajo de 1931, en que la 

regulación de este derecho se limitaba a un artículo. El capitulo IV, del titulo 

tercero del actual ordenamiento, señala lo relativo al derecho de los trabajadores a 

disfrutar de un periodo vacactonal. 

En la Ley Federal del Trabajo vigente se establece que el derecho al 

periodo vacacional se generará tras haber prestado más de un año de servicios, 

las vacaciones consisten en un periodo anual de descanso de por lo menos seis 

dlas laborables continuos, con goce de salario, para el cómputo de las vacaciones 

no se deberan incluir los dlas feriados, ni los que normalmente formarían parte del 

descanso del séptimo dla. 

El articulo 76 señala que el periodo vacacional, partiendo del mínimo de 

seis dlas, se vera incrementado en dos dlas por cada afio de antigüedad, hasta 

llegar a doce días de vacaciones, después de esto el periodo vacacional 

incrementará dos días por cada cinco años de servicios. 
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Existe cierta discusión respecto del segundo párrafo del articulo 76, que 

establece que: "Después del cuarto año, el periodo de ''Qcacione.< aumentará en dos día.• 

por cada cinco de ser"icios. " 

Trueba Urbina señala que, el derecho a dos dlas más de vacaciones, 

después del cuarto año, se genera al cumplir cinco años de servicio y se mantiene 

por cuatro años, para que al quinto se incremente en dos días más de vacaciones, 

al trabajador que haya laborado durante cinco años le corresponderá un periodo 

vacacional de catorce dlas. 

La Secretaria del Trabajo aclaró que para el incremento de dos dlas de 

vacaciones por cada cinco años de servicios, mencionado por la Ley, se deberá 

contar a partir del quinto año de servicios, por lo que a un trabajador con cuatro y 

hasta ocho años de servicios le correspondería un periodo vacacional de 12 dlas y 

hasta el cumplimiento del noveno año de servicio adquirirla el derecho a un 

periodo de catorce dlas de vacaciones. 

La opinión de la Secretaria del Trabajo es compartida por el ilustre jurista 

Mario de la Cueva70, opinión que modestamente comparto, porque resulta la más 

apegada a la letra de la Ley. 

Tratándose de los trabajadores con jornadas discontinuas y los de 

temporada, el periodo vacacional deberá ser calculado en proporción al tiempo 

laborado en el periodo de un afio. 

Cuando el trabajador tenga derecho a un periodo vacacional mayor a seis 

dlas, sus vacaciones podrán ser fraccionadas en periodos, siempre que por lo 

menos uno de esos periodos sea de seis dlas continuos. 

El patrón tiene la obligación de pagar al trabajador durante su periodo 

vacacional, además de su salario normal, una cantidad adicional por concepto de 

"'Dé LA CUEVA. M..io. El Nuevo Derecho M=icooo del Tnt.io. T.l, Op. CiL pjg. 290. 
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gastos7
\ denominada prima vacacional, dicho pago tiene su razón de ser en el 

hecho de que el trabajador para realizar actividades recreativas o algún viaje, 

como se supone debe ocurrir en el periodo vacacional, que busca el esparcimiento 

y descanso del trabajador, es necesaria una cantidad adicional de dinero, que 

haga viable la realización de esos gastos extraordinarios. 

Durante su periodo vacacional el trabajador debe continuar con los gastos 

habituales del hogar y la familia, para los cuales ocupa su salario habitual, lo que 

implica que para la realización de un viaje o para acceder a alguna diversión, se 

realice un gasto extraordinario, para el cual el trabajador necesita dinero que 

normalmente no tiene, y procurando el bienestar del trabajador, se pretende evitar 

su endeudamiento durante las vacaciones, por lo que se hace necesario el pago 

de una cantidad adicional al salario normal, para que las vacaciones cumplan su 

objetivo y el trabajador pueda realizar actividades de esparcimiento. 

La Ley Federal del Trabajo señala como prima vacacional el equivalente a 

un 25% del salario del trabajador, cantidad que por supuesto no alcanza a cumplir 

la finalidad que llevó a la creación de la prima vacacional y mucho menos en un 

pals como el nuestro en que los salarios en general, no son remuneradores. 

La prima vacacional no tendría razón de ser si los salarios fueran 

suficientes, ya que deberlan permitir incluso el ahorro de los trabajadores, y no ser 

apenas suficiente o hasta insuficientes para ir sobreviviendo cada dla. 

La Ley establece la obligación del patrón de otorgar al trabajador, 

anualmente una constancia de antigüedad y con base en ésta, se fijará en esta 

misma constancia, el periodo vacacional y la fecha de disfrute que le corresponde 

al trabajador. 

Las vacaciones deben ser disfrutadas y asl cumplir su objetivo que es 

proporcionar descanso al trabajador, ya que la Ley específicamente señala que no 

" GUERRERO, Euqucrio, Op. CiL Pág. 160. 
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podrán ser sustituidas por una remuneración, las vacaciones forman parte de los 

derechos irrenunciables del trabajador, lo que algunos autores señalan que sl 

podrla ocurrir, es que cuando el periodo vacacional exceda del mlnimo de seis 

dlas establecido como mlnimo por la ley y previo acuerdo con el trabajador, se 

podrá sustituir el disfrute de las vacaciones por una remuneración, pero 

únicamente en los dlas excedentes de los mínimos que la ley señala. 

La posibilidad de que los dlas que excedan el mlnimo de seis dentro del 

periodo vacacional, puedan ser remunerados, es una opinión que no comparto, ya 

que se puede negociar cuando el contrato individual o colectivo rebasa los 

derechos mlnimos establecidos por la ley. 

Se podrla negociar la remuneración por el excedente previsto en el 

contrato colectivo o individual en relación con la ley, en todo caso lo que podria 

ocurrir es que en el supuesto de que a un trabajador con dos anos de servicio se 

le concedieran doce dlas de vacaciones, gracias a su contrato colectivo de trabajo, 

en lugar de los ocho que señala la Ley Feoeral del Trabajo, necesariamente 

tendria que disfrutar del mínimo de ocho dlas porque de acuerdo a la Ley Federal 

del Trabajo, por su antigüedad seria el mínimo que le correspondería, sobre los 

cuatro dlas excedentes se podría acordar la remuneración, la posibilidad de 

remunerar las vacaciones no aplicaría por los seis días excedentes del mlnimo 

seis dlas señalados por la Ley, para quienes tienen un año de servicio. 

La prohibición de la remuneración es muy certera, ya que con las 

diftcultades económicas en que viven normalmente los trabajadores, podrla 

orillarlos a preferir la remuneración extra y dejar de lado el disfrute, con lo que las 

vacaciones no cumplirían su cometido, el supuesto de remuneración señalado, no 

se prevé específicamente en la Ley Federal del Trabajo, sin embargo podemos 

interpretar que los derechos mínimos set'lalados por la ley deben ser estrictamente 

respetados y son irrenunciables, sin embargo los excedentes a esos mlnimos si 

son susceptible de transacción. 
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La excepción a la prohibición de remunerar las vacaciones, prevista por la 

propia Ley, surge cuando la relación de trabajo termine antes de que se cumpla el 

ano de servicios, sitUación ante la cual el trabajador tendrá derecho a que se le 

pague la parte proporcional de las vacaciones a que tenia derecho por el tiempo 

laborado. Un segundo supuesto nace cuando la relación laboral termina, cuando el 

trabajador habiendo completado el año de servicios no tuvo oportunidad de 

disfrutar sus vacaciones, situación ante la cual corresponderá la remuneración 

integra de las vacaciones 

El articulo 81 de la Ley Federal del Trabajo vigente, señala que las 

vacaciones deberán ser dadas al trabajador dentro de los seis meses siguientes al 

cumplimiento del año de servicios, después de éste tiempo el trabajador cuenta 

con un año para demandar mediante procedimiento especial, ante la Junta que le 

corresponda el otorgamiento de las vacaciones, ya que si dentro de ese año no 

demanda su derecho. éste prescribirá, de acuerdo a lo señalado por el articulo 

516 de la misma Ley Federal del Trabajo. 

Por la naturaleza de ciertas actividades, como la realizadas en los 

denominados trabajos especiales, se prevén periodos distintos y especlficos de 

vacaciones, como ocurre en el caso de los Trabajadores de Buques, para quienes 

se setlala un periodo vacacional mayor. 

"Articulo 199. Los rrabajadores tienen derecho a 1m período mú1imo de doce días 

laborables de vacaciones anuales pagadas, que se mmumtará en dos día.• 

laborables, hasta llegar a veinticuatro, por cada año subse=enre de sen•icio:s. 

Con posterioridad se =mentará el periodo de vacaciones en dos días par cada 

cinco añn.t de .vervicin.t. 

Las vacaciones deb<'rán disfrutarse "" ti<'rra, pudiendo fraccionarse cuando lo 

e."Cija la continuidad del trabajo." 
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Para los trabajadores de Tripulaciones Aeronáuticas, también se prevé un 

periodo vacacional distinto del considerado para los trabajadores en general, que 

constará de treinta dlas de calendario, por lo que su computo incluirá incluso 

séptimos días y dfas de descanso obligatorio: 

"Artículo :?33. Los tn"¡mlantes tienen derecho a un período anual de vacaciones 

de treinta días de calendm"io, no acumulabli!s. llste período podrá di.<jÍ"Utar.re 

semestralmente en forma proporcional. y se aum • .,tará en un día por cada año de 

senric:ius, sin que exceda de sesenta dia..\· de c:alendan·u." 

Respecto de los trabajadores menores, la ley también les concede un 

periodo vacacional mayor, en atención a su condición física: 

''Artículo 179. Los menores de dieci.sei.s años disfrutaran de un periodo anual de 

vacacionl!s pagadas de di<!ciocho días laborables, por lo menos. " 

Como se mencionó anteriormente, la deducción al periodo vacacional por 

faltas injustificadas del trabajador que prevefa la Ley Federal del Trabajo de 1931, 

quedó suprimida de la nueva Ley, ya que se consideraba que su existencia 

implicaba una doble sanción para el trabajador, ya que por su falta injustificada no 

recibla el salario del día en que faltó, lo cual actuaba como sanción, que aunado a 

la deducción del periodo vacacional representaba una doble sanción. Además de 

ser incorrecto que se prestara un servicio al patrón sin que éste hubiera pagado 

por ellos?2 

Actualmente la jurisprudencia sefiala que ante las faltas injustificadas del 

trabajador, el patrón podrá disminuir proporcionalmente el periodo vacacional, el 

jurista José Dávalos ilustra perfectamente lo que implica dicha proporcionalidad 

sef'lalando que. "1m trabajador con derecho a 1:! días de vacaciones ammles, 

"DE LA CUEVA. Mario. El Nuevo Derecho del Trabejo. T. L Op. Cil. Pág 291 y 292. 
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hipotéricament•• tendría qt11' haber faltado todo un mes de mam•ra injusti_ficada, para pod<-'T 

reducirle en un día sus n>cacianes. "73 

5. La regulación de las vacaciones en la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado 

Por mucho tiempo la relación entre el Estado y sus trabajadores careció 

de regulación, no existla norrnatMdad que dictara los lineamientos que debla 

seguir esta relación de trabajo, que ni stquiera era reconocida como tal. 

Con gran dispersión se regulaba sobre algunas cuestiones particulares 

derivadas del vinculo laboral entre el Estado y sus trabajadores, como en 1890 en 

que .. w1a cit·cular d·· la T<•.<orerío detennina que por fallo!cimiemo de algún empleado 

puede .finnar su viuda la nómina paro la perc••pción del .mddo ·••. en general de ésta 

misma naturaleza fue la regulación de la época. 

Durante 1911 se confeccionó el proyecto de Ley del Servicio Civil de los 

Empleado Federales, que buscaba asegurar ciertos derechos y conferir estabilidad 

a los burócratas, pero dicho proyecto jamás se aprobó. 

La Constitución de 1917, aparentemente no regulaba la relación laboral 

entre el Estado y sus trabajadores, aún que hay indicios que indican lo contrario. 

El texto original del Articulo 123 sef\alaba en su parte introductoria que: 

"El Congreso d1• la Unión y las ú.'gislamras de los estados, deberán expl!dir l<.yes 

sobre el trabajo, jimdodos en la necesidad de cada región, sin contraw.nir n la..~ 

bases siguientes, las cuales regirlin d trabajo de los obreros, jornaleros y de 

manera general todo contrato de rrabaJo" 

" DÁ V ALOS MORALES. Jooe. Tópico• tohonoles: dcTecho individ01aL colectivo " Jlf(!C?e1!!!1 tra\!oojoo 
esnccificos muridad social pcnrecriv•s. ~ cd.. Editorial P~ Méxioo 1998. Pjg. 61. 
1' ACOSTA ROMERO, Miguel Op. Cit. P.óg. 32. 
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Es precisamente la parte final en que se señala que regirá para todo 

contrato de trabaJo lo que hace considerar que incluye también a los trabajadores 

al servicio del estado75, porque como principio hay que destacar que donde la ley 

no hace distingo sus interpretes no tienen porqué hacerlo, específicamente 

cuando se menciona que regirá para todo contrato de trabajo, el constituyente de 

1917, no estableció excepción alguna, ni siquiera en lo respectivo a los 

trabajadores al servicio del Estado, el articulo 123 estaba confeccionado para regir 

todas las relaciones de trabajo. 

Otra indicio se encuentra en la fracción XVIII del texto original del 123, 

relativo a la licitud de las huelgas ya que señalaba que: "En los servicio.< prib/icos 

será obligatorio para Jos trabqiadores da!' avi.oo, con die: días de anticipación a la Juma 

de Conciliación y Arbitraje, de la fecha seña/a&1 pr1ra la suspensión de/Trabajo ... " 

En la parte citada se entiende que se concedla el derecho a huelga a los 

trabajadores que prestan cualquier clase de servicio público, con ello a Jos 

trabajadores al servicio del Estado, posiblemente el legislador se refería a Jos 

trabajadores de las concesiones a particulares para la prestación de servicios 

públicos, el legislador pudo referirse a ese particular y no as! a los trabajadores al 

servicio del Estado en general, pero esto no es más que una interpretación, y 

debido a que la Constitución no establecía esta diferencia, en la interpretación no 

cabe discrepancia. 

La citada fracción fue retirada de la constitución en 1938 tras la 

publicación del Estatuto del los trabajadores al servicio de Jos Poderes de la 

Unión76, Jo que confirma que era aplicable a estos trabajadores, porque al surgir la 

regulación especifica, esta fracción se elimina. Probablemente con la exclusión de 

esta fracción se procuraba evitar la duda, y la inquietud, que se suscitará entre los 

trabajadores del Estado respecto de la realización de huelgas, derecho colectivo 

"MORALES PAUL!N, C.lo•. Op. Cit. Pág. 44. 
'• Ibídem. Pag. 45. 
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que les fue negado con toda arbitrariedad, cuando la propia Constitución se los 

concedía. 

Dentro del periodo de 1917 a 1931, se expidieron en cada Estado leyes 

en materia del trabajo, en muchos casos dichas leyes contenían alguna regulación 

para los trabajadores al servicio del Estado. 

La Ley de Trabajo de Aguascalientes. de 1928, estableció que los cargos. 

empleos y servicios dependientes de los poderes del Estado y Municipio, eran 

fonnas especiales de trabajo, además señalaba una jornada ¡gual para los 

trabajadores en general y para los trabajadores al servicio del Estado, también 

señalaba la ilicitud de las huelgas realizadas por empleados públicos. 

En el caso del Estado de Chiapas se prevela que se considerarlan 

patrones para cuestiones de accidentes y enfermedades de trabajo. a los Poderes 

Federales, Estatales y Municipales, y a Jos que les prestaban servicios se les 

considerarla como trabajadores. 

La Ley del Trabajo de 1922. del Estado de Chihuahua también reconocía 

la relación obrero patronal entre el Estado o el Municipio y sus trabajadores. 

El Código de Trabajo de Puebla. de 1921, dio una definición de empleado 

público, señalando en su articulo 76 que: son Jos trabajadores de cualquier sexo 

que presten un servicio intelectual o material en las ofiCinas o dependencias del 

Gobierno. 

Durante el mandato del presidente Abelardo L. Rodrlguez, se expidió un 

acuerdo sobre Organización y Funcionamiento del Servicio Civil, el cual establecía 

las normas para la admisión y nombramiento de los servidores del Estado, de 

entre sus disposiciones más relevantes estaba la que señalaba que la separación 

del empleo sólo precederla por causa justificada. 
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La lucha de los trabajadores al servicio del Estado, continuaba en la 

búsqueda de mejorar sus condiciones de trabajo, muchos fueron sus intentos 

incluso a través de la presentación de proyectos para la regularización de su 

situación. 

El clamor de los trabajadores seria escuchado hasta el mandato del 

General Lázaro Cardenas, cuando surge el Estatuto de los Trabajadores al 

Servicio de la Unión (5 de noviembre de 1938). 

Con el estatuto por primera vez se crearon órganos jurisdiccionales para 

dirimir las controversias que se suscitaran entre el Estado y sus trabajadores, tal 

es el caso de las Juntas Arbitrales y del Tribunal de Arbitraje. 

El estatuto fue una legislación de avanzada en el mundo, al regular la 

relación de trabajo entre el Estado y sus trabajadores, ya que incluso se reconocia 

el derecho de estos trabajadores, a disfn.r.ar de un periodo anual de vacaciones de 

veinte dlas. 

Con el Presidente Avila Camacho surgió una nueva codificación que 

regulaba las relaciones entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores. El 

estatuto de 1941, que esencialmente conservaba los principios del estatuto de 

1938. Únicamente se introdujeron algunos cambios como el de un aumento de 

nómina de los trabajadores de confianza, además de que desapareció la Junta 

Arbitral, quedando la facultad jurisdiccional exclusivamente en manos del Tribunal 

de Arbitraje. 

Una de las principales contribuciones de este Estatuto, fue la de sentar 

las bases para el posterior surgimiento del apartado ·s·, del articulo 123. 

Ya para 1959, la presión constante de la lucha burocrática tuvo eco, el 

entonces presidente Adolfo López Mateos presentó una iniciativa para adicionar el 

articulo 123 constitucional, dicha reforma planteaba la posibilidad de agregar al 
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mismo articulo el apartado ·s·, que contendrla la normatividad básica reguladora 

de las relaciones laborales de los trabajadores al servicio del Estado, dejando 

atrás la idea de la naturaleza civil o administrativa, del contrato entre el Estado y 

sus trabajadores. 

A pesar de que el texto original del articulo 123 amparaba a todos los 

trabajadores en general, se fraguo el engaño a los trabajadores al servicio del 

Estado y demás trabajadores que por conveniencia se decidió excluir del 123 

original. La decisión de Adolfo López Mateos de incluir a los burócratas en la 

Constitución creando el aparatado ·s·. 

Esta no fue una decisión graciosa o sólo el resultado de la lucha 

burocrática. intervino otra razón, la necesidad de López Mateos de limpiar su 

nombre, tras su reacción violenta frente a la clase trabajadora, la cual quedó 

manifiesta con la cruenta represión de la huelga del sindicato ferrocarrilero 

lidereado por Demetrio Vallejo. Para calmar los ánimos y tratar de reparar su 

imagen polftica, durante 1960 se adicionó el articulo 123 con el apartado ·s·. que 

fija las normas que regulan la relación laboral entre el Estado y sus trabajadores. 

Tal como lo señala Mario de la Cueva con esta adición "se sustrajo del 

der<!cho administrativo el capítulo de los rolociones entre <!1 E.stado y :rus servidores, 

tranifonnándolo en una fonna de lo relación de trabajo". n La relación entre el Estado 

y sus trabajadores siempre fue laboral, ya que existe subordinación, pero no es 

sino hasta la adición del aparatado ·s·. que esta situación es reconocida. 

Nuestra Constitución establece la igualdad para todos los mexicanos, asl 

todas las personas que prestan servicios subordinados, tienen derecho a que se le 

otorguen un trato igual ante la ley, concediéndoles los mismos derechos laborales, 

por supuesto pude haber diferencias atendiendo a la naturaleza de los servicios 

que se prestan. pero no se puede privar de tajo de sus derechos laborales 

77 DE LA CUEVA. .Mario. Sintesis del Den:cbo Me.pcano del Trabajo. Editorial Porrúa, Mc!xico 1972. Pas-
194. 



100 

elementales a sectores determinados de la clase trabajadora. Por Jo que resultaba 

totalmente ilegal relegar a los trabajadores al servicio del Estado, de la protección 

Constitucional de sus derechos laborales, además de negar1es derechos tan 

elementales como el de la sindicación o la huelga 

El 5 de diciembre de 1960 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

la reforma con la que se adicionaba el articulo 123, con el apartado ·s·. 

En el apartado ·s· se otorga a los trabajadores garantias similares a las 

consignadas en el apartado "A", debiOo a las particularidades del servicio existen 

algunas diferencias, como en el caso de la huelga que para ser considerada licita 

exige más requisitos78 que los consignados en la apartado· A". 

El apartado ·s· del articulo 123, recogió los princ1p1os contenidos en el 

Estatuto de los Trabajadores al Servicio del Estado de 1938 y reformas del1941.79 

Las reformas de 1960, señalaban en la parte introductoria del apartado 

·s·. que la regulación regirla ·entre los Poderes de la Unión, los Gobiernos del 

Distrito Federal y de los Territorios Federales y sus trabajadores·. Actualmente ha 

desaparecido la alusión a los Territorios Federales, debido a la desaparición de los 

mismos. Esta parte introductoria recogió lo señalado en el articulo 1 • del 

mencionado Estatuto. 

Respecto del tema que nos ocupa, la fracción 111, del aparatado "8", del 

articulo 123, introdujo por primera vez a la constitución el derecho de Jos 

75 La fracción X. del apartado B. del articulo 1~ Constitucional cuando sc:ñ•l• el derecho de lo. trat.jadorcl 
al .crvicio del Est.a.do ~ haca· UMO d.; )a lnacl@.a.. remite para )(h. r-equisito:~> de Wlll huclpa Ji-Jita. • la L~y 
Ftx.lc:nl t1c los Tnbajalc.:rcs aJ St:JVicio dd Eslalo .. que señala uumo n:c.¡ui•il.ol.: Arlkulu 94. Lus lrubuJudunu 
podran hacer UJO del deTPcho dt JmeiRo r~t:to dt' rUlO o vanm deprnckncim d~ los Podrre3 PribiJCo.s, 
cuando se wolen de manera Reneral y .sutmntinca le» derechos qwe confaJ:!rO el apartado B del articulo 123 
ConrtJtuCJonal; ,.. c:n el articulo 99 mcncioaa que: Para declarar una huelga se roqu1erc: J .. Que u ajwste o 
loJ tCmJino.s del articulo !X de esta Le)•, y: 11.- Qw sea declarada por las doJ terceras panes tk los 
trah.:IJadnu.'> de. lo depende.n.=ia afr.atada. 
Lo extgtmcio tW tocbJ5 esto$ rtt:quuitos occuit}llt(J que la mcJ~:ación cJ, una huelga Ur.rrn. pa,.alos trabajadores 
al san'icio del Estado. sea de imposible reolz:oción. constilllyéndose en am derecho m~gaton·o. 
"'TRUEBA URBINA. Alberto. El Nuevo Anicuk> 19. EdilorialPomia. Mi:xico 1962, P •. 164 
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trabajadores a disfrutar de un periodo vacacional, sel\alando desde 1960 y hasta 

la fecha, sin que se hayan dado modificaciones al respecto, que: 

"!TI.- !.os trahajadorc.< go::arán de vacat:ionc.< que nunca .<erán mennrc.< de veinte 

días al año; •· 

Esta fracción recogió lo ya señalado por el EstaMo en el articulo 27, que 

establecia el derecho de los trabajadores, con más de seis meses consecutivos de 

servicio, a disfrutar de dos periodos anuales de vacaciones, de diez dias cada 

uno. 

Con el reconocimiento constitucional de los derechos laborales de los 

trabajadores al servicio del Estado, surgió la reglamentación al apartado ·s· del 

123, con la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, que abrogó el 

Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión y que fue 

publicada en el Diario Oficial el28 de diciembre de 1963. 

La regulación dada a los trabajadores al servicio del Estado contiene 

algunas ventajas respecto de los trabajadores en general, principalmente en lo 

que respecta a montos de prestaciones y cuestiones económicas en general, a 

cambio se les limita en derechos colectivos y procesales 80 

Uno de los aspectos en que se hace evidente es la situación de ventaja en 

que se encuentran los trabajadores al servicio del Estado, con relación a los 

trabajadores en general, es precisamente en el derecho a las vacaciones, este 

derecho fue conservado como se señalaba en el articulo 27 del Estatuto de los 

Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión que sel\alaba lo siguiente: 

"Articulo ::!7. Los rrabajadorr:s que tengan mas de $CiS meses comw.cutivos de 

servicios. d4(rularan de dos periodos anuales de vacaciones, de die:::: día.• 

laborables cada rma, en las fechas que se señalen al efecto; pero en todo caso se 

10 DÁ V ALOS MORALES, Jo..:. Constitución v Nuevo Derecho del Ir-jo 2" cd. Editorial PonúL México 
1991. Pág. 77. 
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dejarán guaniias para la tramitación de los asuntos urgentes, para los que se 

utilizarán de preforem:ia los sen•icios de quienes no tuvieren derecho a 

''a cae iones. 

Cuando un trabajador no pudiere hacer uso de las vacaciones en los periodos 

Sl.'ñalados, por n<'CI!Sidades del Sl'rVÍCÍO, disji~1tará d1• ellas durante los dii!Z dias 

siguientes a la fecha en que ha.va desaparecido la causa que impidiere el disji111e 

de es<' descanso: pero en ningún ca.so lo.< trabajadores qtJ<' laboren en p<wiodos 

de \'t.ICCJCÍCJf1e3 ltmdrtin derecfu> u dable pago de sueldo. " 

Este articulo se copia textual en la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, que igualmente establece el derecho de los trabajadores a 

disfrutar de un periodo anual de vacaciones pagadas, señalando lo siguiente: 

"Articulo 30. Los trabaJadores que tengan más de seis mc.<es consecutivo.< de 

sen•icioj. disfn•taran de dos periodos auualej de ••acacium!s, de diez días 

laborable.< cada uno, en las fechas qtle se .señalen al efecto; pero en lOdo caso se 

dt'jarán guaniias para la tramitación de los asuntos urgentes, para los que SI! 

utilizarán de preferencia lo.< sen•icios de quienes no tuvieren derecho a 

vacacione.t. 

Cuando un trabaJador no pudiere hacer uso de la.< vacaciones en Jos periodos 

seflillados, por necesidades del servicio, disfrutará de ella.< durante los diez días 

siguientes a la fecha en que hayo desaparecido la causa que impidiere el dis.fn•te 

de ese descanso, pero en ningún caso las trabajadores qtl<' laboren en periodos de 

vacaciones tendrán derecho a doble pago de sueldo." 

La primer diferencia respecto de los trabajadores en general, la 

encontramos en el tiempo que se exige para la generación del derecho a disfrutar 

las vacaciones, ya que mientras la Ley Federal del Trabajo exige mas de un ano 

de servicios, para los trabajadores al servicio del Estado únicamente se requiere el 

haber laborado por un periodo de más de seis meses. 
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Por otra parte la extensión del periodo vacacional es por mucho, m~s 

generoso para Jos trabajadores del Estado, ya que se les conceden dos periodo 

anuales, de diez dlas cada uno, independientemente de la antigüedad que tenga 

cada trabajador, a diferencia de un trabajador en general que para hacerse 

acreedor a un periodo igual tendrla que prestar sus servicios durante veinticuatro 

años. 

La actividad del Estado no se puede ver interrumpida por causa alguna, 

por ello cuando se conceden los periodos vacacionales, se deben tomar las 

medidas necesarias para que las diligencias del Estado no se vean interrumpidas, 

normalmente se dejan guardias conformadas por trabajadores que no tengan 

derecho a disfrutar de las vacaciones en ese momento, por ya haberlas disfrutado 

o por no haberse generado aún el derecho. 

Puede ocurrir que debido a asuntos urgentes que deban ser atendidos en 

el momento o por la carga de trabajo, el trabajador no pueda disfrutar de sus 

vacaciones en las épocas que se le hayan señalado, por Jo que la Ley establece 

que ante dicha situación, el trabajador deberá disfrutará de sus vacaciones 

durante los diez dlas siguientes a la fecha en que haya desaparecido la causa que 

le impidiera el disfrute de su derecho. 

También se señala que los trabajadores que laboren en sus periodos 

vacacionales no tendrán en ningún caso derecho a un doble pago de salario, 

porque bajo ninguna circunstancia las vacaciones pueden ser cambiadas por una 

remuneración, lo que ocurrirla en esa situación serta la reposición posterior de los 

dfas que correspondfan al periodo vacacional y que fueron laborados. 

Durante el periodo vacacional el trabajador tendrá derecho a percibir 

lntegramente el salario que normalmente le corresponderla, adicionado con la 

prima vacacional que señala la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, cuyo monto resulta superior al contemplado por la Ley Federal del 
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Trabajo, tal como se desprende del siguiente articulo, de la Ley reglamentaria del 

apartado ·s·: 

''Artículo 40. En los días de descanso obligatorio y en las \'Ocaciones a que ·'"' 

r<ifier<m los artículos del :!7 al 3tl1
, los trabajadores recibirán salario integro; 

cuando el solario se pague por unidad de obra, se promediará el solario del 

último mes. 

Los trabajadores que en los términos del Articulo 30 de esto Ley disfruten de 1m0 

o de los dos periodo.< de diez días hábiles de >'Ocociones, percibirán rma primo 

adicional de un treinta por ciento, .•obrr! el sueldo presupue.•tol qr<<' les 

correspondo durante dichos periodos. •· 

Mientras que la Ley Federal del Trabajo señala una prima vacacional 

equivalente a un 25% del salario, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado establece una prima de 30% del sueldo presupuesta!, la diferencia 

porcentual puede ser mlnima, pero se vuelve considerable cuando se tiene en 

cuenta la diferencia de salarios existente entre trabajadores en general y 

trabajadores del Estado. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado ha pasado por 

numerosas reformas pero ninguna se ha relacionado con el derecho de los 

trabajadores a las vacaciones o a la prima vacacional. Por lo que la disposición 

que actualmente existe respecto de las vacaciones. se conserva igual desde el 

Estatuto de los trabajadores al servicio del Estado de 1938. 

01 El articulo 30, de la Ley Fcdaal de loa TJllb'!i.dores al Servicio del Ealadc, ea el relativo • .._.,; ...... 



105 

6. La necesidad de Incentivar el turismo como fuente del 

reconocimiento del derecho a las vacaciones en México 

El turismo puede convertirse en un elemento de gran apoyo para la 

economía de los paises, principalmente cuando hay desajustes económicos de 

otros factores que normalmente son más volátiles como los precios del petróleo, 

que representan un elemento de suma importancia en la economía de las 

naciones, en particular de la nuestra. 

Debido a las cuestiones refendas es importante mantener una actividad 

turlstica sana, ya que además de ser fuente de ingresos, representa una 

importante fuente de empleos. 

Para la incentivación del turismo, el Estado realiza inversiones en 

infraestructura a fin de prestar los servicios adecuados en los potenciales destinos 

turísticos. lleva a cabo actividades de difusión de Jos atractivos turísticos y de 

fomento del turismo nacional y extranJero. 

El turismo no solamente contribuye económicamente con la balanza de 

pagos, además es un fenómeno social que tiene un impacto económico favorable 

para las comunidades receptoras, ya que el desplazamiento de personas, desde 

su lugar de residencia habitual a otros lugares en donde constituyen la población 

flotante de ese Jugar, inyecta nuevos recursos a la población receptora del flujo 

turístico, porque los visitantes no participan en los mercados de trabajo y si lo 

fomentan con la demanda de servicios. 82 

Inicialmente el turismo era una actividad reservada a las clases 

paderosas, por ser éstas las únicas que disponían de los factores indispensables 

para la actividad turfstica, me refiero a tiempo libre y dinero. Durante los siglos 

XVIII y XIX. solamente la clase acomodada pocHa disfrutar de los viajes por placer, 

r. CORONADO M. Lorcto. Concicntización Turística. 1 99~. www.uaim.cdu.mx. 
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cuyo destino eran los balnearios de moda, distribuidos principalmente por el 

mediterráneo. 

Fueron varios los factores para que el turismo se hiciera más accesible 

para el resto de las clases sociales, entre ellos el avance tecnológico en los 

medios de transporte, que acortó las distancias, pero el elemento clave para la 

evolución turismo lo constituye sin duda la conquista social de los trabajadores, en 

lo relativo a la limitación de las jamadas de trabajo y descansos. 

Cuando a principios del siglo XX, la clase trabajadora alcanzan su vieja 

aspiración de disfrutar de vacaciones pagadas, la historia del turismo se 

transforma dando acceso paulatino a sectores cada vez más amplios de 

población, surgiendo con ello la institución del descanso vacacional. 

La posibilidad de que las vacaciones cumplan su objetivo de proporcionar 

esparcimiento para el trabajador y su familia, con la realización de actividades 

turísticas, constituye una realidad para los trabaJadores de naciones en que el 

salario remunerador existe, pero en nuestro pals la posibilidad de que la clase 

trabajadora tenga acceso a actividades recreativas y a viajes de esparcimiento 

durante sus vacaciones, no ha dejado de ser un sueño, debido a los salarios 

miserables que perciben los trabajadores en México. 

Al respecto muy ilustrador resutta el monto del salario mínimo en relación 

con el costo de la vida en México, una familia de cuatro integrantes que debe 

pagar una renta83
, gastos escolares de los hijos84

, gastos de alimentación y 

vestido del trabajador y su familia, sin olvidar el gasto de transporte, que para 

&.l Laa mnyoria Oc: ltn lnlb•j•&..~ por l• siluM.-lün ~ÍUH hm pn::c..-i.• c:n quro: vivm.. COIDL' raull.JL, ele 101 
salarios mlis que- imulh.;entt:L IÚ •iquicra poseen una casa. la posit-.ilidad de tener una casa J:Wopia oonstituini 
01ra de lu aspiraciOtlQ que la mayoria de loa trabajadorcijamá& podni alcanz.-~ a pegr de la cxiatcnoia dd 
INFONA VIT v FOVISTE. 
&4 A pcur de 1~ Etfaluidad de la educación en nueatro paii. la cducadón pública tanbiCn cueata.. hay que cubrir 
el Conf¡to de material didactico, uniforme~ que f'H'II"" di110pmiciim de l.n~ directivn~ de cada c-.cucla ae vuelven 
OOlig,.torio~. Jin olvidAr ]A exigenciA ilcg•l del JVIf!O de inacripción como n::quisito inrli•penMhle piii"A que e) 
alumno IIC.II acqudo en las cocucl .. públicat. de cducacióo basica. cnlre olroo guloo consccucncio de lo 
manutención de un cstudjantc. 
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quienes no viven en el Distrito Federal si que representa un gasto Importante e 

ineludible, además del pago de servicios como luz, agua, gas, teléfono, por citar 

solo los indispensables. Una evaluación tan somera como ésta, es suficiente para 

causar la indignación ante el monto del salario mínimo, indignación que no 

inquieta a las autoridades encargadas de su fijación, que cínicamente se atreven a 

sostener que todos estos gastos pueden ser cubiertos con "43.65 pesos diarios"85, 

si es que se tiene la suerte de estar en el área geográfica "A", como ocurre en el 

caso del Distrito Federal, porque si se encuentra en la ·e·, el trabajador se las 

tendrá que arreglárselas con "40.30 pesos.ss. 

Es imposible que un trabajador y su familia tengan acceso al turismo, con 

un salario tan cicatero como el señalado, e igualmente imposible resulta que dicha 

situación pueda cambiar con una prima del25% de casi nada. 

Se puede hablar de una evolución del turismo en tres etapas que podrlan 

ser calificadas de ·aristocrática", "burguesa· y "social" o "masiva•, que es la actual, 

en algunos paises. Para alcanzar esta última es preciso un prolongado y 

turbulento proceso evolutivo, impulsado, en general, por la imperiosa necesidad de 

rescatar una parte el tiempo •vendido", a cambio de un salario que sea 

verdaderamente remunerador. 

El turismo es considerado en la Carta de las Naciones Unidas como uno 

de los derechos inalienables del hombre: 

'Toda pers0f1Q tiene derecho al descanso, al di'[frute del tiempo libre, a una 

limitación razonable de la duración del trabajo y a Macaciones periódicas pagadas". 

La Declaración de Manila sobre el Turismo Mundial considera el turismo 

como derecho humano, consecuencia natural del derecho al trabajo. 

~Dato obtenido de la página de la Comi•ión Naci01111l de Sal.-ioa Mínimo&.. www.conuami.gob.mx. 
.. Idcm. 
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Con las conquistas laborales se introdujo una nueva forma de turismo, el 

tuñsmo social, que busca la incursión de la clase trabajadora en la actividad 

tuñstica, en México el turismo social que incluya a la clase obrera aún es una 

aspiración, debido a factores diversos. 

Es muy dificil poder tratar el tema del turismo social, sin una referencia a 

las vacaciones pagadas, que ha permitido que los trabajadores en el mundo, 

puedan disponer de tiempo y dinero para practicar el turismo social, junto con sus 

familiares. 

El turismo es una actividad humana, vinculada directamente con el tiempo 

libre y con la cultura del ocio, que tiene una incidencia de primer orden en la vida 

económica de las sociedades, ya que es una fuente de ingresos básica para el 

equitibrar las economías de los paises en vias de desarrollo y en crecimiento, al 

tiempo que permite a los paises industrializados consolidar su posición 

económica. 

El turismo también tiene incidencia en las relaciones sociales entre los 

tuñstas de los paises emisores y los ciudadanos de los paises receptores, de 

igual forma ocurre con el turismo interno cuando como en el caso de México, un 

pais se conforma por la variedad de mosaicos que representan los pueblos con 

tradiciones e ideologías diversas, en estas circunstancias el turismo puede actuar 

como un factor de cohesión social ya que fomenta los intercambios de hábitos y 

pautas sociales, así como un mejor conocimiento entre los pueblos, convirtiéndose 

en un elemento fundamental de paz y concordia entre ellos, posibilitando el 

reconocimiento del vinculo que existe entre los seres humanos a pesar de la 

diversidad de costumbres, además de enaltecer los valores patrióticos, ya que el 

estar orgulloso del pais en que uno nace depende del conocimiento que de él se 

tenga. 
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En el campo de la cultura, el turismo aporta el crecimiento cultural de los 

pueblos. Los viajes favorecen un enriquecimiento de la formación y conocimiento 

de los turistas en relación con los lugares visitados. 

El turismo ya no es una preocupación secundaria de nuestra civilización, 

es un fenómeno con consecuencias cultUrales, sociales, económicas y pollticas 

que nadie se atreve a discutir. Se ha convertido en un "derecho del hombre 

moderno" con el que hay que contar. 

Tanto el ocio como el tunsmo son dos elementos inherentes a la 

naturaleza humana y pueden ser encontrados en todas las culturas a lo largo de la 

historia del hombre. Pero nunca habla llegado a convertirse. como ha ocurrido en 

nuestros dlas. en fenómenos masivos y de una importancia tan decisiva como 

para transformar radicalmente la imagen de una sociedad. 

En 1932, en Bélgica, la Central General de Trabajadores de la Madera, 

Construcción y Materiales Mixtos, estableció un Hotel de vacaciones para sus 

afiliados, en Blakenberge; a partir de esa fecha diversas organizaciones sindicales 

belgas establecieron centros vacacionales en diversas regiones, con posibilidades 

de desarrollar el turismo social. 

En otros paises europeos también Jos trabajadores sindicalizados crearon 

estructuras elementales para establecer un ambiente positivo para la recreación 

de los trabajadores y sus familiares. 

En América Latina el turismo social se inicia a partir de 1945, en 

Argentina, con las vacaciones pagadas y la creación de unidades turísticas. 

Otros países de América del Sur, como Brasil y Venezuela, además de 

México instalaron en la década del 50 las llamadas Ciudades Vacacionales, que 

se dedicaron a la promoción del turismo social nacional en sus respectivos paises, 

en todos éstos casos el sindicalismo ha jugado un papel muy importante. 



110 

Terminada la Segunda Guerra Mundial hubo un cambio polltico, 

económico y social, a nivel universal. El Seguro Social y luego la Seguridad Social 

aportaron mayor protección al trabajador y su familia, las vacaciones se 

extendieron, los trabajadores adquirieron nuevos derechos y libertades. 

Sin embargo, es partir de la década del 70 cuando el mundo conoce un 

crecimiento extraordinario del turismo, en términos generales. 

En 1973 se constituyó el Bureau Internacional de Turismo Social (BITS). 

Encargado de fomentar el turismo y brindar oportunidades de vacacionar a la 

altura de todos los bolsillos. 

Actualmente en México, el turismo actúa como una fuerza dinámica que 

atrae nuevas divisas del extranjero, coadyuvando con ello de manera importante 

en la nivelación de la balanza de pagos al extranjero. Cuando los precios 

internacionales del petróleo descienden, el turismo se convierte en la principal 

industria que aporta divisas extranjeras. 

La mecánica de ingresos económicos del turismo, las ventajas 

económicas que representa el turismo son muy importantes, ya que un turista para 

ser reconocido como tal ha de percibir sus ingresos en su lugar de origen e ir a 

gastario a otro lugar, en el cual constituye la población flotante, es decir no 

participa de los mercados de trabajo en el lugar que visita, de hacerlo asl se 

constituirla en una especie de migrante. 

El turismo nacional estimula el flujo de riquezas, que lleva al crecimiento 

de zonas alejadas de los principales centros económicos del pals, por Jo que su 

importancia es indiscutible, en México el fomento al turismo nacional requiere del 

mejoramiento de las condiciones de trabajo, para que las vacaciones turísticas 

sean una realidad. es necesario mejorar los salarios y montos de primas 

vacacionales, principalmente para los trabajadores del apartado "A", por otro lado 

es necesario el incremento de los periodos vacacionales para realmente posibilitar 
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el turismo nacional que exige, para el común de los trabajadores, el traslado por 

tierra, que implica más tiempo. 

El turismo sin duda representa un enriquecimiento cultural y un descanso 

psicológico, pero en muchos casos no implica un descanso físico, por lo que el 

turismo exige de un periodo vacacional de varios dfas, que haga posible el arribo 

al lugar donde se vacaciona, la permanencia de algunos di as en éste, el regreso y 

un descanso suficiente para que el trabajador vuelva a sus actividades en 

condiciones optimas. 

La importancia económica que representa el turismo para el pafs, aunado 

a la necesidad ffsica y psicológica del trabajador y su familia de tener acceso al 

turismo, exigen la incentivación del turismo social en México, asl como 

revaloración del trabajo y por consiguiente del monto de los salarios y primas 

vacacionales, a fin de que estas últimas realmente posibiliten el disfrute de las 

vacaciones en los destinos turfsticos que ofrece el pafs. 



CAPITULO 111 

TRABAJADORES DE LA BANCA GUBERNAMENTAL 

1. Reseña sobre la regulación aplicable a los trabajadores de Banca y 

Crédito en México. 

La relación laboral de Jos trabajadores bancarios, ha pasado por 

situaciones similares a la de Jos trabajadores al servicio del Estado, en principio no 

se reconocla la naturaleza laboral de la relación, intentando atribuirle una 

naturaleza civil o administrativa, a fin de no reconocer derechos laborales, por 

tanto siempre se procuró regular la relación con Jos trabajadores bancarios con 

leyes civiles y mercantiles, esta situación prevaleció hasta 1937.87 

Una de las cuestiones mas cuidadas por el Estado, dentro de la relación 

laboral de los empleados bancarios, era la de restringir sus derechos, 

principalmente los de lndole colectivo, no permitiéndoles siquiera conformar 

asociaciones sindicales y consecuentemente negándoles en absoluto el derecho a 

la huelga. 

Siempre se ha buscado que la relación laboral con los trabajadores 

bancarios sea regulada por leyes especiales, esta situación ha obedecido 

principalmente a razones pollticas, ya que tanto el articulo 123 Constitucional de 

1917, como en consecuencia la Ley Federal del Trabajo, originalmente hablan 

sido expedidos para regir todas las relaciones laborales, dentro de las cuales 

podla incluirse la de los trabajadores bancarios, pero como la citada ley contenla 

derechos colectivos que podlan resultar contrarios a los intereses del Estado, pero 

en realidad contrarios a los intereses económicos de los capitalistas que tenían 

invertido su dinero en las instituciones de banca, se optó por incluir un articulo que 

limitara la protección de la Ley Federal del Trabajo, ese articulo fue el 237, lo que 

"'DÁ V ALOS MORALES, Joae. Constitución v Nuevo lkn:cho del Trabajo. Op. CiL Pq. 202. 



113 

resultó en la exclusión de los trabajadores bancarios de la protección de la Ley 

Federal del Trabajo. 

Durante el mandato del General Lázaro Cárdenas, con la finalidad de 

regular las relaciones laborales entre los bancos y sus trabajadores, se expidió el 

15 de noviembre de 1937, el primer reglamento que procuró ordenar dicha 

relación, este reglamento fue publicado el 29 de noviembre de 1937, se denominó 

Reglamento de Trabajo de los Empleados de las Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares. 

Según el gobierno de entonces "/a intención era la de otorgarle.< - a In.< 

rrabajadon•s bancarios- prestaciones superiores a lns de los d¡mJás trabajadores, 

incll~l'endo un salario mínimo equivalente al cincuenta por ciento más del g1meral, pero 

má.< allá de esa wnta}a indiscutibk se •·eg~tlaban contratos a prueba qm! la ley laboro/ no 

admitía paro 105 demás trabajadores . • .oo 

Como siempre ocurre en las negociaciones y en las relaciones entre los 

trabajadores y sus patrones, la aparente concesión benéfica llevaba oculto un alto 

costo para el trabajador, un perjuicio que a veces resulta más grande y dañino que 

la situación que preva lec fa antes del reconocimiento de su derecho. 

El que los trabajadores quedaran regulados por una ley especial, tenia 

una intención precisa, que consistfa en que estos trabajadores quedaran incluidos 

en lo dispuesto por el articulo 237 de la Ley Federal del Trabajo de 1931, que 

ocasionaría •• ... que no pudieran integrar sindicatos, puesto que tal disposición prohibía 

hacerlo a quienes estuvieran sujetos o reglamentos especiales . . .ea 

Con el establecimiento de una regulación especial se intentaba evitar 

problemas de tipo laboral en el sistema financiero, a causa de las inquietudes, ya 

18 DE BUEN LOZANO. NC.toc. Lo• Trohoj...t"""' do B•nc• v C'n!dito. Op. Cit. Plig. ~ y 4. 
09 ZAMUDJO. Alejondro. ct. ol Nonn"" de Trabajo B"""!lcias. Ediaoriol UniYCn~idud N11Ciono1 Autónomo de 
Mexico. MCx:jco J 984. Pag. 23. 
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latentes, respecto de la conformación de agrupaciones sindicales en ese sector de 

trabajadores, contagiado por la fuerza de las luchas gremiales durante el mandato 

del General Cárdenas. Las instituciones de crédito y similares se regirlan desde 

entonces por el reglamento expedido por el Ejecutivo Federal, en ejercicio de las 

facultades reglamentarias concedidas al Presidente de la República por la fracción 

1, del Articulo 89 Constitucional, pero con un claro desacato a la misma 

Constitución, que establece las facultades exclusivas del Congreso para legislar 

en materia de trabajo, y, al margen también de las disposiciones de la Ley Federal 

del Trabajo. 

La reticencia para que los trabajadores de la banca formaran sindicatos, 

tenia como base la consideración de que concederles el derecho de huelga era 

riesgoso para la economla nacional, además como se ha mencionado, estaba 

comprometido el dinero de los grandes capitalistas, quienes pugnaban por 

conservar las prohibiciones a los trabajadores bancarios. de constituir 

asociaciones sindicales y de realizar huelgas licitas, para defender sus Intereses. 

Como resultado de la aplicación de aquel Reglamento " ... los trabajadores 

bancarios quedaron st~;eros, a un régimen laboral especial (articulo 1 "j; las insrirucione.< 

dl' crédito quedaron facultadas para es~l'r y contratar librom<'nl<' a Sil personal, 

mediame la celebración de contrams individuales de rrabajo (articulo 4"j; las innituciones 

de crédiTo tuvieron la obligación de formar y hacer del conocimiento de .'<liS empleado.< un 

escalafón en el que estos quedan clasificado~ por categorias y antigüedad (articulo 6'?; lo!i 

sueldos de los empleados se fiJan y regulan por medio de tabuladores formulados por las 

propias innituciones de acuerdo con SIIS necesidades particulares, sometidos a la 

aprobación de lo Secretaria de HaciL'nda y Crédito PUblico (articulo 7"); se definió el 

salario mínimo bancario, In jo'Tinda dP. rmbojo, las vor.ar.ionP.s, sP.rvicio m¡.dico, 

maternidad .v pensión vitalicia de retiro, estableciéndose normas de privilegio en relaciirn 

con lo esrablecido en lo Ley Federal del TrabaJo de 1931 (articulo 8", 9", 12", 14". J5•y 

19"); se reglamentó la participación dl' utilidades con un mes de salario como minimo 

(articulo 16); en caso de despido, las tnstiltlciones estaban obligadas a pagar al empleado 

separado tres meses de sueldo y 20 días par cada año de sen•icios (articulo 20); se defmió 
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a la m1toridad competente en los conflictos entre las in.vlihlciones y sus <~mpleados, 

señalando como tal a la St:crt!taría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros"", estableciendo, que en caso de incon/onnidad 

e/ a:runtn podría 1/evar.•e a la .!unta Federal de C:nnciliacilm y Arbitraje, para .WJ 

ventilación ordinaria (artiCillo 2 1). "91 

La restricción a los trabajadores bancarios para integrar asociaciones 

sindicales, la censura para concederles el derecho a la huelga y demás derechos 

colectivos, trataron de ser compensados con la concesión de otras prestaciones 

que fueron, por mucho superiores a las otorgadas al resto de los trabajadores, 

principalmente en su aspecto económico, lo que en su momento satisfiZo a Jos 

trabajadores bancarios, que durante algún tiempo no exigieron esos derechos, 

pues gozaban de otras prerrogativas que les resultaron muy convenientes 

económicamente. 

Durante el mandato de Adolfo Ruiz Cortines, se expidió un nuevo 

reglamento que derogó al anterior, básicamente era igual al Reglamento de 1937, 

cayendo en las mismas prácticas anticonstitucionales, tal como lo seftala Néstor 

de Buen92, instando a los periodos a prueba y la contratación individual. A cambio 

inclufa mayores prestaciones económicas, sociales y culturales, era necesario 

mantener al gremio tranquüo, para no despertar la ambición de derechos 

colectivos entre los trabajadores. 

Durante el mandato del Presidente Dlaz Ordaz, el pals se convulsionó con 

protestas y luchas pollticas, lo cual culminó con el violento suceso del 2 de octubre 

de 1968, la estabilidad del pals se vio amenazada, en esos momentos lo que 

menos se necesitaba era iniciar una nueva batalla con los trabajadores, según 

Néstor de Buen, la calma del movimiento obrero durante ese periodo, obedecla a 

una fidelidad al régimen, pero en realidad lejos de tratarse de fidelidad, considero 

90 ActualmcnC.e ("..omisión Nncioruü Banc.-i11 v de \1 Al orca. 
91 ZAMUD!O, Al~andro. ct. al. Op. Cit. ~. 23 y 24. 
"'DE BUEN, NC.tor. Los Trabaiadore• de Banca y Crédito. Op. Cit. Pág. 4 
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que se trataba de un miedo latente a la violencia del régimen, el castigo a los 

levantamientos habla sido ejemplar, porque no hay que olvidar el apoyo con que 

contó en sus inicios el movimiento estudiantil, por parte de algunos sectores de la 

clase trabajadora, como el ferrocarrilero, el electricista, entre otros. 

Para mantener a la clase obrera lejos de las manifestaciones, le recetaron 

una aspirina para el cáncer, con la aprobación de las refonmas a la Ley Federal del 

Trabajo del 1" de mayo de 1970, en las que se contemplaban aumentos 

vacacionales y de aguinaldos, las refonmas no fueron sustanciales pero 

cumplieron su objetivo momentáneo. 

Los beneficios señalados no tuvieron punto de comparación con lo que 

representaba la eliminación del articulo 237, de la Ley Federal del Trabajo, 

inicialmente dicha supresión pasó inadvertida, pero poco a poco se estuvo al tanto 

de la importancia que revestla. ya que dejaba la puerta abierta para la sindicación 

de los trabajadores de la banca. 

Además, con las reformas a la Ley Federal del Trabajo quedaban 

derogados los reglamentos expedidos con apoyo en la misma y que fueran 

contrarios a los nuevos textos legales, tal era el caso del Reglamento de Trabajo 

de los Empleados de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares de 

1953.93 

Ya para 1971 empezaron a llegar las solicitudes de los trabajadores 

bancarios, para el registro de sindicatos, el absoluto descontento de los banqueros 

no se hizo esperar y su consecuente presión, para impedir nuevamente la 

conformación legal de los sindicatos, se empleó toda clase de recursos, cayendo 

incluso en la ilegalidad, para poner freno a las aspiraciones de los trabajadores y 

no concederles los registros de sindicatos. 

9' TRUEBA URBINA. Albalo y Trueba B~~~TCn~ .JorF. le• Fedaal del Tntbajo. 80' ed. Ediloriol Pomia, 
Mcxico 1998, Pág. 512. 
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El argumento que se utilizó para negar el registro fue por demás absurdo y 

contrario a derecho, se concluyó que de acuerdo a los articules 2" y 4° del 

Reglamento de Trabajo de los Empleados de las Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares, la contratación de los trabajadores bancarios debla ser 

libre e individual, por lo que no se podía permitir la intervención de 

organizaciones90 o sindicatos para negociar la contratación y en consecuencia las 

finalidades del sindicato no se cumplirían, ya que de acuerdo a lo señalado en el 

artículo 356 de la Ley Federal del Trabajo ''Sindicato es la asociación d<' trabajadores 

a patrones, constituida para el est11dio, mejoramiento y defensa de sus respectivos 

interese.<". Por lo que no tenia objeto la conformación de sindicatos, que no podfan 

cumplir las tareas para las que se supone son creados. 

Muy interesante resulta que no obstante que el Reglamento de Trabajo de 

los Empleados de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, habia 

quedado derogado con la Ley Federal del Trabajo de 1970, se le devolvió 

mágicamente a la vida jurfdica, para utilizarte como instrumento jurídico para 

negar el registro de los sindicatos de trabajadores bancarios. 

Como los sindicatos no podfan cumplir sus finalidades, ya que el 

reglamento lo prohibfa tácitamente, se negó la posibilidad, legalmente dada por fa 

Ley Federal del Trabajo, de constituir asociaciones sindicales , con esta resolución 

arbitraria se dejó de lado la supremacía de las leyes, ya que se puso al 

mencionado reglamento (que debla estar derogado) por encima de un Convenio 

Internacional ratificado por México, como es el convenio 87 de la Organización 

Internacional del Trabajo, de una ley federal emitida por el Congreso, como es el 

caso de la Ley Federal del Trabajo de 1970, e incluso se antepuso ese 

Reglamento decadente a nuestra Constitución, trasgrediendo lo establecido por la 

fracción XVI, apartado "A", del articulo 12395 y por el articulo 13396 del mismo 

ordenamiento. 

94 CitAdo por DE BUEN LOZANO, Néstor. Loo T"'b•i"""""' des..,.,. v Crédito, Op. Cit. P's. 7. 
"Articulo 123, •JJUUdo A. fracción ).'"VI.- Tanto loo obn:roo como loo cmprc:urioo tcndráu derecho pwa 
oo•lil!"fl'C en dcfcnaa de soa respectivos ialcrcocs, form.oudo sindicaos, aoci.ocioncs profcsiooaln., ctoácra. 
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Como se pocHa esperar a una resolución tan absurda, no le sobrevino la 

calma, la lucha segula, buscando el registro de sindicatos y el respeto de 

garantfas, asl que la respuesta del gobierno vino con el despido de los lideres del 

movimiento y no sólo eso, sino que se inició una persecución policíaca que llegaba 

incluso a una privación ilegal de liberta<F, en otros sectores, como el de los 

trabajadores universitarios, a pesar de la prohibición se empezó a conformar el 

sindicalismo por la libre, que en el caso de los trabajadores bancarios se mantuvo 

a raya. 

Nuevamente los trabajadores bancarios, carentes de conciencia de clase, 

fueron callados con las sorpresivas reformas al Reglamento, que debió morir con 

la Ley Federal del Trabajo de 1970, dichas reformas se publicaron en el Diario 

OfiCial el 14 de julio de 1973, con ellas se les concedla una jornada de trabajo 

menor y mejores retribuciones en general, con esas reformas nuevamente se les 

alejaba de la regulación que les correspondla en la Ley Federal del Trabajo, para 

volver a ser regidos por un reglamento especial totalmente anticonstitucional, 

expedido por el ejecutivo sin estar facultado para legislar en materia del trabajo. 

Pero habla un sector que segula cohesionado y en lucha, aunque en 

secreto, su movimiento habla cobrado fuerza, la recompensa vendrla para 1982. 

Durante la década de los setentas, la situación económica de México se 

fue deteriorando, situación que posteriormente desembocarla en la 

nacionalización de la banca de 1982, en diciembre de 1970, el Presidente Luis 

Echeverrla incorporó la Comisión Nacional de Seguros a la Comisión Nacional 

% Articulo 133. Esta ComtituciOn... las leyes del C<Jrl!laO de la Unión que emanen de ella y todM loa 
Tratados que estCn de acuerdo (A)h la misma. celcbradoa y que IC cclcbRn por el Vrc:aidcnte de la República, 
onn aprohac.Nln de1 Senado. aerán lal.cy Surrema de toda lallnión. l~ju~ dc011da Ji.AM!o .e .-n::glDn a 
dicM Con~titución. JeyeF y tnatada.s~ " pa11r de )M diapoaicionct~ en conb"'Mio que pucM h11bcr en 1• 
Comtitucioocs o leves de los Estadoa. 
"' DÁ \' ALOS MORALES. José. Do=cho del T..-..io l. Op Cit. Pag. 434. 
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Bancaria, que a partir de ese momento se denominarla Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros98• 

Al terminar el mandato del Presidente Echeverria en 1976, en México se 

vivla un clima de incertidumbre y disgusto, debido a la crisis económica en la que 

se sumió al pals durante ese sexenio, la cual se intensificó en los últimos años del 

mandato de Echeverria, con la flotación del peso, que no seria anunciada sino 

hasta el31 de agosto, un dla antes de su último informe presidencial. 

Habla gran desconfianza ante el cambio de poder, ya que se desconocla 

el rumbo que tomarfan las cosas y ante la experiencia solo se podla esperar que 

empeoraran. El Licenciado José López Portillo, asumiría la presidencia para el 

periodo de 1976 a 1982, con una excelente retórica cercana a caer en lo 

histriónico, procuró conmover y animar al pueblo de México, pidió perdón a los 

marginados, a los despose Idos y prometiendo congruencia entre las palabras y los 

hechos, junto con un fortalecimiento del peso. 

El pueblo de México, es un pueblo lleno de inocencia, ante los cambios 

presidenciales siempre se conserva la esperanza de un cambio que mejorará las 

condiciones del pals, asl se demostró entonces, asl se ha demostrado hoy, a 

pesar de un aparente escepticismo, el discurso del presidente López Portillo fue 

conmovedor, reavivó la esperanza. 

Las promesas se vieron respaldadas por la suerte, ya que sobrevino un 

auge petrolero al finalizar la década de los setentas, que se evidenció con altas 

tasas de crecimiento entre 1978 y 1980, el suet'io de los mexicanos parecla 

materializarse con la mejorla económica en el país, que se reflejaba en todas las 

capas de la sociedad. 

Como a todo suetio, sobrevino el despertar, con el brutal impacto de una 

sorpresiva inflación. Y como siempre ocurre entre más alto se está, más duro es el 

""Hoy Comiaióo Nacional Ban~a y de V alorca. 
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caer, era una situación tan grave como para no creerse, la primer consecuencia 

fue la intensificación de la fuga de capitales al extranjero, la cual ya se vivía desde 

el sexenio anterior, con ella se intensificó la restricción en la inversión privada. 

Como medida de combate a la crisis económica se había implementado 

una política de austeridad, que no seria asumida en el gasto público que continuó 

en aumento, los salarios y las inversiones se redujeron, a pesar del plan del 

Estado de "Alianza para la Producción"; la economfa se fue hundiendo en un 

hoyo. 

Con el aumento del gasto púb~co se acrecentaba también, el crédito con 

el que se financiaba el mismo gasto, el gobierno terminó viviendo a cuenta de los 

recursos captados por la Banca, cada año se pon fa más dinero en circulación para 

cubrir los gastos, porque con el crédito ya no era suficiente. La fuga de divisas se 

volvió pavorosa; 2,948 millones de dólares se fugaron en 1980 y 10,914 en 1981. 

El peso se devaluó a la velocidad de la luz, lo que acarreó que en 1981, 

ante la expectativa de una fuerte devaluación, los especuladores adquirfan divisas 

para garantiZar ganancias cambiaras. En ese proceso, la Banca privada 

desempeñó un papel trascendental y se benefiCió enormemente, ya que realiZaba 

y fomentaba la especulación y la fuga de divisas, lo que le reportaba importantes 

utilidades. 

Con la salida de capitales, el inició de la especulación, el cese de la 

inversión productiva, el aumento de las tasas de interés, la elevación de precios en 

productos de primera necesidad, la baja estrepitosa del precio del petróleo, con 

todo en conjunto, el pafs se hundió en la hecatombe de la crisis económica, en 

esos momentos la esperanza se había esfumado. 

El 1° de septiembre de 1982 el presidente José López Portillo rindió su 

informe, el cual seguramente dejó helado a quien lo escuchó, la situación 

económica a que se enfrentaba el pafs era desesperada, ante ella la solución sólo 
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podla ser extrema, la fuga de capitales al extranjero, principalmente a Estados 

Unidos, originó que se recurriera a la nacionalización de la banca, las advertencias 

de la terrible situación que se avecinaba y los llamados del gobierno en busca de 

la cooperación de los banqueros, en beneficio del pais, fueron ignorados 

soberanamente por la soberbia elite banquera, ante ello la acción del gobierno fue 

contundente. 

A pesar de que la llamada ·nacionalización", no era tal y no fue llevada a 

cabo con apego a derecho, fue la salida más conveniente para el pals, en aquellos 

momentos de agonla económica, el valor del entonces Presidente es digno de 

reconocimiento. 

En su discurso el Presidente enfatizó: "Los d<•rt>chos dt? los trabaJadores del 

sistema bancario se•·án respe10dos. El \'it?jo anhelo de crear un sindicato bancario podrá 

fnlctificar, como ocurre en la mayor parte de los paisc..• del mundo ••. 99 

Seguramente hubo júbilo entre los trabajadores bancarios, ahora si 

podrlan conformar asociaciones sindicales, pero no habla que adelantar vlspe?ras, 

porque el agrado duró poco, ya que por medio de un decreto publicado el 6 de 

septiembre de 1982. se informó que los bancos expropiados se transformarlan en 

Instituciones Nacionales de Crédito, que un Comité Técnico de cada Institución 

propondrla las normas rectoras de las relaciones laborales de los bancarios y lo 

más importante, que los trabajadores bancarios serian agregados a las 

disposiciones del apartado ·s· del articulo 123 constitucional, ''permaneciendo en 

umro regulados por el Reglamento de Trabajo de los Empleados Bancarios de las 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, sin menoscabo de Jos d<>rechos y 

prestaciones de que actualmente disfi·utan ". 100 

Ante el truculento registro de sindicatos pactado entre la entonces 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y los directivos de los bancos, 

99 Citado por DE BUEN LOZANO, Néstor. Loo Tnbooj!dorco de B .. ca v Crédito. Op. CiL Pjg. 8. 
IW)dem. 
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nuevamente quedó sosegado el entusiasmo sindicalista y el anhelo de respeto a 

los derechos colectivos. Las disposiciones del decreto eran contrarias a derecho, 

otorgando facultades para legislar en materia de trabajo a un Comité Técnico y 

modificando a capricho el régimen de los trabajadores, cuando la Constitución 

delimita claramente, la facultad exclusiva del congreso para legislar en materia 

laboral, atribuyendo la facultad exclusiva de legislar en materia de trabajo al 

Congreso (art. 73 frac X) y especificando que el articulo 123 apartado ·s·. regirá 

exclusivamente las relaciones laborales entre los Poderes de la Unión, el Gobierno 

del Distrito Federal y sus trabajadores .. 

El articulo 123 fue adicionado, el17 de noviembre de 1982, incluyendo en 

el aparatado ·s·. la fracción XIII bis, formalizando con ello la inclusión de los 

trabajadores de la banca en el apartado ·s·. más de un año después, el 30 de 

diciembre de 1983, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley 

Reglamentaria de la fracción XIII bis del aparatado ·s· del articulo 123 de nuestra 

Constitución. 

Posteriormente se decidirla expedir una ley Reglamentaria para esta 
fracción XIII bis, siendo que ya existla una Ley Reglamentaria aplicable, la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, que es reglamentaria del 

apartado ·s·. la cual debió aplicarse, pero las prestaciones de que gozaban los 

trabajadores bancarios deblan ser respetadas y eran en algunos casos 

incompatibles con la Ley Reglamentaria del apartado ·s·, asl las relación laboral 

de los trabajadores bancarios quedó regulado por ésta Ley. 

La nacionaliZación no significo la muerte del Reglamento para todo el 

sector bancario, ya que quedaron fuera de la nacionalización algunas instituciones 

como: el Banco Obrero, el Citibank, Instituciones Nacionales de Crédito, 

Organizaciones Auxiliares de Crédito, la banca mixta y las oficinas de 

representación de Bancos extranjeros,101 para las cuales se siguió aplicando. 

101 ACOSTA ROl\.iERO. Miguel y Laura Esther de la Garza Campoo. p..-echo Laboral Bancario. Editorial 
Pomia,MC.'Cioo 1998.Pag.J68. 
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Tras la nacionalización de la banca, en el periodo comprendido entre 1982 

y 1991, la banca se mantuvo en manos del gobierno, en consecuencia y como se 
ha mencionado, la relación laboral de los trabajadores bancarios fue regulada por 

el apartado "B" del artículo 123 constitucional. 

Muchos analistas han declarado que la mejor opción para afrontar la 

situación económica del México de entonces fue la nacionalización de la Banca, la 

cuestión negativa apareció en Jos procedimientos posteriores. 

La nacionalización de la Banca no resultó ser lo que se esperaba. Las 

instituciones bancarias fueron gravemente dañadas por la corrupción, Jo que a la 

larga también perjudicó al pals. De acuerdo a informes de la Comisión Nacional 

Bancaria, en el periodo de 1982 a 1988la banca sufrió un cruento escamoteo por 

45 mil millones de pesos, cantidad que se queda corta tomando en cuenta el 

fraude en BANPESCA que ascendla a 400 mil millones, fraude que involucró la 

participación de directivos de la institución. 

Durante este periodo fueron muy comunes los fraudes perpetrados por los 

famosos "delincuentes de cuello blanco" que desprestigiaron la imagen de las 

instituciones bancarias, recordemos sólo los fraudes de Banamex, MultiBanco 

Comermex y Serfin, solo por citar algunos. 

Durante el mandato de Carlos Salinas de Gortari, la banca en México 

habrla de sufrir una nueva transformación, el ingreso de México a la apertura 

globalizante, que se experimenta en todo el mundo, que exigió la reprivatJzación 

de la banca. La entrada de México al Tratado de Libre Comercio con Estados 

Unidos y Canadá influyó para que las autoridades gubernamentales tomaran esta 

medida; como parte del proceso de "democratización" financiera, se expidió el 

decreto pertinente que contemplaba la venta de 18 instituciones de banca múltiple 

al capital privado, y así se estableció en el artículo séptimo transitorio de la Ley de 

Instituciones de Crédito, que entró en vigorel19 de julio de 1990. 
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El 1• de mayo de 1991, la economla mexicana daba un nuevo giro. El 

presidente Salinas de Gortari anunció la reprivatización de la Banca, medida que 

justificó diciendo que "es innceptnhle un Estndo ttJn propietario freme a 1m pueblo con 

tantas necesidades y carencias ... el Estado vende sus bienes para resolver males sociales y 

canali=r sus energías para aumentar el t•mp/eo y lo ím•ersián )'toda la Po tria .florezca", 

hoy nos podemos reir irónicamente de esta declaración. 

El primer banco reprivatizado fue el Mercantil Probursa102, firmándose el 

30 de julio de 1991 el primer contrato colectivo de trabajo registrado ante la 

Dirección del Registro de Asociaciones de la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social, la reprivatización implicó que gran parte de los trabajadores bancarios 

empezaran a regir sus relaciones laborales, bajo el régimen del apartado "A" del 

articulo 123 constitucional. 

Este suceso fue de gran trascendencia, trajo como consecuencia una 

nueva lucha de las organizaciones sindicales de banca múltiple afiliadas a la 

Federación Nacional de Sindicatos Bancarios, para lograr el respeto a los 

derechos y prestaciones adquiridos, y para evitar conflictos laborales. 

La reprivatización significó la fragmentación del sector laboral bancario,·los 

bancos reprivatizados volvlan al aparatado "A", mientras que la banca 

gubernamental se mantenia en el aparatado ·s·. con estos cambios la Federación 

Nacional de Sindicatos Bancarios se convirtió en la única central sindical en reunir 

sindicatos tanto de apartado ·s· (banca gubernamental), como de apartado "A" 

(banca múltiple). 

Lo correcto seria que todos los trabajadores bancarios formaran parte del 

apartado "A" del 123 constitucional, el hecho de que un sector de los trabajadores 

bancarios permanezca en el aparatado ·s· es una bUrla a la Constitución, que 

claramente señala en la parte introductoria del apartado ·s· que este aparatado 

'"'Hoy BBVA Bancomer. 

-----.-~ ,_ ___ _ 
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regirá: "Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y .rus 

trabajadores" , en consecuencia como la banca gubernamental no forma parte de 

los Poderes de la Unión, ni del Gobierno del Distrito Federal, ya que forma parte 

de la administración pública paraestatal, su inclusión en el apartado ·s· transgrede 

la letra constitucional, incluso la propia Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado resulta inconstitucional en su articulo 1 o que rebasa notablemente lo 

establecido por la Constitución, al señalar que: 

"La presente Ley es de o/uervancia general para los titulares y trabaJadores de 

las dependencias de los Poder<' S de la Unión, del Gobi<'mo del Distrito Ft!deral, 

de las Instituciones que o continuación • enumeran: ln:rtituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, .hmto.f Federales de Mejoras 

.t.lateriales, Instituto Nacional de la Vivienda, Lotería Nacional, /n.<titulo 

Nacional de Protección a lo Infancia, Jnstiluto Nacional lndigenisto, Comi.fión 

Nocional Bancaria y de Seguros, Comisión Nacional de Valores, Comi.•ión de 

Tarifas de Electricidad y Gas, Cenrro Mall!mo-lnfantil Maximino Ávila Camacho 

y Hospital Infantil; así coma de los otros organi.•mos descentralizDdos, similares 

a los anteriores que tengan a su cargo fimción de servicios públicos. " 

La reiterada negativa para la inclusión de la Banca Gubernamental en el 

apartado "A", sigue debiéndose, hoy como antatío, a los benefiCios que ofrece el 

régimen de dicho apartado, como es la contratación colectiva y el derecho de 

huelga, que siempre han quedado vedados para los trabajadores bancarios. 

2. La Ley Reglamentaria de la Fracción Xln bis del Apañado "B" del 

Articulo 123 Constitucional 

Tras el anuncio del 1° de septiembre de 1982, de la privatización de la 

Banca en México, hubo necesidad de modificar el régimen laboral de los 

trabajadores bancarios, asr que con el decreto publicado en el Diario OfiCial de la 

Federación el 17 de noviembre de 1982, el articulo 123 constitucional, apartado 
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·e·, fue adicionando con la fracción XIII bis, "por virtud de lo cual los empleados 

de los bancos nacionales y nacionalizados pasan a regirse por dicho apartado y 

no ya por el apartado ·A" dentro del que antes estaban comprendidos. "103 

El texto de la adición fue el siguiente: "Las instituciones a que se refiere el 

pán-afo quin10 del articulo :!8 -las que prestan el sen1cio público de banca y crédito-, 

regirán sus re/aciot~es laborales ccw1 sus trabajadores por lo dispuesto en el pre.fente 

apartado. "10ol 

La inclusión de los trabajadores bancarios en el apartado ·s·, tuvo como 

finalidad la de coartar su derecho a la huelga, ya que debido a la imposibilidad que 

representa el reunir los requisitos, para que se constituya la huelga licita de los 

trabajadores al servicio del Estado, el aparente derecho a huelga que se otorga 

constitucionalmente a estos trabajadores se hace nugatorio, como se ha señalado, 

desde sus inicios al tratar de regular la relación laboral de los trabajadores 

bancarios, se procuró privarlos de su derecho de asociación sindical y con ello de 

sus derechos colectivos, la inclusión en el aparatado ·s·. no fue la excepción a 

esta situación. 

En aquellos años y aún hoy, no hay jurista que no coincida en que la 

inclusión de los trabajadores bancarios en el apartado ·s·, fue un error, mucho se 

cuestiono la posibilidad de extraerlos nuevamente del apartado ·e·, para continuar 

siendo regulados por un reglamento especial o para incluirlos en el apartado • A", 

algunos otros consideraron que lo mejor era conformar un nuevo apartado para 

dichos trabajadores, pero esta última posición también tuvo sus detractores como 

Fidel Velasco '"que mtmciOf'ló que de seguir así no alcanzarían las letras para la 

formación de tan los apartados "105. 

"" ACOSTA ROMERO. Miguel y !.auno Eothcr de la C....,. C....,J>OII. Op. Cit. P•s· 163. 
100 CiLicio porO ÁV ALOS MORALES, Jooé. Un Nuevo Atticulo 12.~ sin opar!!dos. Op. Cit. P's· 177. 
1
"" lbidcm. Pois. 178. 
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La controversia concluirla con la publicación en el Diario Oficial de la 

Federación de la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII bis del apartado ·s·. del 

articulo 123, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, que 

entrar! a en vigor el 1 • de enero de 1984. 

La necesidad ahora era particularizar la regulación de las relaciones 

laborales de los trabajadores bancarios, justo con ese propósito el Presidente de 

la República envió la iniciativa de Ley Reglamentaria de la fracción XIII bis al 

Congreso, que tras la respectiva discusión, seria aprobada y publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el30 de diciembre de 1983. 

Esta nueva Ley Reglamentaria constituye un mosaico que reúne la 

normatividad del antiguo Reglamento de Trabajo de los Empleados de las 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado y de la Ley Federal del Trabajo, está 

compuesta por seis capltulos, veinticuatro artlculos y cuatro transitorios. 

El articulo 1" de este ordenamiento establece quienes serán los sujetos 

amparados por ésta ley, mencionando que serán los trabajadores que presten sus 

servicios a las Sociedades nacionales de crédito, a las Instituciones nacionales de 

crédito, al Banco de México y al Patronato del Ahorro Nacional. 

Como se ha senalado se dejó fuera de su régimen a las Organizaciones 

Auxiliares de Crédito, al Banco Obrero y al Citibank, que continúan regulados por 

el Reglamento de trabajo de los empleados de las instituciones de crédito y 

organizaciones auxiliares, sobreviviendo la costumbre de hacer diferencias donde 

no las hay, a pesar de la igualdad legal que consagra nuestra Constitución, 

aplicando leyes diferentes y especiales a individuos en las mismas circunstancias. 

En el articulo 2•, se plasmó el nuevo régimen burocrático, pues se 

abandonó el concepto de contrato individual de trabajo, para substituirlo por el de 

nombramiento como origen de la relación laboral. 
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El segundo párrafo de este articulo seflala la posibilidad que tiene el 

sindicato de proponer candidatos para ocupar las vacantes y puestos de nueva 

creación, sin embargo no se trata de una cláusula de exclusión de ingreso, porque 

el sindicato no designa a la persona que ocupará la vacante, únicamente propone 

candidatos, siendo la institución, a final de cuentas, quien decida quien ocupará el 

puesto, de acuerdo a su proceso de selección. 

Es interesante que a los sindicatos bancarios tan castigados 

históricamente, se les haya concedido esta posibilidad de proponer, como si fuera 

un regalo, cuando la designación de la persona que ocupará un puesto, debiera 

formar parte de sus atribuciones naturales como sindicato. 

Nuevamente se incluyen las f¡guras burocráticas en los artículos 3° y 4°, 

en que se reproduce parcialmente lo señalado por la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, al establecer la división clásica entre 

trabajadores de base y de confianza, haciendo mención de quiénes serán 

considerados trabajadores de confianza de acuerdo a la naturaleza de las 

funciones que realicen y por exclusión se señala que serán trabajadores de base 

todos aquellos que no sean considerados de confianza. 

En esta ley reglamentaria también se instituye la permanencia en el 

trabajo para los trabajadores de base, tras doce meses de prestar el servicio (art. 

4°), y se protege la estabilidad en el empleo mencionando que, cuando se despida 

injustificadamente a un trabajador, éste tendrá derecho a la reinstalación o a la 

indemnización de tres meses de salario, más veinte dlas de salario por cada año 

de servicios prestado; esta prerrogativa fue rescatada del Reglamente de Trabajo 

de los Empleados de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 

seguramente obedeciendo al principio de que los derechos de los trabajadores no 

podrán ser disminuidos. 
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Para adquirir la permanencia en el empleo, la Ley Reglamentaria de la 

fracción XIII bis, es más rigurosa que la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, ya que esta última únicamente exige la prestación del servicio 

por más de seis meses sin nota desfavorable en su expediente, la recompensa 

para los trabajadores bancarios llega con el monto de la indemnización, que en los 

trabajadores al servicio del Estado se limita a los tres meses de salario, sin 

mención de los veinte días adicionales por cada año de servicio. 

Respecto de los trabajadores de confianza, se especifica que no tendrán 

derecho a la reinstalación, pero no se menciona nada respecto a la indemnización, 

por lo que: donde la ley no distingue, no hay porqué hacerlo. 

La estabilidad en el empleo se limita, ya que no aplica para altos mandos, 

ya que el Ejecutivo a través de la Secretaria de Hacienda puede remover 

libremente a los Directores Generales. 

La ley reglamentaria de la fracción XIII bis establece en su articulo 5° que 

se aplicarán normas complementarias y supletorias a la misma ley, seflalando que 

serán aplicables: 

De la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; el 

Titulo Tercero, del escalafón, artlculos 47 al 66; el Titulo Cuarto, de 

la Organización Colectiva de los Trabajadores y de las Condiciones 

Generales de Trabajo, artlculos 67 al 109; el Titulo Séptimo, del 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y del Procedimiento ante 

el mismo, artículos del 118 al147; Titulo Octavo, de los medios de 

apremio y de la ejecución de los laudos, articulo 148 a 151: el Titulo 

Décimo, de las correcciones disciplinarias y de las sanciones, 

articulo del162 al165. 

De la Ley Federal del Trabajo se aplican supletoriamente, por ser 

aspectos no regulados especlficamente en la Ley Reglamentaria de 

-------------~·-·-···--
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la Fracción XIII bis; del Titulo Décimo Condiciones de Trabajo, el 

Capitulo VIII, Participación de los Trabajadores en las Utilidades de 

las Empresas, artículos 117 al 131; del Titulo Cuarto, Derechos y 

Obligaciones de los Trabajadores y de los Patrones, el Capitulo 111 

Habitaciones para los trabajadores, artículos del 136 al 153, que 

contienen las disposiciones referentes al INFONAVIT; y el Capitulo 

111 bis, del mismo titulo, de la Capacitación y el Adiestramiento de los 

Trabajadores, articules 153-A al 153-X; el Capitulo IV, del Derecho 

de Preferencia, Antigüedad y Ascenso, articulo 154 al 162, que 

establece los derechos derivados de la antigüedad, entre los que se 

encuentra la prima de antigüedad; Capitulo V, de la Invenciones de 

los Trabajadores, articulo 163; el Titulo Quinto, Trabajo de las 

Mujeres, artículos 164 al 172, con ciertos ajustes a las prestaciones 

particulares que disfrutan las trabajadoras bancarias; Titulo Quinto 

bis, Trabajo de los Menores. artículos 173 al 180; del Titulo Sexto de 

Trabajos Especiales, el Capitulo Primero Disposiciones Generales, 

articulo 181; el Capitulo IV, Trabajo de las Tripulaciones 

Aeronáuticas, articulo 215 al 245; Capitulo Noveno Agentes de 

Comercio y otros semejantes, artfculos 472 al 515; el Titulo Décimo 

Prescripción, articulas del516 al 522.100 

• De la Ley del Seguro Social y de fa Ley del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, todas sus 

disposiciones. 

El articulo 6° de la Ley Reglamentaria consigna la obligación que tienen 

las instituciones de mantener las prestaciones y derechos, que ya hablan sido 

otorgados a los trabajadores, no obstante que sean superiores a los registrados 

por esta misma ley, derechos que deberán ser establecidos en las Condiciones 

Generales de Trabajo. 

1
"" ACOSTAROMERO, :Miguel yLaunoEotherde la GorzaCampoo. Op. CiL Pág. 214. 
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El citado articulo es muy importante porque constituye el instrumento 

protector de los derechos ya conquistados por los trabajadores bancarios, los 

cuales deben ser respetados al momento de establecer y modificar la Condiciones 

Generales de Trabajo. 

El Capitulo 11 de la ley en comento, se ref~ere a los dias de descanso, 

vacaciones y salario, artículos del 7 al 14. 

Se señalan como di as de descanso obligatorio (art. 7°), los previstos por la 

Ley Federal del Trabajo107
, y en observancia de lo dispuesto por el articulo 75 de 

la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, los fijados por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores en atención a lo dispuesto por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Los trabajadores bancarios disfrutan del descanso semanal con goce de 

salario integro, el cual será de dos dias, generalmente sábado y domingo, cuando 

por la necesidad del servicio un trabajador tenga que laborar en un dia en que le 

correspondfa descansar, tendrá derecho a que se le pague una prima del 25% 

sobre el salario ordinario diario, por cada dia de descanso que haya laborado, 

estos dfas deberán ser sustituidos por otros. 

Si el dia de descanso laborado no es sustituido por otro, el trabajador 

tendrá derecho a que se le pague un salario doble por el servicio prestado, 

independientemente del salario que le corresponde por el dfa de descanso, el 

ur. Articulo 74. Son Was de descanso ohligatorio: 
l. Elt•. de ... ..-o~ 
n El $ de rebn:ro~ 
m. El 21 de mano; 
I\·. El t•. de mayo; 
\'.El 16 de scpticmbn:; 
VI. lll20 de noviembre: 
'\'11. 1111•. de dicicmhre de cada aei,. añOR1 cuando oorT'CIRf"'nda ala b" .. amiaión del Poder F'Jecutivo Federal; y 
VID. El 21 de diciembre. 
IX. El que dct<:nninen las Leyes Fcd..-alcs y Local .. Elcctoralco, en clc.oo de c:lcccioncs orclinaUs, ~ 
c:f-...r la jornada electoral. 
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pago deberá realizarse sin importar el número de horas que el trabajador haya 

laborado, siempre que no rebase la jornada obligatoria {art. 8°). 

El articulo go es el relativo a vacaciones, menciona que el periodo 

vacacional será progresivo en relación a la antigüedad del trabajador, de la 

siguiente manera: 

ANTIGUEDAO PERIODO VACACIONAL 

De 1 a 10 años 20 días laborables 

De 11 a 15 años 25 dlas laborables 

De 16 años en adelante 30 dlas laborables 

Los trabajadores deberán disfrutar de las vacaciones dentro de los seis 

meses siguientes al vencimiento de cada afio de servicios, las vacaciones no 

podrán ser acumulables ni compensadas con una remuneración. El derecho de los 

trabajadores a las vacaciones prescribe en un año, computado a partir de la 

terminación de los seis meses siguientes al vencimiento del año de servicios. 

Las vacaciones deberán ser disfrutadas en un solo periodo y 

excepcionalmente en dos periodos, la fracción IV, sefiala que las instituciones 

deberán fijar las fechas en que sus trabajadores disfrutarán las vacaciones, de 

manera que las labores no se vean afectadas, para los cual elaborarán un 

programa anual, una vez establecidos los periodos vacacionales, sólo podrán ser 

modificados de común acuerdo por la institución y el trabajador. 

Las reglas para el disfrute de las vacaciones, sefialadas en el párrafo 

anterior, fueron integradas a la Ley Reglamentaria de la fracción XIII bis, con el 

objetivo de que este derecho sea ejercido plenamente por Jos trabajadores y 

cumpla sus finalidades. 

Los trabajadores tendrán derecho a una prima vacacional correspondiente 

al 50% del salario, antes de iniciar el periodo vacacional el trabajador recibirá el 
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salario correspondiente a dicho periodo adicionado con la prima señalada. Cuando 

la relación laboral concluya antes de un afio, el trabajador tendrá derecho al pago 

de la parte proporcional de vacaciones no disfrutadas, que le corresponderlan por 

el tiempo laborado. 

Otra de las concesiones benévolas que tienen los trabajadores bancarios 

respecto del resto de los trabajadores, es el monto del salario minimo, el cual 

corresponderá al salario minimo general de la zona, aumentado en un 50% (art. 

10). 

Cada institución atendiendo a sus necesidades fijará, por medio de 

tabuladores, los salarios del personal bancario, dichos tabuladores serán 

sometidos a la aprobación de las dependencias competentes, por conducto de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros (art. 11 ). 

La ley en comento, también establece para los trabajadores bancarios el 

sobresueldo por antigüedad, que será denominado para el C:aso particular como 

compensación por antigüedad, la que se otorgará al trabajador después de haber 

cumplido ei quinto año de servicio y que ascenderá a un 25% sobre el salario 

mfnimo bancario mensual de la localidad, dicho monto se verá incrementado en un 

25% cada cinco años, hasta completar cuarenta años de servicio. 

Para el cómputo de la antigüedad de los trabajadores se tomarán como 

base meses completos, independientemente del día en que hayan ingresado a 

prestar los servicios. 

El pago se cubrirá proporcionalmente, en forma quincenal, por medio de la 

nómina, integrando el salario del trabajador, debiendo considerarse para el 

cómputo de fas diversas prestaciones que le correspondan. 

El articulo 13, prohibe los descuentos al salario pero señala algunas 

excepciones en las que podrá proceder, como: el pago de pensiones alimenticias 
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decretadas legalmente; el pago de deudas contraldas con las instituciones por 

anticipos de salarios, pagos hechos por error o con exceso al trabajador, o por 

pérdidas o averlas causadas por su negligencia, el descuento no podrá ser 

superior al 30% del salario mínimo de la zona, a estas deudas no se les fijará 

interés, ni su monto podrá superar el de un mes de salario del trabajador; el pago 

de deudas contraldas por el trabajador que deriven de las prestaciones a que 

tengan derecho conforme a esta Ley, en estos casos el descuento no podrán ser 

superiores en conjunto al 30% o al 40% del salario mensual; pagos de los 

préstamos derivados del INFONAVIT u organismo público relacionado con la 

adquisición, construcción, reparación, ampliación o mejoras de vivienda; pago de 

cuotas para las sociedades cooperativas o de cajas de ahorro; el pago de las 

cuotas sindicales previstas en los estatutos de los sindicatos. 

La Ley Reglamentaria de la fracción XIII bis, también prevé el derecho al 

aguinaldo de los trabajadores bancarios, el articulo 14 establece que tendrán 

derecho al pago de un monto equivalente a cuarenta dias del último salario 

percibido en el año, los trabajadores que hayan laborado durante cuarenta dlas, 

mientras aquellos que no completen el año de servicios tendrán derecho a la parte 

proporcional correspondiente al tiempo laborado. 

El aguinaldo deberá ser cubierto antes del dla 10 de diciembre de cada 

año, la fecha para cubrir el aguinaldo es limitada debido a que la finalidad del 

aguinaldo es cubrir los gastos extraordinarios que se presentan en el mes de 

diciembre debido a las festividades, los cuales el trabajador no podrla cubrir con 

su salario normal. 

El monto del aguinaldo determinado por esta Ley, es superior al previsto 

anteriormente por el Reglamento de Trabajo de los Empleados Bancarios (Art. 12), 

que señalaba el equivalente a un mes de salario, pero los trabajadores bancarios 

al quedar incluidos en el apartado ·s·, solicitaron por medio del sindicato que se 

les otorgara el aguinaldo de acuerdo a lo establecido para los burócratas que 
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percibian el equivalente a cuarenta dias, como la razón les asistia, se les 

concedió. 

El Capitulo Tercero de la ley en comento está dedicado a la Seguridad 

Social y Prestaciones Económicas, el articulo 15 obliga a las instituciones a 

proporcionar a sus trabajadores los elementos necesarios para su superación y 

mejoramiento de sus conocimientos, dando facilidades para el desarrollo de su 

cultura general y fisica, asi como de sus facultades artisticas. 

Este precepto se recoge del antiguo Reglamento de los empleados 

bancarios, pero se suprimen las particularidades, ya que la Ley Reglamentaria de 

la fracción XIII bis es solamente una ley marco, por lo tanto sólo establece bases 

minimas, la forma en que se han de proporcionar los elementos necesarios para el 

cumplimiento de los objetivos previstos en el citado articulo, será determinada por 

las Condiciones Generales de Trabajo, atendiendo a la no disminución de los 

derechos de los trabajadores, consignados en el antiguo Reglamento del los 

empleados bancarios. 

El párrafo segundo del articulo 15, prevé el derecho de los trabajadores a 

que se les otorgue capacitación y adiestramiento, conforme a los planes y 

programas que serán creados por la misma institución, de acuerdo a su capacidad 

presupuestaria y a la aprobación de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Los trabajadores tienen derecho a que la institución les otorgue préstamos 

a corto y mediano plazo, asi como préstamos de garantia hipotecaria o fiduciaria, 

éstos últimos con la finalidad de adquirir inmuebles, destinados a cubrir las 

necesidades de casa habitación de los trabajadores, independientemente del 

INFONAVIT, (Art. 16). 

Los créditos serán otorgados tomando en cuenta la antigüedad del 

trabajador que lo solicita, atendiendo lo señalado específicamente por las 
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Condiciones Generales de Trabajo, que también establecerán los demás 

requisitos necesarios para la obtención de estos créditos. 

El articulo 17 indica que los trabajadores, pensionados y sus familias, 

tienen derecho a disfrutar de los derechos que les concede la Ley del Seguro 

Social como: 

• seguro de riesgos de trabajo; 

• seguro de enfermedades y maternidad; 

• seguros de invalidez, vejez, cesantfa en edad avanzada y muerte; 

• guarderfas para hijos de aseguradas, y; 

• ayuda para gastos de matrimonio. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social es el obligado a otorgar estos 

beneficios, de acuerdo a los términos del convenio de subroyación de servicios y, 

en lo no previsto por éste, las propias instituciones tendrán a su cargo la 

satisfacción de dichos derechos. 

Además de los derechos que les concede el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, los trabajadores tendrán derecho a recibir de las instituciones una pensión 

vitalicia de retiro, que será independiente a la de vejez o cesantfa en edad 

avanzada que, en su caso, les conceda el Instituto Mexicano del Seguro Social; 

también se deberá otorgar al trabajador el pago de un 50% más de los beneficios 

que en dinero establece la Ley del Seguro Social, en el caso de que padezcan de 

incapacidad por un riesgo de trabajo o por invalidez, cuando el siniestro se haya 

realizado en el momento en que el trabajador prestaba sus servicios a la 

institución. 

El derecho de los trabajadores a la pensión vitalicia ya estaba previsto 

desde el Reglamento de 1937, que en su articulo 17 sel'lalaba que todo trabajador 

al llegar a los 60 años de edad, tendrfa derecho a una pensión vitalicia de retiro, 

pero ese no seria un derecho exigible por el solo hecho de alcanzar la edad 
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señalada, sino que seria facultad del patrón determinar cuando la concederla, 

atendiendo a la habilidad del trabajador para seguir desempeñando sus 

actividades. ''Este precepto implicó el establecimiento de rm sistema jubilatorio especial y 

adicional al que con posterioridad se estobleceria en la Ley del Seguro Social de 1943. "108 

Cuando fallezca un trabajador o un pensionado, las instituciones cubrirán 

a las personas designadas por las condiciones generales de trabajo, generalmente 

los familiares más cercanos, las prestaciones relativas a los pagos por defunción y 

a gastos funerarios. El otorgamiento de dichas prestaciones no exige mas que la 

presentación del acta de defunción, ya que fueron pensadas para atender las 

necesidades inmediatas derivadas de la muerte. 

En las prestaciones que otorguen las instituciones bancarias, en 

sustitución del Instituto Mexicano del Seguro Social, gozarán de los mismos 

derechos que al Instituto concede la Ley de la materia. 

Las Condiciones Generales de Trabajo, es el documento que establece 

los beneficios y prestaciones de carácter económico, social y cultural a que tienen 

derecho los trabajadores bancarios, en este documento se establecen los 

requisitos para el disfrute de dichas prestaciones especificando las caracterlsticas 

de las mismas, (Art. 18). 

Las Condiciones Generales de Trabajo serán ftiadas por las instituciones, 

quienes para ello tomarán en cuenta la opinión del sindicato correspondiente, las 

Condiciones Generales de Trabajo deben ser presentadas a la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público para su aprobación, quien tras un análisis de su 

contenido económico, podrá aprobarlas de acuerdo al presupuesto. 

Con el articulo 19, de la ley en comento, se inicia el capitulo IV, referido a 

la suspensión, cese y terminación de los efectos de los nombramientos, este 

articulo detalla las situaciones por las que sobrevendrá la suspensión de efectos 

,,. ACOSTA ROMERO, Misucl y Laura Eatbcr de la G..,.. C.U.poo. Op. Cit. PIÍB- 292. 
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del nombramiento, dicha suspensión podrá ser relativa o absoluta, de acuerdo a 

que sólo una o ambas partes dejen de cumplir sus obligaciones contractuales, en 

materia de suspensión relativa el articulo 19, menciona dos casos y uno más de 

acuerdo a circunstancias particulares, se indica lo siguiente: 

• Enfermedad contagiosa del trabajador, 

• Incapacidad temporal originada por cuestiones ajenas al trabajo; 

• Prisión preventiva del trabajador seguida de sentencia absolutoria, 

si el trabajador actúo en defensa de los intereses de la empresa, 

ésta tendrá la obligación de pagar los salarios correspondientes. 

La finalidad de la suspensión es atesorar la estabilidad en el empleo a que 

tiene derecho el trabajador, impidiendo la disolución de la relación laboral en tanto 

desaparecen las circunstancias que impiden su desarrollo normal, la suspensión 

consistirá en la interrupción temporal de las obligaciones reciprocas de prestar el 

servicio y pagar el salario. 

Cuando sólo se suspende una de estas obligaciones estamos frente a la 

suspensión relativa, como es el caso de la enfermedad contagiosa, incapacidad 

temporal y prisión preventiva como consecuencia de la defensa de los intereses 

de la institución, en cuyo caso subsistir.:!~ la obligación del patrón de pagar el 

salario, esta es una situación ventajosa que para los trabajadores bancarios, que 

no se contempla para los trabajadores regulados por la Ley Federal del Trabajo, 

para quienes no existe, de acuerdo a su articulo 42, la suspensión relativa, ya que 

en los casos de enfermedad contagiosa e incapacidad temporal no debida a 

riesgos de trabajo, no subsiste la obligación de pagar el salario. 

Por lo que respecta a la suspensión absoluta el articulo 19 de la Ley 

Reglamentaria de la fracción XIII bis, enumera las siguientes cuestiones: 

• El arresto del trabajador, 

--------····--- ·-- --
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• El cumplimiento de los servicios y el desempeño de los cargos a 

que obliga nuestra Constitución; 

• La falta de los requisitos o documentos que exijan las leyes y 

reglamentos, necesarios para la prestación del servicio, cuando sea 

imputable al trabajador. 

Para determinar el momento en que termina la suspensión y otras 

cuestiones no referidas por la Ley Reglamentaria de la fracción XIII bis, se 

empleará supletoriamente lo que al respecto sel\ale la Ley Federal del Trabajo. 

Por lo que "respecta al cese de los efectos del nombramiento, los 

supuestos contenidos en el articulo 20109 de la ley analizada, son muy similares a 

1011 ArtlauJo 20. Cesan l011 cfoctos de ~ nombramientos.. pot' J• aiguic::ntca cauaaa: 
L· InUUJTir el lrubajudor, dlrllrllt: IUA Jathon:s. en Ialt .• tk prubid.J u honnüc:.t., t:ll ~~etos de; violcnci-.. amaso.. 
if!iurias eu contn de los rc:pn::acntantes de la institución o dd pcnoDIIl directivo o administrativo de la misma, 
salvo que medie la provocación o que obre en defensa p-opia; 
U- Cometer el trabajador cooara al~o de sua compañeros cualquiera de loa actO& enumerados en la fnccióa 
.ntc:ricr, si como con.ecuencja de ello ac altera Ja di~eiplina dcJ Jugar en que .e desempeñe eJ trabajo; 
m.- C"..nmctcr el trahajador, fucna dclacf"Vicio, c;:.ontra )OA ~11Cntan1CA de. la ÍNI1itución C1 cJ pcnnnal direclivn 
O administndÍVO, Alguno de Jos ftctOS A <JUC SC: refiere:: )a ÍJ"Acción l. ai aon de: tal mtU\CTft pvca ()UC h-s
impotibJc el cumplimiento de la relación de trab.jo; 
IV.- Ocalion• el trabajadcr .. inlcncionalmcnlc., perjuicio. mat.er'-lc:s o ceonómicol durante d deK:mpcilo de 
1M labore'- o con motivo de cUas.. en lo. cd:iítci~ obru. maquinaria,. imlrumcntoa y demás objc:tc. 
rclacion~ con el trabajo; 
V.- Ocuionar el trabajador loa pcljuicioa de que habla)• Iraoción arncrior, aicmprr: que IC8D pvea ain dolo., 
pero con negligencia tal. que ella sea la cauN Unica del pajuicio; 
VL- Comprometer el trabajado<. por a u impnulcDCio o d<:acuido incxcuaablc, la aeguridad del eolablecimicnlo 
o de las pc:nonu que: se encuentren en él; 
VD. -Cometer el trnbnjndor actos iumornlcs en el establecimiento o lugnr de trnbajo; 
VIIL- Revelar el trab.jador loa a:crctos de operación o lo. uonlo. de caráctern:::servado de 1• iMtitución; 
IX.- Tener el trabajodor mlÍI de treo follas de •illcncia ca un periodo de treinta días ain pcnnioo de lo 
institución o ain cauu justificada:. 
X.- Desobedecer el trabajador a los n:prcxntaniCIJ de la inlli.tucióo ain cauaa justificada, aiemp-e que ae trae 
de la relación de trabajo; 
XL-Ne~ el trabajar a adoplar Ju medidas prevemivu o a acguir loo proccdimicmos indicadoa pa-11 evitar 
accidentes o enfermedades; 
XD..- Concurrir el trabajador • aus labora a1 catado de cmbriaJucz o bejo la influencia de alpo n.clllioo o 
drup t:'D!:~Vamh; salvo 'lut: c:t1 cate:: último t:U'-' c:.ÜSla un• ~ón médic .. Anlca di: inh.-illf IWI -=rviuiua, 
el trabajador debcnl poner d bccho en conocimiento de loo repn:ocnr..ntea de la i,.titucióu y prcscntor la 
prc:sc:ri:pción aUAcrila por- el médico. 
XUL- La acntcncia cjceutorioda que imponga al tr.bojador DDII pcaa de priaión que le impida cumplir con ., 
trabajo; 
A"T\".• lnourrir en nfenu~~; n injurio en contra de loa uauarin& del -.crvicia de la inlltituciñn o OC'Wlducinc 
rár......tomcntc en formo d_,.,.,~ o dcocomcdi<ill &ente • cUoo, y 
,,:v.- Lu an.ólogu a U.. catoblccidu en las IBcc:ionco aacriorea de isual m_. pavcs y do coaoecucnci• 
acmcjantcs en lo que al traNjo .e refiCI'C. 
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los contenidos en la Ley Federal del Trabajo, salvo por la fracción 1 de la Ley 

Federal del Trabajo, que no es reproducida por la Ley Reglamentaria de la 

fracción XIII bis. 

otra diferencia la encontramos en la fracción XIV, del articulo 20 de la Ley 

bancaria, que aparentemente no se prevé en la Ley Federal del Trabajo, ya que se 

relaciona estrechamente con las funciones que realizan los trabajadores 

amparados por la Ley bancaria, que reftere el hecho de. que los trabajadores 

"incurran en ufonsas u injurias en ccm/ru de los usuarios del sen•iciu de lo insliluciiin u 

conducirse reiteradamente en forma de.<atenta o descomedida frente a ello.• ", en realidad 

el contenido de esta fracción queda incluido en la fracción 1 del este mismo articulo 

20, que se refiere a la falta de probidad u honradez en que incurra el trabajador, 

por lo que esta fracción XIV era innecesaria. 

otra discrepancia reside en la sustitución del término patrón por el de 

representante de la institución, a lo largo de las causales de c~e. 

Por lo que respecta a la separación del empleo sin responsabilidad del 

trabajador, el articulo 21 establece las causales por las que el trabajador podrá 

separarse del trabajo. conservando su derecho a disfrutar de la indemnización de 

tres meses de salario, más veinte dias de salario por cada año de servicios 

prestados y la prima de antigüedad, establecidas por la ley Federal del Trabajo, 

que es aplicable supletoriamente.110 

Al hablar de la terminación de la relación laboral el articulo 22 de la Ley 

Reglamentaria de la fracción XIII bis, se refiere a la disolución de la relación 

laboral sin que haya mediado conflicto entre las partes y consecuentemente sin 

que implique responsabilidad para el representante de la institución o para el 

trabajador, en este articulo se establecen las siguientes cinco causas de 

terminación de la relación laboral: 

110 DE BUEN LOZANO, Néotor. Loo TraboojiOdorcr; de B!!!C! y Crédito. Op.Cit. P8s. SS. 
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• La renuncia del trabajador presentada por escrito; 

• La terminación del tiempo o de la obra, cuando el trabajador tenga. 

nombramiento por tiempo u obra determinados; 

• Por que el trabajador adquiera la calidad de pensionado por 

jubilación, por invalidez o por incapacidad permanente total; 

• La incapacidad de cualquier tipo que inhabilite al trabajador para la 

prestación del trabajo, y 

• La muerte del trabajador. 

La Ley Reglamentaria de la fracción XIII bis exige que cuando las partes 

deseen terminar de común acuerdo la relación laboral, no bastará con la 

manifestación del consentimiento mutuo, como ocurre en la Ley Federal del 

Trabajo, sino que tendrá que formalizarse por medio de un documento escrito por 

el trabajador, en que manifieste su intención de separarse del trabajo, este 

documento se denomina renuncia y para que surta afectos tendrá que ser 

aceptada por el superior jerárquico del trabajador que ~esee separarse del 

empleo. 

Como consecuencia no se prevé la renuncia verbal, ni el abandono del 

empleo como causas de separación sin responsabilidad para las partes. Pero en 

el último caso citado, si podrlan ser causa de cese por faltas de asistencia del 

trabajador. 

El Capitulo V se refiere a la Federación Nacional de Sindicatos Bancarios, 

está conformado por un solo articulo el23, en que se estipula que la única central 

reconocida por esta Ley será la Federación Nacional de Sindicatos Bancarios. Al 

reconocer únicamente a esta central para los trabajadores bancarios, se pretende 

mantener dividido al sector burocrático, ya que realmente les correspondla 

pertenecer a la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, 

de acuerdo al articulo 78 de de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, ya que por encontrarse este precepto dentro del Titulo IV, es aplicable 
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según lo establecido por el articulo 5° de la Ley Reglamentaria de la fracción XIII 

bis. 

Con esto se pretende restar fuerza a las centrales sindicales, siguiendo el 

viejo adagio divide y vencerás, ya que al permitir su unidad aglomeraría tal poder 

que dificultarla el control y representarla un mayor instrumento de presión en 

contra del Estado. 

La Ley reglamentaria de la fracción XIII bis conserva lo anteriormente 

sef'lalado por el Reglamento de Trabajo de los Empleados de las Instituciones de 

Crédito y Organizaciones Auxiliares, atribuyendo a la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público la facultad de supervisar permanentemente, a través de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que las instituciones cumplan con las 

obligaciones que les impone la propia Ley Reglamentaria y demás disposiciones 

aplicables (Art. 24, capitulo VI, de la supervisión de las instituciones). 

Se pretende que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, realice 

funciones análogas de inspección y vigilancia a las que la Ley Federal del Trabajo 

atribuye a la Secretaria del Trabajo. 

También se sef'lala que la Comisión tendrá la obligación de proveer lo 

necesario para la debida y cabal aplicación de la Ley, en lo cual queda incluida su 

facultad para resolver amigablemente los conflictos que se susciten por la 

aplicación de las Condiciones Generales de Trabajo, esta figura se encuentra 

presente desde el Reglamento de Trabajo de los Empleados Bancarios. 

Se conservó la facultad de intervenir de la Comisión debido a que ello 

representa ventajas para el trabajador, ya que posibilita la intervención del 

sindicato en su favor, también es cierto que resulta inadecuado por éste solo 

hecho otorgar carácter jurisdiccional en materia laboral a la Comisión Nacional 

Bancaria, cuando dicha atribución es concedida exclusivamente a la Junta, con lo 

que se transgrede nuevamente el principio de división de poderes. 
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Por otro lado en los procedimientos conciliatorios ante la Comisión, no se 

exige que el trabajador acuda asesorado, lo que seguramente termina por 

peljudicar al trabajador quien por su ignorancia puede ser vfctima de abusos 

laborales. 

El procedimiento ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores se 

detalla en las Condiciones Generales de Trabajo de las Instituciones Bancarias, en 

que de manera regular se sigue lo establecido en el Reglamento de los 

Empleados Bancarios, respecto de que dicho procedimiento es optativo, que no 

representa definitividad procesal y que tendrá un carácter exclusivamente 

conciliador, este aspecto es referido en las Condiciones Generales de Banobras 

en el articulo 8°. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores tiene la encomienda de 

vigilar el adecuado funcionamiento de las instituciones bancarias, lo que debiera 

ser úmcamente respecto del carácter bancario de estas instituciones, sin embargo 

se le conceden potestades en materia laboral. 

Para concluir la Ley establece cuatro artículos transitorios, en que se 

determina la entrada en vigor de la Ley, se determina que leyes que se opongan a 

lo señalado por ésta quedan derogadas, el articulo tercero menciona que cada 

institución deberá expedir sus Condiciones Generales de Trabajo y en tanto no lo 

hicieran continuaría la vigencia de los Reglamentos Interiores de Trabajo. 

El articulo cuarto seflala que las relaciones de trabajo que ya se 

encuentren establecidas subsistirán, pero deberán formalizarse con la expedición 

del nombramiento correspondiente en un término de seis meses, contados a partir 

de la fecha de entrada en vigor de la Ley, pero en el caso de que el nombramiento 

no sea expedido dentro del término mencionado, la relación laboral continuará 

surtiendo sus efectos. 
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3. Las Condiciones Generales de Trabajo como reguladoras directas 

de la relación laboral. Importancia y contenido. 

El derecho del trabajo es el conjunto de derechos m1mmos que deben 

disfrutar los trabajadores, se trata de normas generales aplicables al trabajo, las 

Condiciones Generales de Trabajo constituyen la apli::ación concreta del derecho 

del trabajo, que debe tener en cuenta la más alta aspiración del derecho del 

trabajo, el logro de la justicia laboral, en la búsqueda de dicha justicia se debe 

pugnar por el equilibrio entre los factores de producción, a través de las conquistas 

laborales en favor de la parte más débil de la relación de trabajo. 

En las Condiciones Generales de Trabajo encontramos la parte más 

dinámica del derecho del trabajo, ya que son las reguladoras directas de la 

relación laboral y en consecuencia constituyen el campo de negociación para el 

mejoramiento de los derechos laborales de los trabajadores. 

Las Condiciones Generales de Trabajo son las rectoras inmediatas de la 

relación laboral de los trabajadores al servicio del Estado, y en consecuencia, de 

los empleados de la banca gubernamental, ya que determinan en detalle las 

prestaciones que recibirá el trabajador por la realización del trabajo, precisan las 

obligaciones del trabajador y del patrón, sujetos de la relación laboral. 

La complejidad de la normatividad que regula la actividad de los 

trabajadores de la banca gubernamental, se simplifica con las Condiciones 

Generales de Trabajo, que concentran en un documento los derechos y 

obligaciones del trabajador y de la institución. 

En las Condiciones Generales se designan aspectos que no son previstos 

por las Leyes aplicables a los trabajadores de la banca, ya que no se incluyen ni 

en la Ley Reglamentaria de la fracción XIII bis del, Apartado ·s· del articulo 123, ni 

en las leyes que ésta señala como complementarias y supletorias, como es el 
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caso de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y de la Ley 

Federal del Trabajo. 

Muchos de los dérechos que fueron conquistados por los trabajadores a 

través de los años, a cambio de otros que se les negaron, se consignaron en los 

reglamentos y circulares que les fueron aplicables hasta antes de la existencia de 

la Ley Reglamentaria de la fracción XIII bis, el contenido de los mismos es 

rescatado en las Condiciones Generales de Trabajo, atendiendo al principio de 

aplicar la norma que resulte más favorable al trabajador, que impide que sus 

derechos se vean reducidos. 

El Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión de 

1938, fue el ordenamiento que por primera vez previó el concepto de Condiciones 

Generales de Trabajo, el cual en definitiva quedó ligado al derecho burocrático en 

1960, con la creación del apartado ·s·, del articulo 123 constitucional y su 

correspondiente Ley Reglamentaria de 1963. 

Como método al tratar de explicar cualquier concepto, es común que se 

opte por la comparación con otras fguras que se le asemejan, e incluso que se 

explique el concepto por lo que es y por lo que no es, a este método no escapan 

las Condiciones Generales de Trabajo, que generalmente son comparadas, para 

su comprensión, con la figura que les es más afin, como es el caso del contrato 

colectivo de trabajo, que regula la relación laboral de los trabajadores del apartado 

"A", del 123, a este respecto podemos señalar que las condiciones generales de 

trabajo de los trabajadores del Estado guardan estrecha relación con los contratos 

colectivos de trabajo en cuanto a su contenido, pero también hay grandes 

diferencias. 

Mientras que los trabajadores del apartado "A" acuerdan con el patrón el 

Contrato Colectivo de Trabajo, tanto para los trabajadores al Servicio del Estado 

como, por consecuencia, para los trabajadores de la Banca Gubernamental, esta 

posibilidad está vedada, ya que para estos últimos las Condiciones Generales de 

---------·-·--~--
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Trabajo se fijan unilateralmente, dejando a los trabajadores como única posibilidad 

ante su desacuerdo, la de solicitar al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje la 

revisión. 

Tratando de evitar que las Condiciones Generales de Trabajo fueran 

equiparadas a un Contrato Colectivo de Trabajo, la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, procura disfrazar el contenido económico de 

las mismas, ya que al referir los elementos que las compondrán, evade setialar los 

as¡::>ectos económicos, para en ur. articulo posterior, señalarlo como si fuera algo 

accidental, sin embargo el importante contenido económico de las Condiciones 

Generales es indudable. 

Las Condiciones Generales de Trabajo están reguladas en el Titulo Cuarto 

de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, denominado "De la 

Organización Colectiva de los Trabajadores y de las Condiciones Generales de 

Trabajo", en los articulas del 87 al 91. 

El articulo 87 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

faculta al Titular de cada dependencia para fijar las Condiciones Generales de 

Trabajo, para lo cual debe escuchar la opinión del sindicato respectivo. Este 

articulo representa la constante aspiración del gobierno de limitar a los 

trabajadores al servicio del Estado en sus derechos colectivos, de los cuales la 

negociación colectiva es parte elemental, junto con la huelga, también negada en 

el plano de los hechos, ambos instrumentos fundamentales ya que es a través 

ellos que "In clase trabajadora pue.de lograr el cstabL.•cimicnro de condiciones lnboralcs 

que le permitan vil.'ir con decoro y awmzar en Jo búsqueda de la ju.fticia social. "111 

El negar a los trabajadores al servicio del Estado la posibilidad de convenir 

las Condiciones Generales de Trabajo bajo las cuales se han de regir, no 

solamente es injusto, sino anacrónico, pues el convenio 151 de la OIT, desde 

111 DÁ \' ALOS MORALES, Jooé. ConB1itución y Nuevo Den:cbo del Tnboio. Op. Cit. Pág. 89. 
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1978, ya prevé en su articulo 7° el hecho de que las Condiciones Generales de 

Trabajo sean negociadas por los trabajadores del Estado. 

•'Articulo 7. Deberán adoptDr.<l!, de .<er nccc.wrio, medida.< adecuada.< a la.• 

condiciones nacionales para estimular y famL71lllr el plena desarrolla y 

utiliznción d~ pr(x-edimiemos de negociación entre las autoridades públicas 

competentes y las organizaciones de empleado.< públicos acerca de las 

condiciones de empleo, o de cualquiera otros métodos que permiJan a las 

represenlanles ele lvs emplt<aclos públicos participar L'11 la cleierminaciún ele 

dichas condiciones. " 

No obstante que la negociación de las Condiciones Generales de Trabajo 

para los trabajadores del Estado, esotros paises que suscriben el convenio 151 

hace tiempo es una realidad, en México no ha sido posible la ratificación de éste, 

debido a la negativa perenne de conceder derechos colectivos. 

Este mismo articulo 87 de Ley Federal de los Trabajadores del Estado, 

setíala que las Condiciones Generales podran revisarse cada tres años a petición 

del sindicato, a diferencia de lo setlalado por la Ley Federal del Trabajo, que 

permite la revisión del contrato colectivo cada atío en lo relativo a cuestiones 

salariales y cada dos años para los demas temas, permitiendo con ello adecuar el 

contrato colectivo a las necesidades que van surgiendo. 

El contenido de las Condiciones Generales para los trabajadores al 

servicio del Estado, es determinado por el articulo 88, de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, en la cual se set'lala que en las COndiciones 

Generales de Trabajo se debera fijar: 

La intensidad y calidad del trabajo; 

• Las medidas de seguridad que se han de adoptar para prevenir los 

riesgos profesionales; 

Las medidas disciplinarias y su aplicación; 
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• Las fechas y condiciones en que los trabajadores se someterán a 

exámenes médicos previos y periódicos; 

• Las labores insalubres y peligrosas que no deben desempeñar los 

menores de edad y la protección que se dará a las trabajadoras 

embarazadas. 

También incluye como en la mayoria de los ordenamientos legales, en la 

fracción final, la frase sacramental por si algo faltó: ·y /as demás reglas 

convenientes para obtener mayor seguridad y eficacia en el trabajo", cuestión que 

no era necesaria, por que ya existe el señalamiento previo y dentro del mismo 

articulo, que indica que se incluirán las medidas de seguridad necesarias. 

En éste articulo 88, en que se señala el contenido de la Condiciones 

Generales de Trabajo, deliberadamente se omite mencionar que las Condiciones 

Generales de Trabajado contendrán aspectos económicos, que en los hechos son 

ampliamente previstos por estos ordenamientos, aspectos tan importantes como el 

salario. los préstamos y subsidios. 

La Ley ünicamente obliga a que en la conformación de las Condiciones 

Generales el sindicato sea escuchado, sin que tenga una intervención directa o 

capacidad de veto, como en el caso de la formación del Contrato Colectivo, que se 

logra por medio de la negociación entre sindicato y patrón, dando al primero una 

participación sustancial, en consecuencia el sindicato debe contar con algün otro 

medio que le permita el cumplimiento de su f1n primordial, que es el de velar por 

los intereses de los trabajadores, para ello el articulo 89 establece esa posibilidad 

de defensa con que debe contar el sindicato, aunque por supuesto se trata de un 

medio insuficiente. 

El articulo 89 set\ala que cuando los sindicatos objetaren 

substancialmente las Condiciones Generales de Trabajo, tendrán la posibilidad de 

acudir ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, con la finalidad de que 

éste resuelva en definitiva. 
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La negociación colectiva de las Condiciones de Trabajo, es una 

herramienta irreemplazable para que los trabajadores puedan innuir en la 

determinación de las condiciones que han de regir su vida laboral, con toda razón 

corresponderla a los trabajadores intervenir, por medio de sus sindicatos, en la 

formulación de las Condiciones Generales, ya que éstas los perjudican o 

benefician directamente. 

No es correcto que las reglas que rigen una relación jurfdica puedan 

modificarse, sin que medie el consentimiento de las partes que intervienen en ella, 

porque con ello se lesionan, no sólo sus derechos como trabajadores, sino 

simplemente como sujetos de una relación jurídica a los que se priva de la 

manifestación y otorgamiento de su consentimiento, para la modificación de las 

condiciones que fijan las caracterlsticas de esa relación de que son parte. 

El articulo 90, señala el momento en que las condiciones generales de 

trabajo surtirán efectos, lo cual ocurrirá a partir de la fecha de su depósito en el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

El contenido de este articulo 90 maraca otra diferencia con la regulación 

de los trabajadores en general, consistente en que, mientras el contrato colectivo 

solo necesita del acuerdo de voluntades entre el sindicato y el patrón para que las 

condiciones pactadas sean válidas, las Condiciones Generales de Trabajo 

requieren además, de la autorización previa de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, debido a que las condiciones fijadas pueden contener 

prestaciones económicas que innuyen en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, ya que representan erogaciones con cargo al Gobierno Federal, por lo 

que a pesar de que ciertas condiciones hayan sido ya pactadas por la institución 

en atención a las observaciones y con la venia del sindicato, no podra ser exigido 

el cumplimiento de esas condiciones sin la autorización de la Secretaria de 

Hacienda, además de que será necesario su depósito, para que empiecen a surtir 

efectos. 
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Por lo que hace a la Ley Reglamentaria de la fracción XIII bis del apartado 

·s· del articulo 123 constitucional, el articulo 18 establece que las Condiciones 

Generales de Trabajo deberán precisar los beneficios y prestaciones de carácter 

económico, social y cultural que corresponden a los trabajadores al servicio de las 

instituciones, asl mismo se deberán señalar los requisitos y caracterlsticas de los 

mismos. 

Como se puede ver este articulo 18, salva el mencionado error de que 

adolece la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado que procura 

ocultar el contenido económico en las Condiciones de Trabajo, esto se debe a que 

el texto de la Ley Reglamentaria de la fracción XIII bis, recoge en su mayoria el 

contenido del último Reglamento que reguló las relaciones laborales de los 

trabajadores de la Banca, en el cual se fijaba dicho contenido económico. 

Este articulo reproduce la mencionada facultad de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público para rev1sar y manifestar su conformidad o desacuerdo 

con las condiciones generales de trabajo. 

También se imita de la Ley burocrática, la restricción para la negociación 

colectiva de las Condiciones Generales de Trabajo, las cuales serán fijadas por las 

instituciones, tomando en cuenta la opinión del sindicato correspondiente. Ante la 

reserva de la Ley para penmitir la negociación colectiva, queda en el campo de los 

hechos, la presión de los trabajadores y sus sindicatos, como única alternativa real 

para combatir la mutilación de sus derechos colectivos. 

El mencionado articulo 18 está vinculado con el articulo 6°, del mismo 

ordenamiento, que apunta la obligación de las instituciones de conservar los 

derechos y prestaciones ya obtenidos por los trabajadores, aún cuando sean 

superiores a los consignados por la propia ley, esos derechos deberán implantarse 

en las Condiciones Generales de Trabajo. 
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Precisamente lo referido por este articulo 6°, es lo que imprime tanta 

importancia a las Condiciones Generales de Trabajo, ya que como se ha 

mencionado, en ellas se incluyen derechos conquistados por los trabajadores 

bancarios a través de los anos, los cuales no se encuentran contenidos en ningún 

otro ordenamiento, por ello el conocimiento de las Condiciones Generales de 

Trabajo, de la Institución Bancaria es fundamental, para el trabajador en primer 

lugar, y para el abogado que lo represente en caso de conflicto. 

A pesar de que las Condiociones Generales de Trabajo de las distintas 

Instituciones Bancarias guardan cierta similitud entre si, es necesario conocer las 

del caso particular, ya que se van modificando de acuerdo a los avances 

sindicales en cada institución y a la frecuencia e importancia de sus revisiones, 

que a pesar del señalamiento legal que posibilita la de revisión cada tres años, no 

se realiza, como ocurre en el caso de las Condiciones Generales de Trabajo de 

Banobras vigentes desde 1995, sin que se hayan sometido a revisión, debido a 

que tanto para la institución, como para el sindicato, una revisión de Condiciones 

Generales de Trabajo representa una situación demasiado engorrosa, olvidandose 

el sindicato, de que debe pugnar por alcanzar nuevas conquistas laborales para el 

beneficio de los trabajadores, a quienes tiene la encomienda de proteger. 

El contenido de las Condiciones Generales de Trabajo debe asegurar al 

trabajador un nivel de vida digno, proveyéndole de los elementos económicos 

suficientes para la satisfacción de sus necesidades materiales e intelectuales, 

ademas de proporcionar los agentes que resguarden su seguridad, asi como la 

preservación de la vida y la salud, tanto del trabajador como de su familia, también 

debe integrarse por disposiciones que amparen prestaciones sociales y 

económicas. 

Las Condiciones Generales de Trabajo de Banobras se integran por las 

siguientes disposiciones: 
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Capitulo l. Disposiciones Generales. 

Capitulo 11. Clasificación de los trabajadores. 

Capitulo 111. De los requisitos para el ingreso y de los nombramientos. 

Capitulo IV. De los derechos y obligaciones de la Institución y de los 

trabajadores. 

Capitulo V. De los salarios de las prestaciones económicas, sociales y 

culturales. 

- Salarios. 

- Préstamos. 

- Corto plazo. 

Mediano plazo. 

Con garantla hipotecaria. 

- Préstamo especial para el ahorro. 

- Subsidios. 

- Prestaciones de seguridad social. 

Prestaciones sociales. 

Incentivos. 

Capitulo VI. De los reconocimientos de antigOedad, de las jubilaciones y 

de los pagos por defunción. 

- Reconocimiento de antigOedad. 

- Jubilaciones. 

- Pagos por defunción. 

Capitulo VIl. De la jamada de trabajo, horarios y control de asistencia. 

Capitulo VIII. De los dias de descanso, vacaciones, permisos y licencias. 

- Dias de descanso. 

- Vacaciones. 

- Permisos y licencias. 

Capitulo IX De las comisiones mixtas. 

Capitulo X Del escalafón y permutas. 

Capitulo XI. De la capacitación y el adiestramiento. 

- Becas. 
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Capitulo XII. Medidas disciplinarias y sanciones. 

Capitulo XIII. Suspensión, cese y terminación de los efectos del 

nombramiento. 

Capitulo XIV. Organizaciones colectivas de Jos trabajadores. 

Capitulo XV. La representación de la institución. 

Capitulo XVI. La representación del sindicato. 

Transitorios. 

4. Competencia del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje para 

resolver controversias entre el Banco y sus Trabajadores. 

Hasta antes de 1982, los conflictos surgidos entre las instituciones 

bancarias y sus trabajadores, eran resueltos por la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje, la competencia no revestia mayor problema. 

Debido a los cambios a que se ha sometido el régimen de los trabajadores 

bancarios, se ha creado un embrollo, muy dificil de desentrañar, resultando 

complicado determinar quien será la autoridad competente para resolver las 

controversias surgidas entre los bancos y sus trabajadores. 

Tras la nacionalización de la banca de 1982, hubo modificaciones a la 

regulación de la relación laboral de los trabajadores bancarios, que en su mayorla 

pasaron a formar parte del apartado ·s·. quedando con ello bajo la competencia 

del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje la resolución de sus conflictos 

laborales. 

Posteriormente, durante el sexenio de Carlos Salinas, la tendencia 

globalizante llevarla a la reprivatización de la banca, el resultado fue la venta de 

dieciocho instituciones bancarias y un nuevo movimiento en el régimen laboral de 

los trabajadores bancarios, tras la venta, los trabajadores de esos dieciocho 

bancos pasarlan a formar parte del apartado "A", del articulo 123 constitucional, 

con ello sus controversias serian dirimidas por la Junta Federal de Conciliación y 
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Arbitraje, mientras el sector restante de la banca que no habla sido 

comercializado, seguirla en manos del Estado y sus trabajadores continuarlan 

bajo el régimen del apartado ·s·, del articulo 123 constitucional. 

Debido a estos movimientos es común que se susciten confusiones al 

momento de determinar cual será la autoridad competente para dirimir 

controversias entre el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos y sus 

trabajadores. en plena observancia a lo establecido en la fracción XXXI, inciso a), 

numeral 22 e inciso b), numeral 1, del apartado "A", del articulo 123, que 

mencionan la competencia de las autoridades federales en la aplicación de leyes 

del trabajo, en lo que respecta a los Servicio de Banca y Crédito~· a las empresas 

que sean administradas en forma directa o descentralizada por el gobierno federal, 

se llega a la conclusión lógica de que la autoridad encargada de dirimir las 

controversias entre el banco y sus trabajadores, será la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje. 

Esto podrla ser asl porque de acuerdo a la Ley de Instituciones de Crédito 

(art. 2°), el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos y demás Instituciones de 

la banca gubernamental, poseen la facultad exclusiva junto con la banca privada 

de otorgar el servicio de banca y crédito, con lo que Banobras se encuentra en lo 

previsto por el articulo 123 apartado ·A", ademas el Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos, también se encuadra dentro de la denominación de empresa 

descentralizada del gobierno federal, de acuerdo a lo establecido por la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, que en su articulo 46 señala que: 

"Artículo 46. Son empresas de participación csraral mayorilaria las siguíemcs: 

J. Las Sociedades Nacionales de Crédila constituidas en lo.< rénnino.< de m 

legislación especifica; ... " 

Banobras es una Sociedad Nacional de Crédito y en consecuencia una 

empresa descentralizada administrada por el gobierno federal, por lo que le 
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corresponde la competencia de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, por 

dos de las causas sel'\aladas en la fracción XXXI del apartado "A" del articulo 123. 

La fracción XXXI, inciso a), numeral 22 e inciso b), y numeral 1, del 

apartado "A", del articulo 123, no marcan ninguna diferencia entre la banca 

privada y la banca gubernamental, como instituciones autorizadas para prestar el 

servicio de banca y crédito, por lo que se entiende que es aplicable para las dos, 

en plena observancia al principio de no distinguir donde la ley no distingue, de 

igual manera ocurre con el inciso b) numeral 1, que no excluye a la banca 

gubernamental. 

Por otra parte la no inclusión de la administración pública descentralizada, 

ni en especifico de la banca gubernamental en la parte introductoria del articulo 

123 apartado ·s·. que señala limitativamente a quien será aplicado ese apartado, 

lleva a que el pegote que representa la inclusión de la fracción XIII bis en ese 

apartado sea ampliamente cuestionable y que en consecuencia se cuestione la 

competencia del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, para dirimir las 

controversias entre la banca gubernamental y sus trabajadores, ya que ante la 

inconsistencia de esta fracción y la contundencia de la fracción XXXI del apartado 

"A" del articulo 123, puede resultar de más peso esta última. 

Sin embargo, si ante un conflicto laboral entre una institución de la banca 

gubernamental y un trabajador, se acude ante la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje, ésta contestará que es incompetente para conocer, apoyándose en la 

fracción XIII bis del apartado ·s· del articulo 123 Constitucional, que señala que 

"las entidodcs de la Admi,istración Pública Federal que formen parte del sistema 

hancarin mexicano regirán :ru.r rolacinne.r lahnrak.r con su.r rrahajadnre.• pnr In di.•pue.•to 

en el presente apmwdo ", con lo que en consecuencia le corresponde lo seflalado 

por la fracción XII del mismo articulo y apartado, que sel'\ala particularizando que: 

"Los conflictos ;,dividua/es, colectivos o inlersindicales serán M>metidos a un Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitrajl! in/l!grodo según lo prevenido en la ley 

reglamentaria". 
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1 TESlS CON 
JALLA DE ORlGEN 1 

La Junta también podrla apoyar su declaración de incompetencia en el 

articulo 1" de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, este 

último totalmente inconstitucional por rebasar la letra de la constitución, al incluir 

dentro de su aplicación a mayor número y variedad de Instituciones de las 

previstas por el propio apartado ·s· del articulo 123 constitucional, del que ésta ley 

es reglamentaria. 

A pesar de que en el aparatado "A", no se distingue entre banca privada y 

gubernamental, la fracción XIII bis del apartado ·s·. si puntualiza que las 

Entidades de la Administración Pública Federal que pertenezcan al sistema 

bancario mexicano, se regirán por el apartado, correspondiéndoles como 

autoridad competente para dirimir sus controversias laborales, el Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje. 

Al determinar la competencia del Tribunal deben tenerse muy en cuenta 

los movimientos de régimen que históricamente ha experimentado la banca en 

México, que ha concluido con su división en banca privada y gubernamental. 

De promoverse ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, la 

declaración de incompetencia será inminente, con lo que sólo restará atenerse a la 

resolución de un amparo, que con certeza no será otorgado. 

Lo más adecuado es promover ante el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje, que no negará su competencia y conocerá, en el entendido de que las 

relaciones de trabajo entre la banca gubernamental y sus trabajadores serán 

tuteladas por el apartado ·s· del articulo 123 Constitucional, tal como se especifica 

en la fracción XIII bis. 

Sólo para especificar, la autoridad encargada de conocer de los conflictos 

que surjan entre el Estado y sus trabajadores, será el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje, salvo en el caso de los conflictos que manen de entre el 

Poder Judicial de la Federación y sus trabajadores, y los suscitados entre la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación y sus empleados, tal como se establece 

en la fracción XII del articulo 123 Constitucional, Apartado ·s·: 

",\71.- 1 .n.• crmjlictn.< individrmle.<, cnlectivn.< n inter:rindica/es .<erán .<nml!tidn.< a 

un Tribunal Federo/ de Conciliación y Arbitraje integrado .«•gim lo preV~'nido en 

la ley reglamentaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores serán 

resuellos por el Consejo de la Jrulic:a/ura Federal; los que se susc:ilen ~'71/rf! la 

Suprema Corte de Justicia y sus empleados serán resueltos por esta última. " 

Con apoyo en esta postura los conflictos que surgen entre Banobras, 

comprendido en la fracción XIII bis, apartado ·s·. del 123 constitucional, y sus 

trabajadores serán dirimidos por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, ya 

que Banobras forma parte de la Banca Gubernamental. 

Si el trabajador cuenta con la paciencia, templanza y tiempo, puede optar 

por someter su conflicto a la resolución de la Junta Federal, con la esperanza de 

que en amparo se le favorezca, pero si carece de estos atributos, lo mejor seré 

recurrir ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, quien admitiré el 

asunto sin més. 

Acudir ante el Tribuna Federal de Conciliación y Arbitraje resulta lo más 

conveniente para resolver una cuestión que requiere de una pronta solución, como 

es la controversia que nace por la falta de otorgamiento de las vacaciones, por lo 

que resulta inadecuado inmiscuirse en controversias respecto de la competencia 

de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, sin embargo, debido a la mala 

técnica y redacción en las partes citadas del articulo 123, que originan este 

problema, no resulta descabellado inferir que la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje es perfectamente competente conocer de los conflictos laborales que 

surjan entre Banobras y sus trabajadores. 
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Promoviendo ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, la 

nonnatividad procesal aplicable para ventilar las controversias que surgen en las 

relaciones laborales entre las instituciones de la banca gubernamental y sus 

trabajadores, se haya contenida en los articulo 124 al 147 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio de Estado, ya que la Ley Reglamentaria de la fracción 

XIII bis no emite disposiciones procesales y señala la aplicación complementaria 

del Titulo Séptimo de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, al 

cual pertenecen los mencionados artículos. 

La integración del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, será similar 

a la de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, será tripartita, dicha forma de 

integración no es señalada Constitucionalmente, es la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, en su articulo 118, la que apunta cual será la 

integración del Tribunal: 

"Articulo 118. El Tribunal Federo/ de Concilim:ión y .4rbitraj~ será colegiado, 

funcionará en Pleno y en Solas, se inrcgrarti cuando meno.< con tres Salas, las que 

podrán aummtarse cuando asi se n•quicra. Cada Sala estará inrcgrada por 1117 

Magistrado designado por el Gobiemo Federal, un Afogi.<trado represen tome de 

los trabajadores, designado por In F .. .d.,raciim de Sindic.ntos de Tmhajadon•s al 

Servicio del Estado y un ,\!agisrrado tercer árbitro, que nombraron los dos 

primeros·'· que fimgirá como Presidente de Sola. 

Además de las Salas o qur se refiere el párrafo anterior, en las capitales de las 

entidades federativas podrán funcionar las Solas Auxilial'f!s del Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje que el Plmo considere necesarias, inll•gradas en 

igual forma que las Sala.<. 

El Pleno se integran:i con la totalidad de los Magistrodos de las Solos y un 

Magistrado adicional, designado por el Presidente de la República, que fimgilr:í 

como Presidente del propio Tribunal." 
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Como se observa en este articulo, en el Tribunal se hallarán 

representadas las partes que intervienen en la relación laboral, los trabajadores 

son representados por un magistrado que designará la Federación de Sindicatos 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, habrá un magistrado nombrado por el 

Gobierno Federal en representación del Estado en su calidad de patrón, el tercer 

magistrado actuará como tercero en discordia y será designado por los otros dos 

magistrados, este tercer magistrado será considerado arbitro y será el Presidente 

de la sala. 

En el segundo párrafo, del articulo 118, de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, se hace referencia a las salas auxiliares, esta 

es una innovación surgida de la reforma del 12 de enero de 1984, en ésta "se 

contempla la posibilidad de que t-xistan salas m<'<iliarc-s d<'l Tribunal, <71 las capitales dt> 

las entidades federativas que el pleno considere nece.<ariLJs, en lo misma jom10 que las 

.<alas. u112 

La competencia del Tribunal es determinada por el articulo 124, de la Ley 

Reglamentaria del apartado ·s· del123 Constitucional, que dispone: 

"Articulo 124. El Trihrmal Federo/ de Conciliación y Arhitrqje serti competente 

para: 

1.- Conocer de lvs conflictos üu:lividuaks que .se suscilf!tt entre rirulvres de wta 

dependencib o entidad y sus trabajadores. 

11.- Conocer de las conflicros colectivos que smjan enrrc el Esrado y las 

organizaciones de trahajadore.< a su servicio: 

111.- Conu.der el regisrra de los sindicaros o, en su ca.fo, dictar la cancelacicin del 

mismo; 

Ir·:- Conocer de los conflicros sindicales e imersindicales, y 

m ARROYO HERRERA. Juan Fnoncioco. Régimen Jurídico del Sc:n~idor Público. 3' cd Ediklrial Porrüa. 
Mexico 2000, Pes. 89. 
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V.- Efectuar el registro de las Condiciones Generales de Trabajo, Reglamentos dt• 

Escalafón, Reglamentos de las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene y de 

los Esta111tos de los Sindicatos. " 

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje será competente para 

conocer de los conflictos individuales que se susciten entre Banobras y sus 

trabajadores, de los conflictos colectivos en sus diversas clases y también tendrá 

competencia administrativa para el registro de la Condiciones Generales de 

Trabajo, ya que la fracción XII del apartado ·s· del articulo 123 constitucional, 

señala al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje como órgano competente 

para conocer de los conflictos individuales, colectivos o intersindicales que se 

produzcan dentro de las relaciones laborales reguladas por el apartado ·s·, al cual 

erradamente pertenecen las instituciones de la banca gubernamental, de acuerdo 

al apartado XIII bis, en que se menciona que las entidades de la Administración 

Pública Federal que formen parte del sistema bancario mexicano regirán sus 

relaciones laborales con sus trabajadores por lo dispuesto en dicho apartado, 

condición en la que se encuentra Banobras. 

Existe otra autoridad facultada para conocer de los conflictos que surjan 

de la aplicación de la Ley Reglamentaria de la fracción XIII bis, asl como de las 

Condiciones Generales de Trabajo derivadas de la misma ya que "en lo regulación 

por vía reglam••nraria de la rt•laciOn laboral de los instimciones de crédito con sus 

empleudos, se le concedió a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguro$ lo facultad de 

arbitrar los conflictos de naturaleza de/trabajador. "113 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros está autorizada, por la 

Secretaria de Hacienda, para supervisar la observancia y correcta aplicación de la 

Ley y otras disposiciones aplicables, que impongan alguna clase de obligación a 

las Instituciones de la Banca Gubernamental, asl se sel'iala en la Ley 

Reglamentaria de la Fracción XIII bis del Articulo 123, Apartado ·s·: 

tu Ci .. do por: MORALES PAULfN, C.loo A. Op.CiL Pas. 279. 
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"Articulo :u. LA Secretaria de Hacienda y Crédito Público deberá en todo tiempo 

supen•isar, a tral'és de lo Comisión lv"aciona/ Bancaria y de Seguros, que los 

instituciones cumplan con las ob/igaciOf'les que les impongan lo presente Ley y 

demá.< di.<pa.<icinnc.< ap/icah/c.<, a.<i camn para prm'ccr lo necc.<arin para .ru 

debida y cabal aplicación. •· 

Derivado de este articulo, se halla dentro de las atribuciones de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, el tratar de solucionar los conflictos 

que surjan dentro de la relación laboral entre el Banco y sus Trabajadores, as! lo 

señalan las Condiciones Generales de TrabaJo de Banobras: 

"Articulo 8~ LA Comisión ./>.aciana/ Bancaria. coma órgano desconccnrrado de lo 

Secrr.•tarin de Hacienda y Creciiro Príb/ico en el desarrollo de• la atribución que le 

oTorga el articulo :u de lo Ley Reglomenraria, conocerá en el orden 

administram>o de los controversias que originen Sil incumplimienro. Por tratar.<e 

de una instancia e.u:lusi\'amente corwiliaroria, no rendrú curácrer.furisdi<·cional 

ni definitividad procesal. 

De lograrse lo conciliaciór1, los panes quedarán obligadas a dar cumplimiento al 

compromiso concilintario, de conformidad con los términos que .<e esrnblczcan cm 

el acta respectiva. 

De no lograr.se la conci/iaciór1, lo propia Comisión anali:ará los infom•es y/o 

pmeba.s qut• los partes hayan aportado al cfecta, con lo cual el organismo 

proloeyendo la necesario y aún supliendo la deficiencia de la queJa, en beneficio 

del trabajador, dictará Sil resolución. 

En caso de que alguna de los panes S<' inconfonne c011 la resolución dictada, 

que<lorán a salvo sus derechos para que los ~jercite ante el Tribunal Federal de 

Conciliaciór1 y Arbitmje en los términos de las disposiciones aplicables. 
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Para los fines de este artículo y de conformidnd con lo ordenado por el anietllo 

SD de lo Ley Reglamentaria, la presentación que loaj!a el trabajador de su queja 

ante la Comisión Nacional Bancaria, surtirá los efectos de lo señalado en la 

Jraccil>n !! del articulo 5:! 1 d~ la l.ey Federal del Trabajo." 

El recurrir a la Comisión es opcional para el trabajador, quien podrá 

libremente determinar si recurre directamente ante la autoridad jurisdiccional, en 

su caso el Tribunal o bien si recurre al arbitraje de la Comisión, cuya intervención 

será únicamente en el ejercicio de sus funciones administrativas y de control, 

procurando que las partes lleguen a un acuerdo conciliatorio. 

Cabe destacar que si bien, el recurrir ante la Comisión es opcional, una 

vez que se ha llegado a un acuerdo, éste será oblgatorio para las partes, pero en 

realidad no se cuenta con medios contundentes para hacer C'.Jmplir dicho acuerdo. 

Tal como lo señala el párrafo cuarto del citado articulo 8°, en todo 

momento el trabajador poOrá recurrir ante el Tribunal, ya sea después de haberse 

sometido al arbitraje de la Comisión o acudir directamente ante el Tribunal, ya que 

como muchos autores lo señalan, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje es 

"fonnnlmente administrativo, en consecuencia las procl'.dimientos .<l'guidos ante él, no 

requieren de la regla de agotamiento pr<'Vio de los recur.ws administrativos, regla 

impuesta para la mayoría de los Tribunales con jtJrisdicción sobre los actos del Poder 

E;jecutivo".11
• 

La presentación de la queja ante la Comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros, tendrá como efecto la interrupción de la prescripción de la acción, tal 

como se menciona en la Ley Federal del Trabajo: 

"Articulo 521. Lo prescripción se intermmpe: 

l. ... 

114 lbidcm., Pág. 159. 
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11. Si lo pers0r1a a cuyo .firvor corre lo prescripción recOf'IOCP el derecho de 

aquella comra quien prescn'bc, de palabra, por escrito o por hechos indudables." 

El procedimiento ante la Comisión no contribuirá a que se agote el periodo 

prescriptivo, pero sí podría ocasionar una pérdida de tiempo para el trabajador que 

al finalizar el arbitraje, ante una resolución contraria a sus intereses, tendría que 

iniciar un nuevo procedimiento ante el Tribunal, retrasando con ello la restitución 

de sus derechos. 



CAPITULO IV 

LAS VACACIONES EN BANOBRAS 

1. Requisitos para la generación del derecho a las vacaciones, 

exigibilidad y plazo para el otorgamiento de las vacaciones. 

Las Condiciones Generales de Trabajo de Banobras al igual que la Ley 

burocrática y que la Ley Federal del Trabajo, establece como único requisito para 

que se genere el derecho a diSfrutar del penodo vacacional, el de completar un 

tiempo determinado, al servicio del patrón. 

En el caso de la Ley Federal del Trabajo en su articulo 76. exige que el 

trabajador haya prestado más de un año de servicios, en cambio la Ley Federal de 

Trabajadores al Servicio del Estado en el articulo 30, vuelve a mostrar su 

benevolencia, requiriendo un tiempo de servicio infenor para la generación del 

derecho, únicamente seis meses. 

En el caso de Banobras, la determinación del tiempo de servicios para que 

se genere el derecho a las vacaciones, se encuentra previsto en las Condiciones 

Generales de Trabajo, que al igual que la Ley reglamentaria del apartado • A', opta 

por solicitar un año de servicios como requisito generador del derecho a disfrutar 

de las vacaciones. 

Es preciso puntualizar a que se refieren las Condiciones Generales de 

Trabajo al señalar que se requiere un año de servicios, ya que se podrla 

interpretar desde dos talantes: 

• Primero, interpretando que se refiere a un ar'io calendario, y; 

• Segundo, a la prestación del servicio durante un ar'io efectivo. 
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Tomando en cuenta que se refiera a un afio calendario de servicios, el 

derecho se generaría aún cuando el trabajador no hubiere laborado un afio 

completo, el segundo caso requerirla un afio de servicio efectivo, que implicarla 

rebasar el afio calendario. 

El afio de servicios debe ser contado calendariamente, esto se infiere del 

texto de la propia Ley Federal del Trabajo, que establece en el articulo 77, que los 

trabajadores que presten servicios discontinuos tendrán derecho a un periodo 

anual de vacaciones, en proporción al número de dlas laborados, lo que implica 

que independientemente del tiempo que se labore, cada afio calendario, el 

trabajador tendrá derecho a disfrutar de un periodo vacacional, no obstante el 

tiempo efectivo de servicios que haya prestado. 

El cómputo para el otorgamiento del derecho a vacaciones, se efectuará 

partiendo de la fecha en que el trabajador empezó a prestar sus servicios a la 

Institución y al cumplimiento de cada año calendario, a partir de tal fecha se 

generará el derecho, si un trabajador inicio su relación laboral con Banobras el dla 

1° de abril de 2002, para el dia 1° de abril del 2003 habrá cumplido un año de 

servicios, con lo cual se habrá generado su derecho a disfrutar de un periodo 

vacacional. 

Todos los ordenamientos mencionados. establecen el derecho de los 

trabajadores a la remuneración de la parte proporcional de las vacaciones, cuando 

la relación de trabajo concluya antes de que se cumpla el año de servicios. 

Las Condiciones Generales de Trabajo de Banobras y demás 

ordenamientos, establecen un plazo de seis meses para que el patrón, en su caso 

Banobras, otorgue a sus trabajadores el periodo vacacional, éste plazo empezará 

a contarse a partir de la fecha en que el trabajador cumpla el af\o de servicios, si 

transcurridos los seis meses la Institución no ha otorgado las vacaciones. 

entonces el trabajador tendrá derecho a exigirlas, quedando el trabajador en 

posibilidad de accionar para hacer válido su derecho. 
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Siguiendo con el ejemplo mencionado, el trabajador que empieza a laborar 

el 1° de abril de 2002, el dia 1° de abril de 2003 habrá generado el derecho a 

disfrutar de las vacaciones, a partir de esta fecha Banobras tendrá hasta el 1° de 

octubre de 2003 para otorgar las vacaciones, de no hacerlo el trabajador podrá 

accionar en contra de la institución por la violación de sus derechos. 

El derecho a las vacaciones es trascendente para el bienestar del 

trabajador, sin embargo es un derecho que se encuentra muy desprotegido, ya 

que es el patrón, en este caso el Banco, quien debe: determinar las fechas para su 

disfrute, sin que exista una autoridad que vigile el cumplimiento de los plazos para 

el otorgamiento, ni que el número de dlas que se concede al trabajador sea el que 

realmente le corresponde, entre otras cuestiones relativas a las vacaciones 

La encomienda de vigilar el cumplimiento de estos derechos, se deja en 

manos del propio trabajador y del sindicato. ante lo cual el trabajador al ver que se 

transgreden sus derechos, únicamente cuenta con la opción real de recurrir ante el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, aunque podrá acudir ante la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, alternativa que muy pocos trabajadores toman, 

debido a su falta de efectividad. 

El trabajador contará con un año para exigir el otorgamiento de su 

derecho, para lo cual no existe ningún procedimiento especifico dentro de la 

institución, aunque como se ha señalado se podrá recurrir ante la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, con la finalidad de que arbitre entre el trabajador y 

el Banco. 

No obstante la opción que representa la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, la alternativa real consiste en recurrir ante el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje, ya que las resoluciones de la Comisión no son definitivas, 

ni obligatorias, pues no cuenta con los medios para hacerlas cumplir, ante el 

Tribunal el trabajador debe iniciar un procedimiento para exigir el otorgamiento de 

las vacaciones, pero dificilmente el trabajador está dispuesto a tomar esta 
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alternativa, que resulta costosa en tiempo y dinero, además de riesgosa para la 

relación laboral del trabajador. 

2. Finalidad de las vacaciones, necesidad del descanso, su 

relación con el periodo mlnimo de disfrute y su incumplimiento. 

El derecho del trabajo tiene como principal encargo el de evitar que se 

olvide que el trabajo es una actividad humana, que el trabajador es una persona 

con múltiples necesidades, como; el descanso fisico y psicológico, la convivencia 

social y familiar, la diversión e incluso el ocio, el trabajador necesita concebirse 

libre y dueño de si mismo. 

Es indispensable sentir que el esfuerzo constante que representa el 

trabajo tiene una recompensa, más allá de la que representa el poder sobrevivir 

con el salario, la recompensa de la felicidad. 

Un trabajador feliz y sano siempre será un trabajador más eficiente, los 

seres humanos somos seres complejos, para los que no es suficiente el tener 

alimento y el resguardo de un lugar donde vivir, necesitamos otros elementos que 

satisfagan nuestras necesidades emocionales, nuestra necesidad de belleza, de 

diversión, de convivencia social, de amor y de tranquilidad. 

La necesidad de conceder al trabajador el descansos de las vacaciones, 

obedece a los mismos principios que propiciaron la limitación de la jornada laboral, 

entre los cuales podemos mencionar esencialmente dos: "el primero, el principio de 

vitalidad, que Si' puedP arribar desdP lrn.< vertientes: fi.<iologicn, socinl y Cllllurnl, y; en 

segundo lugar, el principio de productividad. "115 

• Principio de Vitalidad: Desde su vertiente fisiológica, la necesidad 

del descanso es innegable, el sometimiento del cuerpo humano a 

,.,MUJ'IOZRAMÓN. Roberto, Pcrcch<> dc!Trat..io. T. ll,Op. CiLPas. ll2 
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un ritmo de trabajo constante y extenuante, repercute en la salud 

del trabajador, ocasionándole enfermedades que lo pueden llevar a 

la invalidez, simplemente al mal desempeño de su trabajo y en 

casos extremos a una muerte precoz, otra consecuencia es la 

disminución de la atención que el trabajador presta en la realización 

de su trabajo, derivada de la fatiga fisioqulmica que experimenta el 

organismo al no descansar lo suficiente; en su vertiente social, el 

descanso se hace imperioso por la necesidad del trabajador de 

convivir socialmente y con su familia; culturalmente, el trabajador 

también requiere de tiempo libre suficiente que le permita, cultivarse 

para alcanzar un pleno desarrollo humano. 

• Principio de Productividad: Este aspecto será estudiado más a 

fondo en el punto número 6, de este capitulo, baste señalar por el 

momento que la acumulación de meses de jornadas laborales, 

termina por mermar las energlas del trabajador, quien debido al 

agobio y fatiga que representa el sometimiento constante a la 

relación laboral, termina por incurrir en accidentes de trabajo, 

enfermedades, tortuguismo y ausentismo improviso, lo cual, 

necesariamente, repercute negativamente en la productividad, 

eficacia y eficiencia, con que se realiza el trabajo. 

Las vacaciones encaman ese aspecto fundamental del derecho del trabajo 

que se preocupa por nuestra esencia humana, el periodo vacacional tiene la 

finalidad de proporcionar al trabajador una pausa en la prestación del servicio, que 

le permitirá recuperar fuerzas, disfrutar de su familia, disponer libremente de su 

tiempo, sin la presión de tener que volver al dla siguiente al trabajo, las vacaciones 

son la oportunidad del trabajador para divertirse, para complacerse con nuevos 

paisajes que lo alejan. no sólo físicamente, sino además emocionalmente, de la 

tensión que representa el sometimiento al trabajo y en algunos casos de las 

ciudades en que viven. 

------------- ------------. -·· ···----
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A pesar de que las actividades que el trabajador lleve a cabo no entratíen 

en sr mismas riesgo inminente, o de que no requieran una atención extrema, al 

pasar el tiempo el sometimiento a la realización repetitiva de actividades, acarrea 

el hastfo que tendrá descontento al trabajador y que lo llevará al estrés laboral, 

que repercutirá en su trabajo y en su salud. 

El disfrute del periodo vacacional trasciende al simple deseo de diversión y 

esparcimiento, para constituirse como una necesidad biológica y psicológica de 

descanso que sólo pueden ser satisfechas con la tregua prolongada de la relación 

de trabajo. Se debe poner énfasis en el disfrute adecuado de los periodos 

vacacionales, ya que estos pueden prevenir la incidencia de riesgos de trabajado, 

producidos por la fatiga y la falta de atención. 

El legislador con el deseo constante de preservar la salud del trabajador y 

en atención a su calidad humana, concede el periodo vacacional que funciona 

como un elemento distensor de la situación de estrés provocada por el 

sometimiento al trabajo, el periodo vacacional pretende proporcional al trabajador 

un tiempo más o menos largo, para el fortalecimiento de su salud, para su 

relajamiento y para la cimentación de la vida familiar, pero debido a la fonma de 

disfrute de las vacaciones, a la insuficiencia salarial. a las primas vacacionales 

cicateras y en otros casos a la laxitud del periodo, la finalidad de las vacaciones 

no es consumada. 

En el caso de los trabajadores en general, el periodo vacacional es tan 

corto que diflcilmente puede cumplir con sus finalidades, ya que inicialmente las 

vacaciones sólo constan de un periodo de seis dlas laborables, el cual irá 

aumentado en relación con la antigüedad. 

La verdadera recuperación del trabajador sólo podrá ocurrir con el 

descanso prolongado, por ello se estatuyó el derecho a las vacaciones, porque de 

ser diferente, hubiera bastado con el descanso que se obtiene del séptimo día, el 

objetivo que se persigue con el periodo vacacional exige la consecución de varios 
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días de descanso, en este hecho reside la razón de ser, de la prohibición al 

fraccionamiento del periodo vacacional 

Debido a la brevedad del periodo vacacional, la misma Ley Federal del 

Trabajo establece en su articulo 78, que: "Los trabajadores deberán disfnllar en 

forma continua seis días de vacaciones. por lo menos", previendo que el 

fraccionamiento del periodo vacacional podría ocasional que la finalidad de las 

vacaciones no se cumpliera y que la misma naturaleza de las vacaciones se 

perdiera, ya que las vacaciones constan de un periodo de varios días continuos de 

inactividad116
, el legislador incluyó este precepto que protege la esencia de las 

vacaciones, para asegurar que anualmente el trabajador disfrutará de por lo 

menos seis días continuos de vacaciones, posibilitando que el resto de días 

correspondientes al periodo vacacional, sean distribuidos en fechas diversas, que 

en el caso de los trabajadores bancarios sólo podrá distribuirse en un total de dos 

periodos (Art. 9° frac. 111, Ley Reglamentaria de la fracción XIII bis). 

Para los trabaJadores al servicio del Estado y en particular para los 

trabajadores de Banobras, el periodo vacacional es más extenso que el de los 

trabajadores en general, ya que comprende un mínimo de veinte días laborables, 

que también se incrementarán paulatinamente en relación con la antig0edad117
. 

Las Condiciones Generales de Trabajo de Banobras, no establecen la 

norma protectora que impida el fraccionamiento del periodo vacacional, pero la 

Ley Reglamentaria de la fracción XIII bis, si lo prevé, estableciendo lo stguiente: 

':4rticulo 9': .. 

111. Los rrabnjador·es di'ifrwarán de sus mcacio•ws m tm solo periodo: 

e:rcepcionalmenre podran disfrurarlas en das periodos. •· 

116 RAMÍREZ FONSECA. Fnonciaco. Op. Cit. Pás .. :57. 
117 Ver- cuadro del capitulo ll. pasina J 3!. 
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Esta disposición pretende limitar la segmentación del periodo vacacional, 

que podrla llegar a extremos en que las vacaciones se disfruten en periodos tan 

cortos, que no logre consumarse el propósito para el cual fue creado el periodo 

vacacional. 

No obstante que existe la norma aplicable a los trabajadores de Banobras 

que limita la segmentación del periodo vacacional, la realidad es que se conceden 

dlas de descanso de dos dlas e incluso de uno, que son posteriormente contados 

dentro del periodo vacacional, ya que el calendario de vacaciones puede ser 

libremente modificado, debido a que las vacaciones son concedidas a petición del 

trabajador. 

El otorgamiento del periodo vacacional en Banobras realmente es 

determinado por el trabajador, quien en el momento en que lo necesita solicita le 

sean concedidas sus vacaciones, determinando él mismo el número de dlas que 

desea se le concedan y las fechas en que quiere disfrutarlas, la institución 

únicamente autoriza dichos periodos. 

La situación mencionada implica que el trabajador con la finalidad de 

reservar sus vacaciones para momentos en que cuestiones personales le exijan 

tiempo, o para acumular vacaciones que posteriormente le sean remuneradas, no 

hace uso de los periodos vacacionales de varios dlas consecutivos, limitándose a 

pedir dos o tres dlas cada vez. 

La tolerancia hacia esta situación irregular se advierte en las propias 

Condiciones Generales de Trabajo de Banobras, ya que a pesar de que 

supuestamente la Institución determina las fechas para el disfrute del periodo 

vacacional, como se señala en el articulo 102, fracción 1, de ordenamiento en 

comento, posteriormente se sefíala que: 
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"Articulo 104. Es requisito indispensable que el trabajador antes de comenzar a 

dL!frutar sus vacaciones, cuente con la autorización por escrito que especifique el 

lapso que comprende el periodo w>cacional correspondiente. 

Será re.•pon . .ahilidad de In.• Gerente.• o Suhgerente.•, dar avi.'il> por In meno.• can 

cinco días de anticipación a lo autoridad administrativa interna, de la salida de 

los trabaJadores a mcacionar. " 

Si como se presume, es la Institución quien determina el lapso y fechas de 

disfrute del periodo vacacional, el cual debe tener organizado, antes del Inicio de 

cada ejercicio, porqué hay la necesidad de que el Gerente o Subgerente dé aviso 

con anticipación a la autoridad administrativa interna, de la salida de un trabajador 

a vacacionar, si se supone que dicha autoridad ya debe estar enterada de esa 

situación, porque ha sido ella misma quien ha determinado el disfrute del periodo 

vacacional, en todo caso habrfa necesidad de dar ese aviso cuando el trabajador 

no quiera disfrutar de las vacaciones en las fechas determinadas por la Institución, 

ya que si el trabajador no tiene inconveniente únicamente tomará las vacaciones y 

asunto concluido. 

Si el trabajador desea modificar las fechas establecidas para su periodo 

vacacional, tendrá que notificar por escrito a la Institución, justificando su petición, 

de no ser asi el trabajador sólo deberá limitarse a hacer uso del periodo 

vacacional que le fue concedido, siendo lógico que la institución dé por hecho que 

el trabajador disfruta de sus vacaciones en los momento que ella misma 

estableció. 

La existencia de ésta disposición es incongruente con el resto de la 

regulación a las vacaciones, dejando entrever el desorden imperante en el 

otorgamiento de los periodos vacacionales, el dejar a la disposición de los 

trabajadores la determinación de los periodos vacacionales aunado a la posibilidad 

de evitar la prescripción de tales periodos, situación que se estudiará más 

adelante, acarrea que los periodos vacacionales no sean disfrutados, con ello el 

trabajador busca aparentemente proteger sus intereses, propiciando la 

------- ~------
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acumulación de los periodos vacacionales, ya que previendo un posible despido, 

podrá contar con la remuneración que corresponde a los periodos vacacionales no 

disfrutados y que en consecuencia se le adeudan. 

3. Prescripción del derecho de los trabajadores a las vacaciones, 

excepción a la prescripción y sus consecuencias. 

Siguiendo la pauta establecida por la Ley Federal del Trabajo y por la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, las Condtciones Generales de 

Trabajo de Banobras señalan la extinción de un derecho o de una obligación por el 

transcurso del tiempo, para el caso particular del derecho a las vacaciones, la 

llamada prescripción. 

Ha existido discusión sobre si es adecuado o no. que se acepte la 

prescripción dentro del derecho del trabajo, en opinión del insigne Alberto Trueba 

Urbina la prescripción es opuesta a los ideales del derecho del trabajo, que 

primordialmente debe preservar y velar en todo momento por Jos intereses de la 

parte débil de la relación laboral, el trabajador. 

Pero la prescripción sin duda es un elemento fundamental en la 

conservación de la seguridad jurídica en cualquier ámbito del derecho, la 

prescripción cumple una importante tarea frenando posibles abusos por parte de 

los trabajadores, como el caso hipotético planteado por el Doctor José Dávalos, 118 

en que el trabajador deje pasar varios años dolosamente, antes de interponer una 

demanda por despido injustificado, acarreando pérdidas económicas de 

considerar para el patrón, en caso de que el laudo resultara favorable para el 

trabajador, principalmente por la obligación que tiene el patrón de cubrir el monto 

de los salarios caldos, desde la fecha del despido hasta la total resolución del 

conflicto. 

"" DÁ V ALOS MORALES. Jo.C. D=cho del Trohoio 1 0p. CiL Pag. -'22. 
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El derecho del trabajo en su lucha por proteger al trabajador, tampoco se 

puede permitir la injusticia deliberada en contra del patrón, por ello la existencia de 

la prescripción es fundamental, no se puede permitir que la balanza esté cargada 

y se incline a una de las partes, el objetivo es el equilibrio, sin embargo en algunos 

aspectos no debiera aplicarse la prescripción, por no representar un peligro para la 

estabilidad económica de la empresa, tal es el caso de las vacaciones, que 

además constituye un derecho ya generado por el trabajador y que ganó con la 

realización de su trabajo. por lo que su pago no representarla un gasto superior 

para la empresa, sino un gasto justo resultado del cumplimiento de una obligación 

denvada de la efectrva prestación del trabaJO. 

Las Condiciones Generales de Trabajo de Banobras prevén un plazo para 

que el derecho de los trabajadores a exigir las vacaciones prescriba, señalando en 

la fracción V, del articulo 102, que el derecho de los trabajadores a las vacaciones 

prescribirá en un año, contado a partir del término de los seis meses siguientes al 

cumplimiento del año de servicios. 

Las ventajas que reporta la existencia del periodo prescriptivo para el 

derecho a las vacaciones, son sumamente limitadas, ya que el único que obtiene 

beneficios es el patrón, mientras que el trabajador recibe un doble perjuicio, 

porque no sólo perdió su derecho a un descanso, sino que además laboró en el 

tiempo que le correspondla descansar sin obtener siquiera un beneficio económico 

adicional, obrando esto a favor del patrón quien recibió un servicio que resultó 

gratuito, con lo que al mismo tiempo se ahorró el pago de la prima vacacional, 

derivando en un lucro indebido para el patrón. 

Es obligación del patrón otorgar el periodo vacacional, porque asl lo 

determina la norma laboral, el patrón al no conceder dicho periodo, está 

transgrediendo la ley y violando los derechos del trabajador, ante esa falta el 

patrón queda impune, en tanto el trabajador no demande el otorgamiento de su 

derecho ante los tribunales, y si tras haber demandado el patrón opone la 

prescripción por haberse agotado el plazo para este efecto, todo terminará con la 

-------- -- ~-- ------
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imposición de una multa al patrón, la negación al trabajador del otorgamiento del 

periodo vacacional y el posible surgimiento de problemas laborales para el mismo, 

por haberse atrevido a demandar a su patrón, en cualquier caso quien más pierde 

es el trabajador y p1erde como consecuencia de una falta cometida por su patrón. 

Por lo expuesto, es que no deberla existir prescripción en el derecho a 

las vacaciones, ya q;;e si se llega al agotamiento del plazo prescriptivo, se debe a 

que el patrón ha faltado a su obligación de otorgar el periodo vacacional, situación 

que no es en absoluto imputable al trabajador. 

Las Cond1c1ones Generales de Trabajo de Banobras poseen una 

peculiaridad respecte a sus homólogas en la Banca Gubernamental, ocurre que en 

su articulo 102. fracción V, misma que señala la prescripción, también se prevé 

una excepción a dicha prescnpción. aplicabie a los casos en que por causas 

imputables a la Institución no haya sido posible el disfrute de las vacaciones. 

Para que opere la mterrupción del periodo prescriptivo del derecho a las 

vacaciones, únicamente será necesario que el trabajador lo solicite por escrito 

ante sus superiores, es interesante que no se prevé limite para la oposición de 

éste recurso y que se haya ignorado la consecuencia lógica que acarrea esta 

pennisión, que suele desembocar en la acumulación de los periodos vacacionales, 

lo cual se prohibe claramente en toda la regulación laboral que respecto a las 

vacaciones existe, consecuentemente en las Condiciones Generales de Trabajo 

de Banobras no se establece ningún mecanismo que pueda frenar el surgimiento 

de esta irregularidad. 

La posibilidad de interrumpir el periodo prescriptivo, continuamente 

conduce a fa indiferencia del trabajador por exigir el cumplimiento de su derecho 

en tiempo, ya que su derecho se encuentra falsamente seguro y aparentemente 

resulta más conveniente acumular las vacaciones, que en caso de despido le 

tendrían que ser remuneradas. 
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Lo cierto es que el patrón incurre en falta, al no otorgar el periodo 

vacacional, falta que repercute en la salud del trabajador, quien suele considerar 

ventajosa la existencia de la citada excepción al periodo prescriptivo, sin embargo 

no lo es, ya que termina por afectar su bienestar, que la ley procuró proteger con 

la creación del derecho a las vacaciones, las cuales para lograr el objetivo que las 

originó deben ser disfrutadas. 

Ante la extrema situación económica que se vive actualmente, el 

trabajador ante la disyuntiva, opta por un beneficio económico aún cuando quede 

comprometrdo su btenestar físico. esta srtuacrón se puede observar rncluso en la 

propagación de jornadas que rebasan los máximos legales, que son tan comunes 

en la industria maquiladora, los trabajadores están tan desesperados que aceptan 

laborar bajo condicrones insalubres e incluso de riesgo inminente, si este 

quebrantamiento legal ocurre en aspectos tan fundamentales como los señalados, 

es natural, mas no lícito, que se dé con más frecuencia en la matena que ocupa 

este análisis. 

Es precisamente hoy que se vuelve a esas prácticas inhumanas, 

consideradas abolidas, que se pretende la modifrcación de las normas protectoras 

de los derechos laborales, iniciando con la Ley Federal del Trabajo, pero que 

seguramente alcanzará todos los sectores, hoy que la situación exige más bien la 

creación de instrumentos rigurosos que hagan posible el respeto de los derechos 

de los trabajadores y no el ablandamiento de la norrnatividad, hoy se quiere olvidar 

el origen y objetivo del derecho del trabajo, hoy se quiere dejar de lado el fruto de 

tantos años de lucha obrera. 

4. La afectación del interés colectivo por la falta de disfrute de las 

vacaciones. 

El Estado es el encargado de ejercer la rectoría del Sistema Bancario 

Mexicano, a través del cual promueve el desarrollo de las fuerzas productivas del 
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pals y el crecimiento de la economla nacional, para la atención de estas 

actividades productivas, en su calidad de funciones prioritarias del Estado, el 

Poder Ejecutrvo de la Unión se auxiliará de la banca gubernamental (de 

desarrollo), como parte de la administración pública paraestatal119 

El Banco Nacional de Obras y servicios Públicos está constituido como 

Sociedad Nacional de Crédito y pertenece a la Banca Gubernamental, de acuerdo 

a lo establecido por el primer párrafo del articulo 30, de la Ley de Instituciones de 

Crédito, y al articulo 1° de la propra Ley Orgánica oel Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos, que señalan que: 

''Articulo 30. Las insriwciom•.< d•• banca d~ de.<arrollo .<On enridad<'s dr la 

adminisrración prihlica fed~ral. c·atr persona/id<1d Jurídica y pmrlmcmio propios, 

constiTUidas con el car'ácter dr :wcicdtuics nacionales de crédito, <'n los térrmnos 

dt! su.• correspondientes leyes or¡uinica.• y di' e . .ra ley. "Ley de lnstiwciones de 

Crédito." 

"Articulo 1.' La presente Ley rige al Banco Nacional dr Oh ras y Scn·icio.< 

Públicos, Soci<•dad Xacional d<• Crédito, insrimción d" banca de desarrollo, con 

pPrsOntllidndjuridicn y pnrrimnnio pmpins. "Lf')' Orgánica dr.l Bnm·n ."-'acionnl 

d•· ObrasyScn•icios Públicos.,. 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos forma parte de la 

administración pública federal, tiene la encomienda de realizar actividades 

prioritarias del Estado, especialmente en lo referente al Programa Nacional de 

Financramiento del Desarrollo, para ello el Estado aporta a Banobras recursos del 

erario federal, a pesar de que se prevé la posibilidad de participación del sector 

privado en el capital social, el supuesto casi nunca se materializa, en el caso de 

Banobras, los certificados de aportación patrimonial que conforman el capital 

119 J\rticulo ~0• 4° y S0 de la Le,.· de ln&titucionc5 de Crédito y articulo 3° de Ja Ley Orpánica de la 
Administración Püblica F cdcral 
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social del banco, están suscritos por el Estado, en general los recursos con que 

funciona el banco pertenecen al Estado. 

Los recursos destinados a remunerar al personal provienen del erario 

público, el cuidado de estos recursos debe ser riguroso porque se trata del dinero 

de la nación, existen cantidades específicas destinadas al cumplimiento de las 

obligaciones laborales. una de estas obligaciones a cumplir, es el pago de las 

vacaciones y la prima vacacional. 

El pago anual de las vacaciones es previsible, el descontrol sobrevtene 

cuando las vacaciones no son disfrutadas, lo cual no sólo ocurre en un ejercicio, 

sino que con la excepción a la prescripción prevista por las Condiciones Generales 

de Trabajo, se suscita en múltiples ocasiones dentro de la relación laboral. esta 

situación causa que cuando un trabajador se separa de la institución, tenga 

derecho al pago que por concepto de vacaciones se le adeuda, tal vez desde el 

inicio de su relación laboral. 

El cálculo para el pago de vacaciones adeudas, se realiza con base en el 

último salario percibido por el trabajador, lo que implica beneficio para el 

trabajador en detrimento de los intereses de la Institución. porque si el trabajador 

inició con una categorla baja y a lo largo de su relación laboral fue escalando, 

modificándose con ello el salario, el derecho generado con un salario más bajo, le 

será pagado con base en un salario mayor, lo cual podrla modificar 

considerablemente la remuneración, que generalmente es sustancial, ya que la 

acumulación de periodos vacacional es, completos o parciales, a lo largo de quince 

o más años representan una suma de dinero importante, que para el banco 

también significa un fuerte desembolso y un incorrecto gasto de los recursos que 

le destinó el Estado, con lo cual se afectan los intereses que tienden a satisfacer 

las necesidades fundamentales de la colectividad. 

Por otra parte, la falta de disfrute de los periodos vacacionales ocasiona 

una acumulación de cansancio, tanto fisico como psicológico, que repercute en la 
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calidad del trabajo realizado por los trabajadores, propiciando el ausentismo 

subito, la ejecución del trabajo de manera ineficiente y lenta, entre otras 

consecuencia que afectan, en distinta proporción, de acuerdo a las labores que 

realiza el trabajador de que se trate, las actividades del banco, que como se ha 

señalado entrañan gran importancia, por tratarse de actividades prioritarias del 

Estado, lo que finalmente termina por afectar a la colectividad, debido a que se 

ocasiona el incumplimiento o cumplimiento deficiente. de los planes y programas 

de esta lnstitucrón bancaria. con funciones significativas para el Estado. 

Puede parecer extremo sostener que la falta de disfrute de las vacaciones 

causa afectación a los intereses de la colectividad, pero son cuestiones tan 

simples como ésta, que en suma terminan por representar un gasto excesivo, 

indebido y absurdo. para las arcas del Estado, además de contribuir a su mal 

funcionamiento, baste para comprobarlo escuchar las interminables quejas que se 

manifiestan sobre el desempeño de los trabajadores al servicio del Estado, que en 

parte se debe a la existencia de los entornos irregulares en que se desarrolla la 

relación laboral, como el que aquí se aborda. 

El Estado ha creado mecanismos e instituciones que vigilan el ejercicio 

apropiado de la función pública, que incluye el correcto empleo de recursos, y el 

buen desempeño de los servidores públicos, sin embargo se ha dejado de lado la 

conformación de un organismo que vigile las cuestiones laborales, no sólo en el 

ámbito bancario, sino en los trabajadores al servicio del Estado en general. 

Respecto de los trabajadores bancarios, la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores, facultada por la Secretaria de Hacienda, posee atribuciones de 

vigilancia en el cumplimiento de las normas laborales, pero carece de potestades 

sancionadoras, en contra de la institución que transgreda los derechos de los 

trabajadores, al respecto la Ley Reglamentaria de la fracción XIII bis del articulo 

123, señala lo siguiente: 
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"Articulo :!-1. La S<!c:r<!laria de HaciL'71lia y Crédito Príblico debl'rá L71 todo ti<!mpo. 

super\'isar, a tra\'és de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, que las 

in.ftimciones cumplan con las obligaciones que les impongan la pr<!sente Ley y 

demá.< di.<pnsicinnc.< ap/icob/c.<, a.vi como para prrwccr In 112ce.<nrin para ·"' 

debido y cabal aplicación. ·· 

Las facultades que posee la Comisión Nacional Bancana y de Valores en 

materia de trabajo, las ejerce realizando funciones arbitrales en los conflictos que 

se sometan a su conocimiento, derivados de la aplicación de las Condiciones 

Generales de TrabaJo y de la Ley Reglamentaria de la fracción XIII bis, las 

resoluciones que emita la Comisión, no tendrán obligatoriedad, ni definitividad. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores no cuenta con capacidades 

sancionadoras que obliguen al cumplimiento de las nonnas laborales o que 

sancionen su quebrantamiento. lo que propicia una violación consuetudinaria de 

derechos laborales, debido a que se tiene la certeza de la impunidad, que persiste 

en tanto la relación laboral subsista, ya que al concluir ésta, es cuando 

posiblemente el trabajador decida accionar en contra del patrón. 

Las facultades delegadas en la Comisión Nacional Bancarias y de Valores 

son inadecuadas, ya que de acuerdo a las condiciones generales de trabajo de 

Banobras se les atribuye la posibilidad de arbitrar en cuestiones laborales, siendo 

ésta una potestad exclusiva de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y en su 

caso del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Las facultades de vigilancia en materia laboral debieran recaer en una 

institución especializada, como ocurre en el caso de los trabajadores en general, 

que cuentan con la Inspección del Trabajo, cuyas atribuciones se hallan bien 

delimitadas por el articulo 540 de la Ley Federal del Trabajo, señalando entre 

otros deberes el de vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo, además de la 

obligación de poner en conocimiento de la autoridad las deficiencias y las 



181 

violaciones a las normas de trabajo que observe en las empresas y 

establecimientos. 

5. Remuneración y acumulación de las vacaciones. 

El trabajador tiene derecho a disfrutar de un periodo vacacional 

remunerado y de una prima vacacional. el propósito de que las vacaciones fueran 

remuneradas fue: primero, asegurar la subsistencia del trabajador, y; segundo, 

proporcionarle los recursos necesanos para que disfrutara, durante sus 

vacaciones, de alguna actividad que le proporcionara esparcimiento, pero el 

salario y la prima vacacional son tan exiguos, que difícilmente permiten al 

trabajador disfrutar de actividades recreativas 

Las vacaciones no tiene una finalidad de carácter económico primordial, 

sino que busca proporcionar descanso al trabajador, por ello es inadmisible el 

sustituir el periodo vacacional por una remuneración, ya que con ello no se 

alcanzarlan los fines que persigue el derecho a las vacaciones. e! trabajador 

obtendrla dinero, que por supuesto le es necesario y aceptarla de buena gana la 

sustitución del disfrute, pero se le privarla de la posibilidad de descansar, 

recuperar fuerzas, convivir con su familia y enriquecer su espíritu. 

Con la finalidad de que las vacaciones sean disfrutadas y asl cumplan su 

objetivo, se ha tomado la precaución de pronibir la sustitución del otorgamiento del 

disfrute por un pago, lo cual seria una práctica común de no existir esta limitante, 

debido a las condiciones de pobreza en que v1ve la mayor parte de la población, 

cuya necesidad de dinero los orillaría a sacrificar el descanso. 

La Ley Federal del Trabajo en su articulo 79, establece que las vacaciones 

no podrán compensarse con una remuneración, al respecto la fracción 1, del 

articulo 9, de la Ley Reglamentaria de la fracción XIII bis del apartado ·s· del 

articulo 123, señala que el trabajador deberá hacer uso del periodo vacacional y 
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que éste no podrá ser compensado con una remuneración, las Condiciones 

Generales de Trabajo de Banobras en relación al mismo punto estipulan en la 

fracción IV, del articulo 102, que las vacaciones no podrán ser compensadas con 

una remuneración. 

Existe salvedad a la prohibición de sustituir el disfrute de las vacaciones 

por una remuneración, ocurre cuando la relación laboral concluye antes de que el 

trabajador hubiere disfrutado de su periodo vacacional, situación ante la que se 

tendrla que remunerar el periodo que se adeuda y para el cual no hubo tiempo de 

otorgar el disfrute, un segunoo supuesto ocurre cuando la relación laboral 

concluye antes de que el trabajador hubiere completado el año de servicios, en 

este último caso corresponderá remunerar al trabajador la parte proporcional de 

las vacaciones a que tenga derecho en relación con el tiempo laborado. 

Los ordenamientos citados, también prohiben la acumulación de los 

periodos vacacionales, ya que la necesidad de descanso es inminente y no puede, 

ni debe ser postergada. 

El permitir la acumulación de los periodos vacacionales llevarla al 

completo desorden de esta institución jurídica, ya que terminarla por ser un 

derecho claramente ilusorio. porque no seria disfrutado y terminarla, en el mejor 

de los casos. por ser remunerado. 

Al existir la acumulación automática al final de la relación laboral el 

trabajador tendría que solicitar el pago de las vacaciones, esta solicitud se haría 

seguramente ante los Tribunales, porque se generarlan múltiples problemas 

respecto a la determinación de la suma total de dlas que se adeudan y 

seguramente el patrón procuraría negar el derecho del trabajador. 

Una de las consecuencias desdeñables de la excepción a la prescripción 

de las vacaciones en Banobras, consiste en la acumulación ilimitada de periodos 

vacacionales, que desemboca en el caos administrativo y en conformación de 
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vacaciones nugatorias, que legalmente son concedidas, pero que también 

legalmente se propicia que nunca sean realmente disfrutadas. 

6. Vacaciones y productividad. 

El actual ritmo de vida que implica una competencia constante, exige un 

ritmo de trabajo que termina por esclavizar y que causa repercusiones en la salud 

del trabajador. 

El sometimiento a una vida de estrés 120 persistente ocasionado por la 

realización de tareas que a fuerza de repetirlas terminan por ser monótonas, 

afecta las capacidades del trabajador disminuyendo el grado de atención que 

presta a sus actividades, e incluso ocasionándole cualquier cantidad y variedad de 

enfermedades, ya que como es sabido. el estado de estrés constante causa bajas 

inmunológicas que son ideales para la aparición de enfermedades oportunistas. 

El cansancio. el aburrimiento y la alteración del equilibrio fisicc, conducen 

al trabajador a un desempeño deficiente de su trabajo, previendo la realización de 

estos eventos es que el legislador buscó un mecanismo que disipara esos factores 

que influyen negativamente en la salud y desempeño de los trabajadores, por ello 

en la Ley Federal del Trabajo. en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado y en la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII bis, quedó incluido el 

derecho de los trabajadores a disfrutar de un periodo vacacional. 

La economia global dentro de la que se vtve en estos dlas, lejos de ser un 

factor que favorezca la satisfacción de las necesidades humanas, se ha convertido 

en un elemento deshumanizante, el afán productivo presente ha tomado el mal 

J:L'I El cstréto relacionado coa el trabajo puede dctininc como: "'El conjunto de n:~~ecionca emocional~. 
copiti\·8$. tiaiológ:icas y dd comportamiento a Clet1ai aspectos advcnos o nocivo" del contenido. la 
<W"gani7.aciim n el cntnmo de tTahajo. E~ un ciOtad.~ que ~~;e c.acteri?.a pcr .ahm. nÍ\o-ele~ de excitación y 
M(!:Ut~tia. con la f"n:cucnrc ~"11ción de h('l podc::r h111cer frente 11 la ,¡IUAción ... Guia 11ohrc el C"'fT~ rclaoioM<kl 
con el trabajo. PJis. Vl "-'Ww.europa.eu.intlcomm,employm.cnt_social/health_ufcty/publicatlstrels_cs.pdf 
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camino, se pretende elevar los niveles productivos a través de la violación 

sistemática de derechos, ampliando la duración de las jornadas, reduciendo al 

máximo los dlas de descanso remunerados, al igual que los salarios. 

Se está olvidando que la falta de descanso metódica, a la larga tiene 

secuelas lamentables, como la incidencia en accidentes de trabajo y el acelerado 

deterioro en la salud de los trabajadores, ambos factores que inicialmente fueron 

determinante para que se estatuyera la limitación de la jornada, asf como los dfas 

de descanso remunerados, rubro dentro del cual se encuentran las vacaciones. 

Las vacaciones cumplen funciones muy importantes, la de refrescar y 

recrear, sirven para recuperar energfas, buscar la satisfacción interior, estimulan la 

participación en actividades que proporcionan placer o felicidad. El estar 

demasiado tiempo sometido al estrés es la vía segura que conduce a la 

enfermedad física y mental, así como a la baja productividad e ineficiencia laboral. 

Independientemente de la naturaleza de las labores que se realicen, el 

trabajo suele ocasionar estrés que causa trastornos gástricos, infartos de 

miocardio, depresiones, asma, migrañas, jaquecas, úlceras, dermatitis, problemas 

sexuales, deficiencias en el sistema inmunológico e incluso cáncer que puede 

aparecer e empeorar como consecuencia de las bajas en el sistema 

inmunológico121
, todas estas afecciones originarán faltas del trabajador a las 

labores o el mal desempeño de las mismas, ya que el trabajador no trabajará al 

cien por ciento de sus capacidades, la mejor opción y única alternativa para 

prevenir estas situaciones es el respeto al derecho del trabajador a disfrutar de un 

periodo vacacional. 

En la Unión Europea se ha calculado que las pérdidas derivadas del 

estrés laboral, rebasan los veinte mil millones de euros al año, en México no se 

1
:

1 Gujn rohre el estrés re!nci0nadn cm el trnhaiQ \\'\\'W.eumpa.eu.intlc0rnrnlemployrnent_ 
sociallbealth_safety/ publicatlstress_es.pdf. Pág. 23 y 24. 
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cuenta con un dato similar pero el ejemplo de la Unión Europea puede resultar 

ilustrativo de los problemas y pérdidas que implica el estrés laboral dentro de 

cualquier empresa o institución. 

Con la finalidad de optimizar la prestación del servicio en 6anobras, es 

necesario que el periodo vacacional sea efectivamente disfrutado por los 

~rabajadores, ya que con ello se salvan los errores en que podrían incurrir debido 

al cansancio o a! aburrimiento, las labores se eficientizan cuando las realiza un 

tra~ajador sano y concentrado en el trabajo que:- esta realizando. 

7. Obligación de planeación calendaria de las vacaciones de los 

trabajadores, en las Condiciones Generales de Trabajo del Banco 

Nacional de Obras y Servicios Públicos. 

Las Condiciones Generales de Trabajo oeterminan que la fecha para el 

cistrute de las va:::aciones, debe ser fijada por Banobras, con la venia del 

trabajador, la determinación de la fecha de disfrute es un asunto delicado, los 

tiempos no deben ser determinadas caprichosamente, ya que las labores que 

realiza el banco constituyen una actividad prioritaria del Estado, la cual no puede 

ser interrumpida. ni obstaculizada abruptamente. 

Con el objetivo de cumplir la obligación del Banco de prestar un servicio 

permanente, las Condiciones Generales de Trabajo de Banobras (Art. 102, frac. 1) 

establecen que para que el periodo vacacional de los trabajadores no perjudique 

la realización de las labores del banco, este último elaborara un programa anual 

que prevea las fechas en que cada trabajador disfrutara del periodo vacacional, 

dicho programa deberá estar listo antes de iniciar cada ejercicio. 

Dentro de esta planeación, se debe procurar que la mayorla de Jos 

trabajadores disfruten de sus vacaciones en las dos últimas semanas de 
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diciembre, teniendo en cuenta que no se pongan en riesgo las actividades 

sustantivas del Banco. 

De acuerdo a las Condiciones Generales de Trabajo de Banobras, el 

banco deberá programar oportunamente las vacaciones, además se menciona 

que el trabajador antes de empezar a disfrutar su periodo vacacional. debe contar 

con la autorización escrita de la Institución, en que se especifique el lapso que 

comprenderá el periodo vacacional (art. 1 04), la palabra autorización no debiera 

ser adecuada para el caso, porque implica una aprobación, permisión o 

confirmación, lo cual no corresponde a este asunto, porque la determinación del 

periodo vacacional se supone fue hecha por la misma institución y sólo 

corresponde que lo comunique al trabajador, la existencia de una autorización se 

da si el trabajador es quien solicita las vacaciones determinando él mismo las 

fechas y dias. solicitud a la que tendrla que sobrevenir la autorización de la 

institución, situación que realmente vive la institución, faltando con ello a la 

obligación de planeación calendaria de las vacaciones que tiene el Estado. 

Las Condiciones Generales de Trabajo de Banobras también establecen 

que una vez determinadas las fechas para el disfrute de las vacaciones, no podrán 

modificarse, sino mediante notificación escrita, de cualquiera de las partes, en la 

cual se deberá justificar la intención de modificar las fechas para el disfrute del 

periodo vacacional. 

Dentro del Banco se cumple aparentemente con lo establecido por las 

Condiciones Generales de Trabajo, porque de una manera peculiar se lleva a 

cabo la programación de las vacaciones. 

Con la finalidad de cumplir el requisito de realizar el programa de 

vacaciones, en algún momento del año se hace llegar a cada área del banco un 

formato, en el que se anota el nombre de cada integrante del área, se le hace 

llegar a cada trabajador y cada uno anota los dias de vacaciones que se le 

adeudan de cada periodo vacacional anterior, sumándole los dlas del periodo 
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vacacional más reciente y el propio trabajador señala los dos periodos 

vacacionales a que tiene derecho y las fechas en que los disfrutará, procurando 

que estas fechas sean en los meses de julio y diciembre, con la reunión de estos 

datos se conforma el programa vacacional exigido por las Condiciones Generales 

de Trabajo. 

El que los trabajadores determinen las fechas pa;a el disfrute de sus 

vacaciones no es un mal aspecto de estas prácticas. sino que el señalamiento de 

estas fechas únicamente se hace para cubrir el requisito, ya que con la existencia 

de la posibilidad de modificar los periodos vacacionales, con el ún1co requisito de 

que deben notificarlo y justificarlo, los periodos vacacionales siempre son 

alterados. 

En una práctica distorsionada de la permisión de modificar el programa 

vacacional. lo que ocurre es que el trabajador solicita. en cualquier momento, que 

le sean concedidos días de su periodo vacacional, ignorando por completo el 

programa vacacional, cual s1 no existiera, en la solicitud el trabajador puede pedir 

cualquier número de dlas. siempre que no rebase la cantidad que le corresponde, 

desde uno hasta el limite a que tiene derecho. 

La solicitud de modificación del periodo vacacional, que en realidad es 

sólo una solicitud de vacaciones a secas, senl1 elaborada por el trabajador 

llenando un formato de vacaciones en que señalará su nombre. área en la cual 

labora, los días que quiere disfrutar y las fechas. que podrán corresponder a 

cualquier dla del año, esta solicitud se hace llegar al subdirector del área en que 

labora el trabajador. quien autonza y remite al área de nómina para que se registre 

el pago que corresponderá y se disminuyan los dlas a disfrutar del resto a que el 

trabajador tiene derecho. 

Es por esta situación que realmente resulta correcto que las Condiciones 

Generales de Trabajo, señalen que el trabajador deberá contar con autorización 

de la Institución antes de empezar a disfrutar del periodo vacacional, ya que en los 
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hechos si se trata de una autorización, que sobreviene a la solicitud realizada por 

el trabajador, situación que contradice la normatividad señalada por las propias 

Condiciones Generales de TrabaJO para el disfrute de los periodos vacac1onales. 

Con esta practica se da rienda suelta para la acumulación de vacaciones y 

para el mal uso de los periodos vacacionales que no llegaran a cumplir su 

cometido, debido al fraccionamiento extremo y al deseo de los trabajadores de 

atesorar sus días de vacaciones para mejor momento. 

La regulación existente respecto a la planeación de los penados 

vacacionales es adecuada, sin embargo existen otros dispositivos dentro de las 

propias Condiciones que facilitan la práctica inadecuada, con lo que la realidad 

administrativa dista mucho de lo previsto por la norma. por ello deberla 

endurecerse la vigilancia para el cumplimiemc de éste y otros derechos laborales, 

ademas de que es necesario que se modifiouen las Condiciones Generales. a f1n 

de eliminar todos estos escollos que facilitar. :a conducción de relaciones laborales 

al margen de la ley. 

8. Procedimiento Especial ante el Tribunal Federal de Conciliación 

y Arbitraje, por incumplimiento de la obligación de otorgar 

vacaciones. 

El determinar la competencia de la autoridad que ha de conocer oe los 

conflictos laborales, como ya se ha analizado en el capitule 111, es un asunto 

complejo. por lo que en éste punto modestamente se desarrollaran las alternativas 

procedimentales, con que cuenta el trabajador ante la transgresión de su derecho 

a disfrutar del periodo vacacional. 

La Ley reglamentaria de la fracción XIII bis, establece en su articulo 5°, 

como disposición complementaria, lo previsto en el Titulo Séptimo de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, denominado del Tribunal 
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Federal de Conciliación y Arbitraje y del Procedimiento ante el mismo, por lo que 

reconociendo la competencia del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, se 

seguirá el procedimiento único set'lalado por la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado para la resolución de los conflictos de carácter individual, 

distinto del de cese de los efectos del nombramiento. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio de Estado prevé tres 

supuestos de procedimiento para los conflictos que se someten a su conocimiento, 

pero que entraflan dos clases de conflicto, individual y colectivo: 

• El que resuelve los conflictos de carácter individual, que se dividirá 

en dos: 

El concerniente a la demanda de ce&e de los efectos del 

nombramiento del trabajador; 

E! que es promovido por el trabajador en contra del patrón. a 

fin de que le sean otorgados sus derechos en cumplimiento a 

la relación laboral: 

El que resuelve los conflictos de carácter colectivo. 

En el caso del procedimiento para el otorgamiento del derecho a las 

vacaciones, el trabajador podrá hacerse representar simplemente con el 

otorgamiento de car.a poaer, tratándose de ia representación del Banco Nacional 

de Obras y Servicios Públicos la personalidad sólo se podrá acreditarse con 

testimonio notarial. mientras que si el sindicato interviene será necesario que 

acredite la personalidad con la toma de nota. 

Corresponderá conocer y resolver este conflicto a la Sala, de acuerdo a lo 

establecido por el articulo 124-B. que señala que a cada una de las Salas 

corresponde el conocimiento, tramite y resolución de los conflictos individuales 

que se susciten entre los titulares de las dependencias o entidades y sus 

trabajadores. 
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El procedimiento se inicia con la presentación de la demanda, que deberá 

ser por escrrto, porqué no obstante que el articulo 126 de la Ley Reglamentaria del 

apartado ·s·, establece que en el procedimiento ante el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje no requerirá de formalidad ni de solemnidad especial en la 

promoción o intervención de las partes, y que el articulo 127 establece la 

alternativa para presentar de la demanda ya sea de manera escrita o verbal por 

comparecencia, posteriormente el articulo 129 de la misma Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, redunda en la presentación escrita, 

estaolec1endo formalicades para la demanda, señalando que deberá contener los 

siguientes puntos: 

• Nombre y domicilio del reclamante: 

Nombre y domicilio del demandado; 

Objeto de la demanda; 

Una relación de los hechos, y 

La indicación del lugar en que puedan obtenerse las pruebas que el 

reclamante no pudiere aportar directamente y que tengan por objeto 

la verificación de los hechos en que funde su demanda, y las 

diligencias cuya práctica solicite con el mismo fin. 

Anexar a la demanda las pruebas de que disponga y los 

documentos que acrediten !a personalidad de su representante, si 

no concurre personalmente. 

La contestación de la demanda se hará de igual manera, ya sea por 

escrito o verbalmente. deberá presentarse en un término que no exceda de cinco 

dlas, contados a partir del siguiente a la fecha de que le fue notificada la demanda. 

en la contestación, el demandado deberá refenrse a todos y cada uno de los 

hechos que comprenda la demanda, afirmándolos o negándolos y en su caso 

diciendo que los desconoce, desde luego la contestación deberá ir acompañada 

de las pruebas respectivas. 
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Es requisito fundamental que a la demanda y a la contestación se le 

acompañen las pruebas, o que de no poseerlas, se haga mención de ellas y de su 

ubicación, porque las pruebas que no se hayan presentado o mencionado junto 

con la demanda, ya no serán aceptadas por la Sala, a menos que se trate de 

alguna prueba en contrario o de las denominadas supervenientes. 

Las pruebas que podrá ser recibida en cualquier momento hasta antes del 

cierre de la audiencia: serán por supuesto la confesional, y; las que pretendan 

acreditar la tacha de testigos. 

El procedimiento será resuelto en una sola audiencia, en la que se 

recibirán las pruebas y alegatos de las partes. y se pronunciará resolución. salvo 

cuando a juicio del propio Tribunal se requiera la práctica de otras diligencias, 

cosa que siempre ocurre, y en cuyo caso se ordena que se lleven a cabo las 

diligencias y una vez desahogadas, se dictará laudo. 

El Tnbunal una vez que ha recibido la contestación a la demanda o se ha 

extinguido el plazo para contestarla, con lo que se tendrán por aportadas las 

pruebas y fijada la litis. ordenará la práctica de las diligencias necesarias y citará a 

las partes, y de requerirse, a los testigos y peritos, para la audiencia de pruebas, 

alegatos y resolución. 

En la audiencia primeramente se exhortará a las partes a una conciliación, 

de no ser posible se procederá a la recepción y calificación de las pruebas, 

desechando las que sean notoriamente inconducentes o contrarias a la moral o al 

derecho o que no estén relacionadas con la litis. 

Posteriormente iniciará el desahogo de pruebas, iniciando con las 

ofrecidas por el actor, para después continuar con las del demandado, el 

desahogo se llevará a cabo tomando en cuenta la importancia de cada prueba y 

procurando la celeridad del procedimiento, posteriormente se escucharán los 

alegatos de las partes y se dictará el laudo. 
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No existen reglas especificas para la apreciación de las pruebas, por lo 

que se debera resolver con base en la verdad demostrada jurldicamente en el 

proceso y de buena fe. 

El laudo deberá estar como todo acto de autoridad, fundado y motivado y 

sera notificado personalmente a las partes (art. 142), deberá se cumplido y de no 

hacerlo se cuenta con medios de apremio, consistente el la imposición de multa 

por la fantástica suma de mil pesos. 

Por lo que respecta al procedimiento ante la Junta Federal de Conciliación 

y Arbitraje. para el otorgamiento del periodo vacacional corresponderá el 

procedimiento especial. 

Me parece totalmente acertado, destinar la resolución de esta clase de 

conflictos a un procedimiento especial, que representa mayor rapidez y sencillez, 

que el común, ya que los trabaJadores no están dispuestos a embrollarse en un 

procedimiento largo y tedioso, para lograr el otorgamiento de una sola prestación. 

A pesar de que el procedimiento ante el Tribunal supone prontitud, 

realmente no la hay, debido a la inmensa carga de trabajo, por lo que, de seguir 

deliberando en cuestiones como el otorgamiento del derecho a las vacaciones, 

determinación de la antigüedad de los trabajadores, entre otras, se propicia la 

existencia de un procedimiento demasiado largo para resolver una cuestión que 

necesita una solución pronta, por lo que se debería dividir la tramitación de 

asuntos cuya resolución es apremiante, que implican una cuantía menor y que no 

revisten gran complejidad, de los que no requieren, por su propia naturaleza, de 

una resolución inmediata y que entrañan mayor complejidad. 

El procedimiento especial ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 

"tien<' por objeto señalar fonnas brl<\'Ísimas para solucionar determinados conflictos, bien 

por su menor c110ntia qut' generalmente significa una necesidad apremiante para el 
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trabajador, o bien porque las causas que la originan afectan también la e.•tabilidad o 

subsistencia de las cmpr,sas. "122 

Al otorgamiento del derecho a vacaciones corresponde la tramitación del 

procedimiento especial por razones de cuantfa, no se señala en especifico el caso 

de las vacaciones para éste procedimiento. pero se encuentra dentro del supuesto 

de aquellos conflictos que tienen por objeto el cobro de pres'laciones que no 

exceden del importe de tres meses de salarios (art. 892 Ley Federal del Trabajo). 

El procedimiento especial inicia con la presentación del escrito de 

demanda ante la Junta competente, a esta demanda se podrán anexar las 

pruebas, aún que esta práctica no se exige además de resultar poco conveniente, 

la Junta con diez dias de anticipación, citará a una audiencia de conciliación, 

demanda y excepciones, pruebas y resolución, que deberá efectuarse dentro de 

los quince dlas hábiles siguientes a la fecha en que se haya presentado la 

demanda o al concluir las investigaciones si el conflicto versa sobre muerte por 

nesgo de trabaJO. 

La Junta, al citar al demandando apercibiéndolo de que de no acudir a la 

audiencia de conciliación, demanda y excepciones, pruebas y resolución, se darán 

por admitidas las peticiones de la parte actora, excepto cuando éstas sean 

contrarias a lo dispuesto por la Ley. 

De acuerdo al articulo 895 la aud1encia de conciliación, demanda y 

excepciones, pruebas y resolución, para exigir el otorgamiento del periodo 

vacacional, se celebrará de conformidad con lo siguiente: 

• La Junta llamará a la conciliación de las partes, de acuerdo a lo 

establecido por el articulo 876; 

•= TENA SUCK Rafael y Hupo ltalo !\!orales. DeTC:cho Procesal del Trabajo. EdiiOrial Trillas, Mél<Íco 1993, 
pip. 16S. 
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Si las partes no acuerdan una conciliación, cada una de ellas 

expondrá lo que juzgue conveniente, formulará sus peticiones y 

ofrecerá y rendirá las pruebas que hayan sido admitidas; 

• Una vez concluida la recepción de las pruebas. la Junta oirá los 

alegatos y dictará una resolución. 

Si el trabajador que promueve el otorgamiento de su derecho, no asiste a 

la audiencia, se tendrá por reproducido su es::ritc o comparecencia inicial, y en su 

caso, por ofrecidas las pruebas que hubiere acompañado. Si quien no asiste es el 

patrón, entonces se darán por admitidas las peticiones del trabajador. 

Si la parte patronal controvierte el derecho del trabajador al periodo 

vacacional, se suspenderá la audiencia y se señalará su reanudación dentro de 

los quince dlas siguientes. a fin de que las partes puedan ofrecer y aportar las 

pruebas relacionadas con los puntos controvertidos. 

Para la tramitación y resolución del conflicto derivado del otorgamiento de! 

periodo vacacional la Junta se integrará con el Auxiliar. Al procedimiento especial 

se aplican los capltulos XII y XVIII, del Titulo Catorce de la propia Ley Federal del 

Trabajo, en cuanto sean aplicables y procedentes, relativos a las pruebas y al 

procedimiento ordinario ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

9. Eficacia de la protección legal del derecho a las vacaciones e 

Indemnización por violación del plazo para el goce de las 

vacaciones. 

El reconocimiento o concesión de un derecho por parte del Estado a sus 

gobernados, debe conllevar un mecanismo adecuado que obligue al respeto de 

ese derecho, la necesidad de coacción como elemento básico, para que las 

normas de derecho sean acatadas, es indiscutible. 
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Toda norma legal debe entrañar coacción, por ser la amenaza de una 

sanción el único medio para la conservación del estado de derecho. 

En el Derecho del Trabajo la situación no es diferente, los ordenamientos 

laborales también deben contener normas sancionadoras que aseguren el 

cumplimiento de los derecho que amparan, el problema surge cuando los 

mecanismos de protección de los derechos de los trabajadores, al igual que los 

mecanismos sancionadores, no cumplen con su finalidad, la de hacer respetar las 

normas. 

Las Condiciones Generales de Trabajo de Banobras atribuyen a la 

Institución y al sindicato la función de vigilar el cumplimiento del programa de 

vacaciones, sin embargo dicho programa ni siquiera se formula adecuadamente, 

situación que no acarrea ninguna responsabilidad. 

La Ley Reglamentaria de la fracción XIII bis del apartado ·s·. del articulo 

123, establece en el capitulo VI, titulado de la supervisión de las instituciones, que 

corresponderá a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público la supervisión 

permanente de las instituciones, función que realizará a través de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, cuyo cometido será vigilar que las instituciones 

cumplan con las obligaciones que les imponga la misma Ley Reglamentaria de la 

fracción XIII bis, y demas disposiciones aplicables, asl como proveer lo necesario 

para su debida y cabal aplicación. 

Las facultades que en materia de trabajo son atribuidas a la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, son inadecuadas e insuficientes, esta Comisión 

no es autoridad en materia de trabajo y no realiza efectivamente funciones de 

vigilancia constante, sólo cumple funciones arbitrales en los conflictos laborales, 

situación que ya es bastante cuestionable, debido a que constitucionalmente esta 

es una facultad exclusiva de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y en su 

caso del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, independientemente de lo 
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cual, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores no realizar un sondeo especifico 

de la situación laboral que priva en las Instituciones. 

Las atribuciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en 

materia de trabajo, carecen de sustento constitucional, únicamente se apoyan en 

el articulo 24 de la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII bis, que le señala 

atribuciones de supervisión en el cumplimiento de las obligaciones que la propia

ley reglamentaria imponga. 

No obstante nrngún otro ordenamiento detalla que dicha función de 

supervisión se refiera al ámbito laboral, las atribuciones en materia de trabajo 

otorgadas a la Comisión me parecen fuera de contexto, ya que la Comisión 

efectivamente debe vigilar el funcionamiento de los bancos, pero únicamente en 

su calidad de entidades del sistema financiero, de ningún modo la Comisión debe 

poseer facultades en materia de trabajo. ya que fuera de las Condiciones 

Generales de Trabajo, ninguna ley le atribuye tales potestades, incluso la propia 

Ley Orgánica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores no prevé funciones 

laborales para la Comisión. 

La violación de un derecho como el de las vacaciones, no conlleva una 

situación tan extrema que orille ar trabajador a demandar ante el Tribunal, única 

alternativa ante esta transgresión, lo que deja sin el cuidado adecuado la 

institución jurfdica de las vacaciones. 

Me parece fundamental la existencia de una entidad con atribuciones 

similares a las de la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, que 

realice funciones de inspección y vigilancia en lo relativo al cumplimiento de las 

normas que rigen las relaciones laborales de los trabajadores al servicio del 

Estado y en particular a los de la banca gubernamental. 

La existencia de la interrupción del periodo prescriptivo de las vacaciones, 

junto con la supremacía de la necesidad económica sobre el descanso, que priva 
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entre los trabajadores, más la falta de una autoridad que vigile que los derechos 

de los trabajadores al servicio del Estado y en particular de los trabajadores de la 

banca gubernamental, no sean violados, lleva a que el derecho a las vacaciones 

sea un derecho que no se respeta, porque los periodos vacacionales no son 

disfrutados. 

A pesar de que el derecho a las vacaciones está provisto de algunos 

mecanismos cuya función es propiciar el disfrute, como la prohibición tanto de la 

acumulación, como de la remuneración de los periodos vacacionales y, la 

obligacrón de la instrtución de elaborar un programa para el disfrute de las 

vacaciones, estos mecanismos no son suficientes para garantizar el respeto del 

derecho a las vacaciones, ya que no existe un adecuado dispositivo sancionador 

ante la violación de este derecho. 

La Ley Reglamentaria de la fracción XIII bis, asl como las Condiciones 

Generales de Trabajo de Banobras, no señalan sanción ante la violación del 

derecho de los trabaJadores a las vacaciones, pero de acuerdo al articulo 5°, de la 

Ley Reglamentaria de la fracción XII bis, en lo relativo es aplicable el titulo décimo 

de Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, titulado de las 

Corre::::::iones Disciplinarias y de las Sanciones, con base en el, las infracciones 

cometidas en agravio de esta ley serán sancionadas por el Tribuna, la violación a 

la regulación del derecho a las vacaciones, no posee una sanción especifica por lo 

que se aplica el articulo 165, que al respecto señala: 

"Articulo 165. LAs infracciones a la presente Ley que no tengan t•stablecida otra 

sanción, u castigarán con multa hasta de mil pesos. 

T .a.< .<ancitmt'.< .<erán imprw.<ta.< pnr el Tri huna/ Fedt•ral de Cnnciliación y 

Arbitraje." 

Es evidente que el monto de la sanción que corresponde a la violación del 

derecho a las vacaciones es muy bajo, lo que implica que sin más se vulnere este 

derecho, porque la coacción de la multa no es amedrentadora, el establecimiento 
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de multas tan bajas, hacen que no se alcance el objetivo que se persigue con la 

mutta, que es el de prevenir que la conducta se realice o evitar que se vuelva a 

cometer, el monto tan bajo de las multas resulta lógico porque la autoridad que las 

impone forma parte del Estado, al igual que el patrón que las recibe, lo' que los 

coloca del mismo lado, limitando a la autoridad sancionadora para imponer multas 

gravosas, es lógico, pero no correcto. 

Para la cuestión analizada, no existe una alternativa más adecuada para 

sancionar al patrón por sus faltas, que la imposición de la multa, así que la mejor 

opción consiste en endurecer las multas, a pesar de que éstas sean impuestas por 

el propio Estado, finalmente representarán un gasto para la institución que ya tiene 

destinado un presupuesto determinado, con lo cual la multa terminará por afectar 

sus intereses, obligándola a conducirse conforme a derecho. 

Los trabajadores de acuerdo a sus necesidades. van solicitando los días 

de vacaciones que van requinendo, sin poner atención al seFoalamiento de la Ley 

Reglamentaria de la fracción XIII bis, que un su articulo 9°, fracción 111, establece 

que las vacaciones deben ser disfrutadas en un solo periodo, y que 

excepcionalmente podrán disfrutarse en dos periodos. todas estas prácticas se 

suceden sin que haya consecuencias. porque no existe ninguna autoridad que 

vigile el cumplimientc de las normas laborales 

Las posibilidades de que los trabajadores acudan ante el Tribunal, al ver 

transgredido su derecho a las vacaciones, son mínimas, y se ven aún más 

mermadas con la existencia de la excepción a la prescripción. 

Ningún trabajador desea inmiscuirse en conflictos legales con su patrón, 

porque ello perjud1ca su relación laborar. enrareciendo su ambiente de trabajo, 

mucho menos lo hará por defender un derecho que no considera fundamental o 

plenamente violado, como el derecho a las vacaciones, ya que el trabajador de 

Banobras cuenta con la certeza de que al concluir la relación laboral, las 
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vacaciones adeudadas le serán remuneradas, lo que lo lleva a pensar que no se 

han violado sus derechos, sino que solamente se han pospuesto. 

Toda esta situación lleva a un entorno irregular en el otorgamiento a las 

vacaciones, ocasionando un perjuicio al trabajador y a la propia Institución, sin que 

el trabajador se vea motivado a acudir ante la autoridad, debido a que no obtendrá 

ninguna ventaja y si perjuicios. 

Si el periodo prescriptivo para que el trabajador accione ha corrido, el 

trabajador no obtendrá nada al acudir ante el Tribunal, porque seguramente 

Banobras opondrá la prescripción de su derecho, finalmente la única 

consecuencia para Banobras, como para cualquier institución del gobierno, será la 

imposición una multa consistente en la insignificancia de mil pesos. 

Si el plazo para la prescripción no a concluido el trabajador no querrá 

recurrir al iribunal solamente para reclamar su derecho a las vacaciones, ya que 

muchas veces no lo hacen ni cuando se les ha despedido injustificadamente, 

mucho menos lo hará en caso de que la relación laboral subsista, porque en este 

supuesto lo único que importará al trabajador es mantenerla y no se inmiscuiré en 

una demanda a su patrón sólo para que se le otorguen las vacaciones y mucho 

menos cuando como en el caso de los trabajadores de Banobras, se cuenta con la 

posibilidad de que las vacaciones se vean remuneradas al final. 

La alternativa para tratar de remediar ésta situación es la de proporcionar 

al trabajador un beneficio real, que lo motive a acudir al Tribunal cuando se violan 

sus. derechos, esa alternativa es la de indemnizarlo, porque además se le ha 

causado un daño, que lo afecta flsica y psicológicamente, al negársele su derecho 

a disfrutar de un periodo vacacional. 

La indemnización podría consistir en conceder el pago de vacaciones y 

prima vacacional al triple, cuando el patrón ha rebasado el plazo de seis meses 

con que contaba para el otorgamiento de las vacaciones, la conveniencia 
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económica que reviste esta medida para el trabajador, lo motivarla a exigir el 

cumplimiento de su derecho, y además resulta justo que si se ha afectado la salud 

del trabajador al someterlo a un desgaste superior, se le indemnice. 



201 

CONCLUSIONES 

PRIMERA. El cumplimiento en el otorgamiento de los periodos vacacionales, 

entrat\a ventajas para ambas partes de la relación laboral: Para el patrón, evitando 

su detrimento patrimonial, ya que el disfrute del periodo vacacional tiene 

derivaciones favorables en la prevención de riesgos de trabajo, además de ser un 

factor que influye positivamente en la producción, la cual se beneficia por la 

atención. salud y disposición del trabajador al realizar el trabajo; Para el 

trabajador, proporcionándole el descanso ffsico y psicológico que su naturaleza 

humana exige, permitiéndole a su vez la convivencia social y familiar, básica para 

su oesarrollo. 

SEGUNDA. Las vacaciones no deben ser objeto de sustitución por una 

remuneración, salvo en las cuestiones relativas a la terminación de la relación 

laboral. La finalidad de las vacaciones es proporcionar al trabajador el descanso 

fisicc y psicológico que su cuerpo requiere, dicha finalidad no podrfa alcanzarse 

con la remuneración de las vacaciones, es por ello que este derecho requiere 

necesariamente el disfrute. 

TERCERA. El disfrute efectivo de las vacaciones es fundamental para que el 

trabajo sea realizado óptimamente, ya que proporciona el descanso necesario que 

lleva a los trabajadores a un buen desempet\o de sus actividades, la falta de 

disfrute de las vacaciones repercute negativamente en la realización del trabajo, 

dañando los intereses del patrón, que en este análisis es Banobras, con lo que se 

atrofia el buen desempeño de las funciones desarrolladas por el banco, funciones 

que son de carácter prioritario para el Estado y que necesariamente repercuten en 

el interés colectivo, por lo que el no disfrute efectivo de las vacaciones no sólo 

afecta al trabajador, sino a la colectividad. 
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CUARTA Las vacaciones deben consistir en un periodo prolongado de 

descanso. debido a que ésta es la única forma de que cumplan su ObJetiVO, que no 

es alcanzado con el descanso del séptimo día, ni COIJ los dfas de descanso 

obligatorios. Con fa finalidad de que el periodo vacacional realmente se componga 

de varios días, la Ley Federal del Trabajo, establece que el trabajador al menos 

deberá disfrutar de un periodo continuo de seis días de vacaciones, además la Ley 

Reglamentaria de la fracción XIII bis del articulo 123 Constitucional. en su articulo 

9", fracción 111, señala que las vacaciones deberán disfrutarse en un solo periodo y 

que sólo excepcionalmente podrán d1strutarse en dos, estas dispos1c10nes no son 

recogidas en las Condiciones Generales de Trabajo de Banobras, Institución en la 

cual el fraccionamiento excesivo del periodo vacacional es una realidad, debido a 

la ineficacia de la planeación calendaria de los periodos vacacionales. ya que de 

acuerdo a las propias Condiciones Generales de Trabajo de Banobras, las fechas 

para el disfrute de las vacaciones determinadas en el programa de vacaciones, 

pueden ser alteradas en cualquier momento e ilimitadamente, con la única 

exigencia de que se expresen JUstificaciOnes para tal modificación; 

QUINTA Sin duda la prescripción forma parte esencial del derecho, porque 

propicia la seguridad jurídica, sin embargo la prescripción de las vacaciones, como 

pérdida de la acción que tiene el trabajador para exigirlas, constituye para el 

trabajador una especie de sanción inmerecida. ya que si las vacaciones no son 

disfrutadas en el tiempo y forma establecidos legalmente, es por causas 

exclusivamente imputables al patrón, que es el obligado al otorgamiento de las 

mismas. Las repercusiones económicas que para el patrón podrfa tener la 

inexistencia de la prescnpción en el derecho a las vacaciones, no son gravosas, 

ya que éste derecho fue generado plenamente por el trabajador, a diferencia de lo 

que ocurre con el pago de salarios caídos en que el patrón paga por servicios que 

nunca le fueron prestados. La prescripción del derecho a las vacaciones ocasiona 

un enriquecimiento indebido del patrón quien recibe un servicio sin realmente 

pagar por él, ya que al tiempo que ese servicio es prestado corresponclfa el 

periodo vacacional pagado y engrosado con la prima vacacional, lo que ocasiona 
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que el patrón se beneficie con un servicio que no debió recibir, además de que 

indebidamente se le evita el pago de la prima vacacional, como resultado de esta 

situación el único perjudicado es el trabajador. Por lo referido resulta inadecuada 

la aplicación de la prescripción en lo relativo a las vacaciones 

SEXTA. La prescripción del periodo vacacional actúa como un mecanismo 

que evita la acumulación del periodo vacacional, con lo que se busca el beneficio 

del trabajador que debe descansar al menos cada año, sin embargo el perjuicio 

que a la vez se le causa con la prescripción, tal como ha quedado sef,alado, es de 

considerar. Es necesaria la utilización de mecanismos más efectivos que impidan 

la acumulación las vacaciones, sin ocasionar detrimentos importantes al 

trabajador, una opción es el fomentar que el trabajador accione inmediatamente 

que se transgrede su derecho, a lo que se le podría motivar determinando que el 

trabajador será indemnizado por el patrón, con el pago triple de las vacaciones y 

prima, cuando no le sean otorgadas las vacaciones. siempre y cuando el 

trabajador accione ante el Tribunal dentro del año siguiente a los seis meses en 

que el patrón debró otorgar las vacaciones. Esta sola medida ocasionarla que el 

patrón ante la posibilidad de este desembolso se ocupara de otorgar en tiempo las 

vacaciones, además de que motivaría al trabajador para hacer efectivo su derecho 

a accionar en el otorgado de su derecho a las vacaciones. 

SÉPTIMA La existencia de la excepción a la prescripción, contenida en las 

Condiciones Generales de Trabajo de Banobras, sin la previsión de mecanismos 

que frenen la acumulación de las vacaciones que desemboca en su posterior 

pago, ocasiona que las vacaciones en Banobras sean nugatorias, ya que no son 

efectivamente disfrutadas. 

OCTAVA. La gran cantidad de escollos contenidos en las Condiciones 

Generales de Banobras en la parte relativa a vacaciones, propicia que el derecho 

a las vacaciones sea violado, con la falta de otorgamiento y con el otorgamiento 

inadecuado, por lo que resulta fundamental la realización de modificaciones a las 
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Condiciones generales de Trabajo, a fin de eliminar los señalamientos que afectan 

el disfrute efectivo y adecuado de los periodos vacacionales. 

NOVENA. El procedimiento para exigir el otorgamiento de las vacaciones, al 

ser el ordinario en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, ocasiona lentitud 

en la resolución de este conflicto que por su naturaleza exige rapidez. ya que la 

carga oe trabajo aumenta por la :::oncentración de asuntos, por lo que al igual que 

en la Ley Federal del Trabajo deberla existir un procedimiento especial para 

asuntos de cuantia menor y que exigen una resolución pronta, como es el caso de 

las vacac1ones. lo que también serv1ria como estimulante para que se accione 

ante la transgresión del derecho a las vacaciones. 

DÉCIMA La atribución de facultades a la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores. en materia de vigilancia y supervisión en el cumplimiento de las normas 

laborales. resulta inadecuada. ya que de acuerdo a su propia Ley Organica, la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores es una autondad encargada de vigilar 

las act1v1Cades de la banca gubernamental en cuanto a su desempeño como 

institución que forma parte del sistema financiero nacional, no asl en su calidad de 

patrón, ya que la Comisión Nacional Bancaria no puede ser considerada como 

autoridad en materia de trabajo. Resulta aún más fuera de contexto que las 

Condiciones Generales de Banobras le atribuyan facultades para arbitrar en los 

conflictos de trabajo entre Banobras y sus trabajadores, debido a que 

constitucionalmente esta es una atribución exclusiva de la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje y en su caso del Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje. Por lo que es necesario eliminar las facultades de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores en matena laboral y crear de una autoridad del trabajo, 

encargada exclusivamente de la vigilancia y supervisión del cumplimiento de las 

normas laborales. 

_________ :__ ·--------·--- ----· 
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VII.?.A. T.44 L Página: 783 Materia: Laboral Tesis aislada. Rubro: PAGO DE 
VACACIONES, PRIMA VACACIONAL, AGUINALDO Y HORAS EXTRAS POR 
TODO EL TIEMPO DE LA RELACIÓN LABORAL, EN LOS CASOS EN QUE 
PROCEDA SU CONDENA. DEBE HACERSE CON BASE EN LOS DIFERENTES 
SALARIOS MÍNIMOS GENERALES DE LAS ÉPOCAS EN QUE SE GENERARON 
Y NO A UNO SÓLO. 

Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: XV, Marzo de 2002 Tesis: Vlll.3°.13 L 
Página: 1485 Materia: Laboral Tesis aislada. Rubro: VACACIONES Y PRIMA 
VACACIONAL, DIFERENCIAS DE. CÓMPUTO DEL PLAZO PRESCRIPTIVO, 
CUANDO SE RECLAMEN COMO CONSECUENCIA DEL RECONOCIMIENTO 
DE ANTIGÜEDAD. 

Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: XV, Marzo de 2002 Tesis: Vlll.3°.12 L 
Página: 1486 Materia: Laboral Tesis aislada. Rubro: VACACIONES Y PRIMA 
VACACIONAL. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE PAGO DE. OPERA EN EL 
TÉRMINO GENÉRICO DE UN AÑO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 516 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO A PARTIR DE QUE LA OBLIGACIÓN SE HIZO 
EXIGIBLE, AUN CUANDO SE RECLAMEN COMO CONSECUENCIA DEL 
RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD. 

------------- ---~------ -- -· 
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Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, Parte: XV-II Febrero, Tesis: X.1 o.147 L, Página: 598, 
Rubro: VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL, COMPUTO DEL TERMINO DE, 
PRESCRIPCIÓN DE. 

Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, Parte: Xlii-Mayo, Tesis, Página: 562, Rubro: 
VACACIONES NO DISFRUTADAS POR LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO. ES IMPROCEDENTE EL PAGO DE LAS. 

Octava Época Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Parte: 62, Febrero de 1993, Tesis: 1.1o.T. 
J/50, Página: 24, rubro: VAC.ACIONES. IMPROCEDENCIA DE SU PAGO. 

Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, Parte: IV Segunda Parte-2, Tesis: J. 3o. T. J/16., Página: 
673, rubro: VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL, COMPUTO DEL TERMINO 
DE, PRESCRIPCIÓN DE. 

Octava Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, Parte: 111 Segunda Parte-2. Tesis, Página: 861, rubro: 
VACACIONES, FINALIDAD DE LAS. CASO EN QUE NO SE GENERAN 
DERECHOS PARA DISFRUTARLAS. 

Octava ~poca, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, parte: 11 Segunda Parte-2, Tesis, página: 597, rubro: 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PRIMA VACACIONAL. 
PROCEDE SU PAGO SE DISFRUTEN O NO LAS VACACIONES. 

Octava iO:poca, Instancia: Cuarta Sala, Fuente: Apéndice de 1995, parte: Tomo V, 
Parte SCJN, Tesis: 579, página: 381, rubro: TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO. VACACIONES NO DISFRUTADAS POR LOS. CASO EN QUE ES 
PROCEDENTE EL PAGO DE. 

Séptima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, parte: 97-102 Sexta Parte, Tesis, página: 295, rubro: 
VACACIONES. CUANDO NACE EL DERECHO A RECLAMAR EL DISFRUTE Y 
PAGO DE LAS MISMAS. 

Sexta Epoca, Instancia: Cuarta Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
parte: CXX, Quinta Parte, Tesis. página: 131, rubro: VACACIONES, CARÁCTER 
DE LAS. 

Sexta Época, Instancia: Cuarta Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
parte: CXVI, Quinta Parte, Tesis, página: 53, rubro: VACACIONES. SU DISFRUTE 
NO PUEDE FIJARSE UNILATERALMENTE. 
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Sexta Época, Instancia: Cuarta Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
parte: CIX, Quinta Parte, Tesis, página: 47, rubro: VACACIONES NO 
DISFRUTADAS, ACCIÓN DE PAGO DE LAS. ELEMENTOS QUE DEBE 
CONTENER EL LAUDO PARA FIJAR EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN. 

Sexta Época, Instancia: Cuarta Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
parte: LXXXV, Quinta Parte, Tesis, página: 42, rubro: VACACIONES, SON UNA 
PRESTACIÓN DISTINTA DEL SALARIO. 

Sexta Época, Instancia: Cuarta Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
parte. LXXXII, Quinta Parte, Tesis, página: 37, rubro: VACACIONES, ACCIÓN DE 
PAGO DE. 

Sexta Época, Instancia: Cuarta Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
parte: XLIX, Quinta Parte, Tesis, página: 75, rubro: VACACIONES. 

Sexta Éooca. Instancia: Cuarta Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
parte: XXXVIII, Quinta Parte, Tesis, página: 61, rubro: VACACIONES. DERECHO 
A DISFRUTAR DE LAS. 

Quinta Época, Instancia: Cuarta Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación. parte: CXVI, Tesis, página: 605, rubro: VACACIONES. 

Quinta Época, Instancia: Cuarta Sala, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación, parte: CVII, Tesis, página: 69, Rubro: VACACIONES DEL 
TRABAJADOR. 

Quinta Época, Instancia: Cuarta Sala, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación, parte: CVI, Tesis, página: 2079, rubro: VACACIONES A LOS 
TRABAJADORES. 

Quinta Época, Instancia: Cuarta Sala, fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
parte: XCV, tesis, página: 1987, rubro: VACACIONES ANUALES A LOS 
TRABAJADORES. 

Quinta Época, Instancia: Cuarta Sala, fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
parte: LXXXV, tesis, Página: 1723, rubro: VACACIONES PARA LOS 
TRABAJADORES. 

Quinta Época, Instancia: Cuarta Sala, fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
Parte: LXXX, tesis, página: 461, Rubro: VACACIONES. 

Quinta Época, Instancia: Cuarta Sala, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación, Parte: LXXVII, tesis, página: 6064, Rubro: VACACIONES DE LOS 
TRABAJADORES. 
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Quinta ~poca, Instancia: Cuarta Sala, fuente: Semanario Juálcial de la Federación, 
parte: LXXVI, tesis, página: 4285, Rubro: INSTITUCIONES DE CR~DiTO Y 
AUXILIARES, PAGO DE LAS VACACIONES DE LOS EMPLEADOS DE LAS. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

. ·- ---------- ·----------·-·-----------······-· 
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